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I N T R O D U C C I O N

El Estado requiere de personal administrativo eficien- 
te e idóneo, para el debido cumplimiento y atención de los servi

cios públicos y demás actividades que le corresponden, por lo - 

que el elemento humano en el nivel operativo es indispensable pa
ra que concretice sus acciones. 

En tal virtud, debe imperar un régimen laboral justo - 

entre el Estado y sus trabajadores, para que se genere entre los

servidores públicos una auténtica vocación de servicio, que se - 

sustente en la seguridad o estabilidad en sus puestos, cuando - 

los desempeñen honesta y eficientemente, independientemente de

la antigüedad en el servicio. 

De la experiencia personal adquirida durante dieciséis

años como servidor público en diversas áreas jurídico laborales, 

me he percatado que no siempre se ha separado de sus empleos a - 

los trabajadores de base por ineficientes o deshonestos, sino - 

que en muchas ocasiones al capricho de sus jefes inmediatos, por

la simple circunstancia de no haber cumplido seis meses de servi
cios . 

Dicha situación me ha motivado para elaborar la presen
te tesis, a fin de esclarecer si, conforme al marco . jurídico vi- 
gente que rige las relaciones entre el Estado y sus trabajadores, 

los titulares de las dependencias y entidades burocráticas se en



cuentran facultados para despedir libremente de sus empleos a los

servidores públicos de base, dentro de los seis meses de servi- - 

cios contados a partir de la fecha de su designación, por lo que

se eligió como título de esta investigación: " LA ESTABILIDAD EN - 

EL EMPLEO DE LOS SERVIDORES PUBLICOS QUE NO HAYAN CUMPLIDO SEIS - 

MESES DE SERVICIOS". 

Como premisas básicas para lograr el objetivo de refe- 

rencia, en el presente trabajo se analizan diversos temas como -- 

son: La naturaleza jurídica de la relación existente entre el Es- 

tado y sus servidores, derechos y obligaciones de los trabajado— 

res, 

rabajado- 

res, la duración de la relación laboral de acuerdo al carácter. -- 

del nombramiento, las causas de despido, el procedimiento ante el

Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje para resolver los -- 

conflictos individuales que se susciten entre el Estado y sus tra_ 
bajadores, así como la regulación legal de la estabilidad o inamo_ 

vilidad de los servidores públicos de base, para concluir con el

análisis del articulo V de la Ley Federal de los Trabajadores al

Servicio del Estado, cuyos problemas de interpretación y aplica-- 
ción, han originado que se despida libremente a los trabajadores

de nuevo ingreso dentro de los seis meses de servicios. contados a

partir de la fecha de su designación. 
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CAPITULO PRIMERO

LA RELACION DE TRABAJO ENTRE EL

ESTADO Y SUS SERVIDORES

I. NOCION DE LA RELACION DE TRABAJO

La determinación de la naturaleza jurídica que carac- 

teriza la relación existente entre el Estado y sus servidores, 
ha sido y es una cuestión muy debatida en la doctrina, debido, 

entre otras razones, a lá peculiaridad de dicha relación con— 
sistente

on- 

sistente en que una de las partes es el Estado. 

Existen diversidad de teorías que tratan de explicar

la naturaleza jurídica del acto por el cual se origina la pres- 

tación de servicios al Estado, las que se pueden clasificar en: 
1. Teorías de derecho privado. 

2. Teorías de derecho público. 

3. Teorías que la consideran como rama autónoma. 
4. Teorías que la asimilan al derecho del trabajo. 

A continuación se exponen las teorías antes enumera- 
das, para estar en posibilidad de emitir la opinión persónal el
respecto. 

1. Teorías de derecho privado, 

Las teorías de derecho privado, pretenden aplicar ele



2. 

mentos generales de derecho civil a las relaciones que surgen - 

de la función pública, asimilándola al mandato o a la locación

de servicios, según se trate de la realización de actos jurídi- 

cos a nombre y representación del Estado o de la prestación de

servicios materiales, respectivamente. 

La idea de asimilar la relación entre el Estado y sus
trabajadores, al régimen jurídico de los citados contratos, que

se ha dado en llamar " civilista", tiene un doble origen: Uno - 

histórico, en virtud de que durante la época feudal y posterior
mente en el Estado policía, los encargados de las funciones pú- 

blicas, eran considerados empleados del señor o del rey; y otro

jurídico, porque toda relación de derecho debía necesariamente

ajustarse al derecho privado, ya que en esa época no se encon - 

traban demarcados los límites del derecho privado y del derecho
público. 

En la actualidad, en los Estados con un régimen jurí- 

dico constitucional, no puede sostenerse teoría alguna de dere- 

cho privado en cuanto al empleo público, ya que en éste existen

elementos irreductibles que no concurren en los contratos civi- 

les, como son: la desigualdad de las partes, debido al princi - 

pio de organización jerárquica, que necesariamente debe existir

en toda administración pública; la falta de libertad de elec--- 

ción, por la naturaleza misma del servicio público, que requie- 

re del personal condiciones especiales, que se encuentran pre- 

vistas en preceptos constitucionales o reglamentarios, que son

verdaderas restricciones que el Estado debe observar y que auto_ 

limitan su libertad de contratar; y, por la condición jurídica - 

política del Estado, como parte de la relación en comento. 

Esta teoría es criticada por Gabino Fraga en los si- 

guientes términos: " Sin necesidad de entrar a discutir las diver

sas formas que adoptan las teorías civilistas sobre la función

pública deben descartarse todas ellas, en primer lugar porque - 



el régimen que en principio de una manera natural conviene a - 

las relaciones en que el Estado interviene es el régimen de de- 

recho público y en segundo lugar porque en la función pública, 

los empleados y funcionarios son titulares de las diversas esfe

ras de competencia en las que se dividen las atribuciones del - 

Estado y, por lo mismo, el régimen jurídico de dicha función de

be adaptarse a la exigencia de que las referidas atribuciones - 
sean realizadas de una manera eficaz, regular y continua, sin - 

que el interés del personal empleado llegue a adquirir importan

cia jurídica para obstruir la satisfacción del interés gene--- 

ral." ( 1) 

2. Teorías de derecho público. 

La doctrina predominante, principalmente entre los -- 

tratadistas de derecho administrativo, tanto nacionales como ex

tranjeros, es aquélla que considera de derecho público el víncu

lo jurídico que une al Estado y a sus servidores. 

Las teorías de derecho público, se preocupan por en- 

contrar sus propias soluciones, siempre en relación con un or- 

den jurídico que se apoye, no en el interés privado, sino en - 

los ineludibles mandatos del orden público, utilidad pública o

interés general, fines a los que se encuentran orientadas las

actividades del Estado y se materializan a través de sus funcio_ 

narios y empleados. 

Las principales teorías publicistas que se han susten

tado, son las siguientes: 

1) FRAGA, Gabino. Derecho Administrativo. 21a, ed, edit. Po-- 
rrúa, S. A., México, 1981, p. 131. 
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a) Teoría del acto unilateral del Estado. 

b) Teoría del acto contractual. 

c) Teoría del acto condición. 

d) Teoría del acto administrativo. 

a) Teoría del acto unilateral. Sostiene que la rela- 

ción del servicio se regula unilateralmente por el Estado, que - 

no requiere del consentimiento del particular, porque se trata

de una obligación impuesta por el poder público, apoyándose en

que si el Estado no procediera así y los particulares se rehusa- 

ran a prestar sus servicios se llegaría a una situación que com- 

prometería la existencia del Estado mismo. 

Esta teoría es inaceptable en el régimen constitucio- 

nal mexicano, por ser contraria al artículo 5° Constitucional, - 

que en su párrafo cuarto establece: " En cuanto a los servicios - 

públicos, sólo podrán ser obligatorios en los términos que esta

blezcan las leyes respectivas, el de las armas y los de jura- 
do, así como el desempeño de los cargos concejiles y los de - 
elección popular, directa o indirecta. Las funciones electora— 

les

lectora- 

les y censales tendrán carácter obligatorio y gratuito. Los ser

viciosprofesionales de índole social serán obligatorios y retri- 
buidos en los términos de la Lela y con las excepciones que ésta
señale". 

b) Teoría del acto contractual. Esta teoría es expues- 

ta por Bielsa, quien expresa: " La relación jurídica que existe entre - 

los empleados y la Nación es contractual, pues tiene los caracteres - 

esenciales d e l contrato que por la forma de expresarse el consentimiento
es contrato de " adhesión". En efecto, la administración publica establece



el régimen legal del contrato y el funcionario o empleado acep- 
ta ese régimen, es decir, una manifestación de voluntad de adhe

sión. El contrato es de derecho público, pues público es por - 

su objeto ( función pública), su finalidad ( servicio e interés - 

público) y el carácter que la administración inviste al formar- 

los ( persona de derecho público;). Pero por todo ello, precisa- 

mente, se trata de un contrato de derecho público."( 2) 

La teoría del acto contractual ha sido objetada por - 

algunos autores de derecho administrativo, porque consideran - 

que la idea de contrato tomada en su forma tradicional, no se - 

ajusta a este tipo de relaciones. 

Al respecto, Gabino Fraga expone lo siguiente: " Las - 

argumentaciones para sostener la tesis contractual no son acep- 
tables. Además de que en ella se infligen serios quebrantos a

la noción clásica del contrato, no puede sostenerse su punto de

vista porque, a pesar de que no hay texto legal expreso que de- 

termine qué clase de situaciones jurídicas debe producir el con

trato, si hay las que dan carácter y denominación diversa del - 

contrato a otros actos formados por el concurso de varias volun

tades, tales como la ley y como la sentencia que dicta un Tribu_ 

nal Colegiado. Además, la necesidad de que se genere una situa

ci6n jurídica individual deriva de la función y del carácter - 
del contrato. En efecto, éste constituye una institución enca- 

minada a satisfacer necesidades privadas de los hombres, y como

esas necesidades y los medios de que los particulares disponen

para darles satisfacción varían de caso a caso, es natural que

las consecuencias del contrato deban. adaptarse a esa variabili- 
dad, lo cual no se logra sino individualizando los efectos jurí

2) BIELSA, Rafael. Derecho Administrativo. Tomo IIT, 6a. ed., 

edit. La Ley, Buenos Aires, 1964, pág. 87. 
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dicos que produce."( 3) 

c) Teoría del acto condición. Entre los autores de - 

derecho administrativo, el principal exponente de esta teoría - 

es Gabino Fraga, ya que considera "... que el acto de nombramien

to o de investidura para un cargo público no es ni un acto uni- 

lateral, ya que no se puede imponer obligatoriamente, ni un con

trato porque él no origina situaciones jurídicas individuales

E ntoncés es necesario considerarlo caro un acto diverso cuyas característi

cas son: las de estar ,formado por la concurrencia de las volun- 

tades del Estado que nombra y del particular que acepta el nom- 
bramiento, y por el efecto jurídico que origina dicho concurso
de voluntades, que es, no el de fijar los derechos y obligacio- 
nes del Estado y del empleado, sino el de condicionar la aplica_ 

ción a un caso individual ( el del particular que ingresa al ser_ 
vicio) de las disposiciones legales preexistentes que fijan en

forma abstracta e impersonal los derechos y obligaciones que co- 
rresponden a los diversos órganos del poder público. 

Ahora bien, ese acto diverso que condiciona la apli- 

cación del estatuto legal y que no puede crear ni variar la si- 
tuación que establece dicho estatuto y que ademas permite la mo
dificacibn de éste en cualquier momento sin necesidad del consen
timíento del empleado, es el acto que la doctrina denomina acto
unión."( 4) 

d) Teoría d. acto administrativo. Por último, en- 

tre las teorías publicistas se encuentra la que considera que

el nombramiento de los servidores públicos es un acto material

3) FRAGA, Gabino. Ob, cit., pp. 132- 133. 

4) FRAGA, Gabino. Ob. cit., pp. 133- 134. 
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mente administrativo, que permite la aplicación de las leyes - 

respectivas y en el cual concurren las voluntades del Estado y

del servidor. 

Esta teoría es sostenida por Miguel Acosta Romero, - 

que dice: " Creemos que el acto del nombramiento es un acto mate
rialmente administrativo ( no formalmente administrativo, pues - 

los Poderes Legislativo y Jurisdiccional pueden también nombrar
a sus servidores), pero pensamos que además de encontrarse den- 

tro del rubro general del acto administrativo, comparte otras - 

características que lo individualizan y le dan perfiles propios. 

Además de tratarse de un acto materialmente adminis- 
trativo, sostenemos que se trata de un acto de aplicación de - 

las normas generales ( Constituci6n, artículos 89, fracciones II, 

III, IV y V, y 123, apartado " B", el Estatuto de los Trabajadores

al Servicio de los Poderes de la Uni6n, la Ley Federal de los - 

Trabajadores al Servicio del Estado, la Ley del ISSSTE, el Pre- 

supuesto de Egresos, la Ley de Responsabilidades, los Reglamen- 

tos Interiores de cada dependencia, las condiciones generales - 

de trabajo de cada dependencia, los acuerdos, decretos y circu

lares que sobre la materia expida el Ejecutivo, etc.) para que

la situaci6n in abstracto ya prevista por las normas será apli- 
cable al trabajador."( 5) 

3. Teoría que la considera como rama autónoma. 

El sostenedor de esta teoría es Miguel Acosta Romero, 

basándose en los argumentos siguientes: 

5J ACOSTA ROMERO, Niguel. Teoría General del Derecho Adminis-- 
trativo. 3a. ed., edit. Porrúa, S. A., México, 1979, pp. 566- 
567. 
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Estimamos que el derecho que regula las relaciones - 

del Estado y sus servidores debe constituir una rama autónoma, - 

ya que su objeto, finalidad y metodología, deben ser propios. En

México, durante mucho tiempo, aún en las resoluciones dictadas - 

por el Tribunal de Arbitraje y por la Suprema Corte de Justicia

de la Nación, se utilizaron principios de Derecho del Trabajo; - 

sin embargo, es evidente, como ya se indicé, que en esta rela--- 

ci6n no hay lucha de clases, ni se busca el equilibrio de los - 

factores de producción ni el Estado, como tal, persigue utilida- 

des o fines lucrativos, de donde los principios que regulan esta

materia, deben ser independientes y tratando de buscar la equi - 

dad entre los intereses en presencia: el de los trabajadores que, 

justificadamente, pretenden tener estabilidad, y un conjunto de

derechos básicos y el interés general que siempre domina la acti

vidad del Estado, en vista del bien común. De ello debe surgir

una rama autónoma acorde con sus propias circunstancias y con - 

principios teórico -prácticos y legales que sean inherentes a su

naturaleza." ( 6) 

4. Teorías que la asimilan al derecho del trabajo. 

En contra de las posturas de derecho administrativo, - 

los eminentes maestros de derecho del trabajo, Alberto Trueba Ur

bina y Mario de la Cueva, sostienen esta teoría con base en los

siguientes argumentos: 

Las relaciones entre el Estado y sus servidores, en - 

nuestro país, dejaron de ser administrativas a partir del lo. de

mayo de 1917, en que entró en vigor nuestra Constitución, que hi

zo la primera declaración de derechos sociales de los trabajado- 

res en general y específicamente de los empleados públicos y - 

privados. 

6) ACOSTA ROMERO, Miguel. Ob. Cit., pp. 538- 539. 



9. 

En la actualidad se ha vigorizado en la propia Cons- 

titución y en sus leyes reglamentarias el derecho del trabajo de

los asalariados, de todos los trabajadores en general, así como

de los empleados públicos. El conjunto de derechos de éstos cons

tituye el derecho mexicano del trabajo, de modo que la teoría - 

del empleo público corresponde a esta disciplina; por ello, noso_ 

tros nos ocupamos del derecho del trabajo de los burócratas, ya

que también a éstos les es aplicable nuestra teoría integral del

derecho del trabajo. 

Las relaciones entre el Estado Federal, los Estados

miembros y los municipios y sus servidores, son de carácter so- 

cial y por consiguiente éstos son objeto de protección y reivin- 

dicación en el artículo 123 y sus leyes reglamentarias; no de--- 

biendo confundirse la naturaleza social de esa relación con la - 

funci6n pública que realiza el Estado y sus servidores frente a

los particulares." ( 7) 

en el año de 1959, el presidente López. Mateos en- 

vió una iniciativa de adiciones a la Constitución, en la que se

sugería se adicionara al artículo 123 un apartado " B" que contu- 

viera la Declaración de Derechos Sociales de los Trabajadores al

Servicio de los Poderes de la Unión y de los gobiernos del Dis- 

trito Federal y Territorios Federales. La adición quedó aproba- 

da en el año de 1960 y tres años después se promulgó la Ley Fede
ral de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

La Declaración, que al igual que la de 1917 es la - 

primera de su género en la historia, es uno de los más bellos - 

efectos de la fuerza expansiva del derecho del trabajo, pues en

virtud de ello se sustrajo del derecho administrativo el capítulo

7) TRUEBA URBINA, Alberto. Muevo Derecho Procesal del Trabajo. 
6a. ed., edit. Porrúa, S. A., México, 1982, p. 526. 
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de las relaciones entre el estado y sus trabajadores. 0( 8) 

Por otra parte, la propia administración pública que_ 

dó sujeta a una nueva relación jurídica con sus trabajadores, de

donde resulta que entre ella y éstos existen relaciones de carác
ter social, es decir, especificamente laborales, limitándola en

cuanto a los derechos que creó el artículo 123 en favor de la bu_ 

rocracia. Así, la teoría del empleo ya no corresponde al dere— 
cho

ere- 

cho administrativo, como rama del derecho público, sino al dere- 

cho del trabajo, como rama del derecho social, porque tanto la - 

Ley Federal del Trabajo como la Ley Federal de los Trabajadores
al Servicio del Estado, constituyen las dos ramas o vertientes, - 

vigorosas que integran el derecho del trabajo de los obreros, - 

jornaleros, empleados públicos y privados, domésticos, artesanos, 

artistas, toreros, abogados, médicos, ingenieros y de todo aquél

que presta sus servicios en el campo de la producción económica

o de cualquier actividad laboral. "( 9) 

OPINION PERSONAL

Se estima que la relación existente entre los Poderes
de la Unión, el Gobierno del Distrito Federal y sus trabajadores, 
es de naturaleza laboral, ya que se rige por las normas, princi- 

pios y teorías del derecho del trabajo, en su doble aspectopsus- 

tántivo y adjetivo. 

En efecto, la citada relación se encuentra regulada - 

por la Declaración de Derechos Sociales, consagrada en el aparta

do B del artículo 123 Constitucional, por la Ley Federal de los

8) CUEVA, Mario de la. E1 Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo, 
Tomo I, 7a, ed,,. edit. Porrúa, S. A., México, 1981, p. 196. 

9) TRUEBA URBINA, Alberto. Nuevo Derecho Administrativo del Tra
bajo. Tomo 1, 2a. ed., edit. Porrúa, S. A., México, 1979, p. 4«f. 



Trabajadores al Servicio del Estado, así como por 1a Ley Fede- 
ral del Trabajo. 

Asimismo, los conflictos que se derivan de dicha rela- 
ción, son conocidos y resueltos por un órgano jurisdiccional - 

del trabajo, esto es, el Tribunal Federal de Conciliación y Ar- 
bitraje, cuyas resoluciones interlocutorias, o definitivas, se

gún proceda conforme a la Ley de Amparo, pueden ser impugnadas

ante los órganos de control constitucional en materia de trabajo, 

como lo son los Juzgados de Distrito en Materia de Trabajo y la
Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Además, el artículo 2° de la Ley Federal de los Traba
jadores al Servicio del Estado, establece que la RELACION JURI- 

DICA DE TRABAJO se entiende establecida entre los titulares de

las dependencias e instituciones y los trabajadores de base a - 
su servicio, de manera que la teoría que adopta dicho ordena- 
miento, al igual que la Ley Federal del Trabajo, es la TEORIA - 

RELACIONISTA y al respecto el maestro Mario de la Cueva sostie- 
ne: " Ahora bien, los opositores del pensamiento nuevo no han - 
captado el hecho de que la doctrina de la relación vive desde - 
el año de 1960 primero en la Declaración ( apartado B del artícu_ 

lo 123 Constitucional) y después en la Ley de 1963 ( Ley Federal

de los Trabajadores al Servicio del Estado); en esas normas - - 

constitucionales y legales ya no se hizo referencia al contrato

como figura base para la prestación del trabajo y sí, en cambio, 

en el artículo segundo de la Ley se consigna expresamente la - 
teoría de la relación jurídica de trabajo." ( 10) 

De acuerdo a lo anterior, cabe concluir que las rela- 

ciones entre el Estado y sus servidores, corresponden al . campo

delderecho del trabajo y la teoría que adopta la legislación - 
respectiva, es la TEORIA RELACIONISTA. 

10) CUEVA, Mario de la. Ob. cit., p. 197
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II. SITUACION LEGAL DE LOS SERVIDORES

PUBLICOS DE BASE

1. Consideraciones generales. 

El apartado B del artículo 123 Constitucional contie- 
ne un conjunto de garantías en favor de los trabajadores al ser
vicio del Estado: La jornada laboral máxima de ocho y siete ho
ras para el trabajo diurno y nocturno, respectivamente; el des- 

canso del séptimo día; vacaciones anuales por un mínimo de vein
te días; salarios que no podrán ser inferiores al mínimo para— 

los trabajadores en general y cuya cuantía no podrá ser dismi-- 
nuída durante la vigencia del presupuesto respectivo; igualdad

de salarios para igualdad de trabajos; prohibición de retencio- 
nes, descuentos, deducciones o embargos a los salarios, no pre- 

vistos en la ley; organización de escuelas de administración pC
blica; establecimiento del escalafón, a fin de otorgar ascensos; 

suspensiones o ceses sólo por causa justificada; derecho de aso_ 

ciación y de huelga; seguridad social; derecho a acudir al Tri- 

bunal Federal de Conciliación y Arbitraje, para que éste resuel

va sus conflictos laborales con el Estado, etc. 

La Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Es
tado, en su artículo 1° establece que sus disposiciones son de

observancia general para los titulares y trabajadores de los Po_ 
deres de la Unión, del Gobierno del Dise- ito Federal, de una se

rie de instituciones que el propio artículo enumera; " así como

de los otros organismos descentralizados, similares a los ante- 

riores que tengan a su cargo función de servicios pGblicos". 

La realidad nos ofrece un panorama confuso en cuanto

a los trabajadores de los organismos descentralizados y empre - 
sas de participación estatal, algunos de estos entes se sujetan

al régimen prescrito en el apartado A del artículo 123 Constitu
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cional para los trabajadores en general ( PEMEX, IMSS, TELMEX, - 
CFE, etc.), i tros están regulados por el apartado B ( Instituto

Nacional Indigenista, ISSSTE, CONASUPO, etc.) y otros, finalmen

te por estatutos especiales ( UNAM, Sociedades Nacionales de Cré
dito; los militares, marinos y miembros de los cuerpos de segu- 
ridad pública, así como el personal del servicio exterior). Más

que una indefinición jurídica en cuanto al criterio que debe -- 
prevalecer para que el personal de los organismos descentraliza
dos o entidades paraestatales quede comprendido en uno u otro - 
apartado, las verdaderas causas de este desorden son eminente— 
inente

minente-- 

inente políticas. 

Si se tratara de establecer un orden normativo preciso
para determinar el régimen laboral aplicable a los organismos y
empresas públicas, la argumentación seria muy simple: las enti- 

dades paraestatales forman parte de la administraci6n pública, 
y ésta, del Poder Ejecutivo Federal, y en consecuencia, es el - 

apartado B del artículo 123 Constitucional el que debe regir -- 
sus relaciones laborales. 

De manera que la Ley Federal de los Trabajadores al - 
Servicio del Estado, 

no rige en todas las dependencias y entida_ 
des del Estado, sino s6lo en algunas y dentro de éstas, no se - 

aplica a todos los trabajadores, ya que por disposición del ar- 

tículo V de la propia ley, . quedan excluidos: 

Los trabajadores de confianza; los miembros del Ejér- 

cito y Armada Nacionales con excepción del personal civil de -- 
las Secretarias de la Defensa Nacional, y de Marina; el perso- 

nal militar o que se militarice legalmente; los miembros del -- 
Servicio Exterior Mexicano; el personal de vigilancia de los es
tablecimientos penitenciarios, cárceles o galeras y aquéllos -- 

que prestan sus servicios mediante contrato civil o sean suje - 
tos al pago de honorarios. 
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En el artículo S' de la citada ley, no se definen - 

los diversos cargos de confianza dentro de cada una de las de- 

rendencias o entidades sujetas a su régimen, sino que se esta- 

blecen de manera enumerativa y limitativamente. 

El artículo 60 de la ley de la materia dispone que

son trabajadores de base, los no incluidos en la enumeración - 

prevista en el artículo precedente; por lo que dicho numeral - 

tampoco define o precisa las características de los servidores

públicos de base, sino que los determina por exclusión. 

Dada la diversidad de regímenes existentes en Méxi- 

co, para las relaciones laborales entre los poderes de la - - 

Unión, así* como de las diferentes formas de organizaci5n admi- 

nistrativa y sus trabajadores; el planteamiento y análisis es- 

pecífico de cada uno de tales regímenes resultaría demasiado - 

extenso, por lo que el desarrollo de esta tesis se orienta ex- 

clusivamente al estudio de la relación de trabajo entre el Es- 

tado y sus trabajadores de base, sujeta a la Ley Federal de -- 

los Trabajadores al Servicio del Estado. 

2. El ingreso al servicio del Estado. 

a) Requisitos de ingreso. La fracción VII del - - 

apartado B del artículo 123 Constitucional, dispone: " La de— 

signacibn del persona_ hará mediante Jistemas que permitan

apreciar los conocimientos y aptitudt_s de los aspirantes. El

Estado organizará escuelas de administración pública". 

Por lo anterior, los aspirantes a empleos públicos, 

se someterán a un proceso de selección, en el que deben acredi

tar determinados requisitos que se pueden clasificar en cuatro

categorías: jurídicos, de carácter profesional, morales yfísicos, 
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los que a continuación se comentan: 

JURIDICOS. 

a) La capacidad.- El vocablo capacidad debe entender

se en su más restringida acepción, no como una simple capacidad

de goce, sino el pleno ejercicio de sus derechos civiles y poli
ticos. 

Dentro de las incapacidades se encuentra la sanción - 

administrativa, consistente en la inhabilitación temporal para

desempeñar empleos, cargos o comisiones en el servicio público

artículo 53, fracción VI de la Ley Federal de Responsabilida- 
des de los Servidores Públicos). 

b) La Nacionalidad.- El artículo 90 de la Ley Fede- 

ral de los Trabajadores al Servicio del Estado, establece: " Los

trabajadores de base deberán ser de nacionalidad mexicana y só- 
lo podrán ser sustituidos por extranjeros cuando no existan me- 

xicanos que puedan desarrollar el servicio respectivo. La sus- 

titución será decidida por el titular de la dependencia oyendo
al sindicato." 

Al respecto el artículo 32 Constitucional dispone: - 

Los mexicanos serán preferidos a los extranjeros, en igualdad

de circunstancias para toda clase de concesiones y para todos - 
los empleos, cargos o comisiones del gobierno en que no sea in- 

dispensable la calidad de ciudadano..." 

c) La Edad.- El artículo 13 de la ley de la materia, 
señala: " Los menores de edad que tengan más de 16 años tendrán - 

capacidad legal para prestar servicios, percibir el sueldo co- 

rrespondiente y ejercitar las acciones derivadas de la presente

ley." 

d) No haber sido condenado por delito culposo que - 
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amerite pena corporal o estar sujeto a proceso por dicho delito

al momento de la elección. 

Este requisito deben acreditarlo los aspirantes me--- 

diante el Certificado de Antecedentes no Penales, que expiden - 

las autoridades respectivas, circunstancia que se encuentra pre

vista en las Condiciones Generales de Trabajo de las dependen— 

cias

ependen- 

cias y entidades. 

DE CARACTER PROFESIONAL

a) No encontrarse desempeñando un empleo, cargo o co

misión incompatibles en relación con el que pretendan desempe- 
ñar, por razón de materia, de horario o por determinarlo expre

samente las leyes. 

El artículo 53 del Reglamento de la Ley de Presupues- 

to , Contabilidad y Gasto Público Federal, dispone: " El perso- 

nal que ingrese a prestar sus servicios en alguna entidad debe- 

rá declarar, bajo protesta de decir verdad, si se encuentra o - 

no desempeñando otro empleo o comisión dentro de cualquiera de

las entidades y, en caso afirmativo, deberán de abstenerse de - 

designarlo o contratarlo hasta en tanto se determine la compati_ 

bilidad correspondiente en la inteligencia que, de no acatarse

esta disposición, se constituirá la responsabilidad que proceda. 

Asimismo, y como un ejemplo de incompatibilidad, se - 

encuentra lo dispuesto en el artículo 632 de la Ley Federal del
Trabajo, en el sentido de que los actuarios, secretarios y auxi

liares de Juntas Especiales de Conciliación y Arbitraje ( que - 

son trabajadores de base), no podrán ejercer las profesión de - 

abogado en asuntos de trabajo. 

b) Conocimiento, Capacitación o Preparación Profesio- 

nal. 



1.7 . 

Existe cada vez más marcada la tendencia de que los - 

aspirantes a empleos públicos, pasen por un riguroso proceso de

selección, a través de exámenes o pruebas directas, con el obje

to de determinar si poseen la preparación o conocimientos nece- 

sarios para desempeñar el puesto que pretenden ocupar. 

Por otra parte, puede también obligarse a los solici- 

tantes de empleos públicos, que previamente realicen cursos es- 

peciales en las escuelas de capacitación o institutos de admi- 

nistración pública. 

Igualmente, para ocupar determinados puestos se requie

re titulo profesional, como es el caso de os Secretarios y Auxi

liares de las Juntas Especiales de la Federal de Conciliación y

Arbitraje. 

MORALES

Se refieren a que los candidatos deben tener determina

das virtudes o atributos personales, como son buena conducta, - 

responsabilidad, honestidad, etc. 

Estos requisitos normalmente se demuestran a través - 

de la solicitud de referencias en los empleos anteriores y por

medio de cartas de recomendación. 

FISICOS

Consisten en pasar un examen físico y presentar exce- 

lentes condiciones psíquicas, ya que nadie puede ser designado

en un puesto público si no reúne las condiciones de salud nece- 

sarias para su desempeño. Este requisito de ingreso, normAlmen

te se encuentra previsto en las Condiciones Generales de Traba- 
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jo de las dependencias y entidades. 

b) La Designación. 

Una vez que los aspirantes a empleos públicos satis- 
facen los requisitos antes señalados, procede su designación. 

De acuerdo al sistema general establecido en la Ley
Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, las designa_ 

ciones se llevan a cabo a través de nombramientos, dado que en

su artículo 12 menciona: " Los trabajadores prestaran sus servi- 

cios en virtud de nombramiento expedido por el funcionario fa- 
cultado para extenderlo..." 

Por lo tanto, el nombramiento es el documento donde

consta la designación de determinada persona, para desempeñar - 

un cargo o empleo público y consecuentemente formaliza la rela- 
ción jurídica de trabajo, con el titular de la dependencia o en

tidad respectiva. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 15 de la refe
rida ley, los nombramientos deben contener: nombre, nacional¡ -- 

dad, edad, sexo, estado civil y domicilio; los servicios que de_ 
Lan prestarse, los que se determinarán con la mayor precisión - 
posible; el carácter del nombramiento: definitivo, interino, - 

provisional, por tiempo ' ijo o por obra determinada; la dura- - 

ci6n de la jornada de trabajo; el suelio y demás prestaciones - 

que habrá de percibir el trabajador; 1 el lugar en que prestará

sus servicios. 

No obstante lo anterior, se hace notar que no todas

las personas que ingresan al servicio del Estado son designadas
mediante nombramiento, como es el caso de los trabajadores a -- 
lista de raya, respecto a los cuales la relación jurídica de -- 

trabajo se formaliza por la simple prestación de sus servicios
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y que son considerados como trabajadores de base, de acuerdo al

criterio sustentado por la Suprema Corte de Justicia de la Na— 
ci6n, que se transcribe a continuaciSn: 

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO QUE FIGURAN EN - 
LISTAS DE RAYA, DERECHOS DE LOS. Con relación a los trabajado- 
res del Estado que figuran en listas de raya, si bien el Estatu

to Jurídico no precisa sus derechos por la naturaleza de los serv_i
cios que prestan, su contratación presenta diferentes aspectos
y consecuencias legales distintas: los que van a desempeñar un

trabajo en un tiempo fijo; los que van a laborar hasta la con- 
clusión de una obra determinada y aquéllos que sólo trabajan - 
figurando en lista de raya; para los primeros y segundos, sí ca

be comprenderlos como trabajadores temporales o eventuales, por

que vencido el término o concluida la obra, su contratación aca
ba; pero para los terceros, cuya contratación no se encuentra - 

condicionada a la llegada de una fecha o. a la conclusión de una
obra, 

el servicio que así prestan al Estado, debe entenderse - 

permanentemente y con iguales derechos a los de los trabajaao-- 
res de base.- Amparo directo 34/ 1963. Secretaría de Agricultura
y Ganadería. Abril 18 de 1965. Unanimidad de 5 votos. Ponente: 
Mtro. Lic. Alfonso Guzmán Neyra."( 11) 

Por otra parte, es importante destacar que la falta - 
de nombramiento de lcs trabajadores al servicio del Estado, nc

desvirtúa la relación jurídica de trabajo, y por tanto no los - 

priva de los derechos y prestaciones derivadas de dicha rela--- 
ción; toda vez que por el hecho de prestar sus servicios subor- 
dinados en alguna dependencia mediante determinada retribúción, 
se presume la existencia del nombramiento, lo que se desprende
de la siguiente ejecutoria: 

11) Informe de Labores de la Suprema Corte de Justicia de la - NaciSn, correspondiente a 1965.- Cuarta Sala, pág. 27. 
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TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, FALTA DE NOMBRA_ 

MIENTO DE LOS.- Si unos empleados cubren un servicio especial - 

de vigilancia que les es pagado mediante una compensación y es— 
tán

s- 

tán comisionados en una dependencia de una Secretaria de Estado

y dicha Secretaría acepta que le prestan un servicio y por él re
ciben una compensación, es decir, un salario, lo que, relaciona- 

do con la definici5n establecida por los artículos 320 y 4° de - 

la Ley Federal del Trabajo en relación con el articulo 2° del Es_ 

tatuto Jurídico, crea una fuerte presunción de la existencia del

contrato de trabajo ( nombramiento), el cual debe presumirse se— 

gdn el articulo 18 de la ley citada, que además dispone en su ar

ticulo 31 que la falta de contrato escrito no priva al trabaja-- 

dor de los derechos que la ley y el contrato le conceden, por lo

que no puede favorecer a la Secretaría el hecho de que los em- - 

pleados no tengan sus nombramientos. P.mparo directo 3498/ 1964, 

Secretaría de Hacienda y Crédito PGblico, Enero 22 de 1968. una

nimidad de 4 votos. Ponente: Mtro. : Manuel Yáñez Ruiz." ( 12) 

3. Obligaciones y Derechos de los trabajadores. 

OBLIGACIONES. 

Los trabajadores al servicio del Estado, deben cum- - 

plir con las siguientes obligaciones: 

a) Prestar 1_ jrotesta de guar` ar la Constitución y
las leyes que de ella emanen, en los términos del artículo 128 - 

de nuestra Carta Magna. 

De acuerdo al artículo 130 de la misma ley fundamen- 
tal, la simple promesa de decir verdad sujeta al que la hace, -- 

12) Semanario Judicial de la Federación, Cuarta Sala.- Sexta - 
Epoca, Volumen XCI, Quinta parte, pág. 35. 
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en caso de falta a ella, a las penas establecidas por la ley. 

b) Desempeñar sus labores con la intensidad, puntual¡ 

dad, cuidado y esmero apropiados, sujetándose a la direcci6n de

sus jefes y a las leyes y reglamentos respectivos. 

c) Observar buenas costumbres dentro del servicio. 

d) Guardar reserva de los asuntos que conozcan con mo

tivo de su trabajo. 

e) Evitar la ejecución de actos que pongan en peligro' 

su seguridad y la de sus compañeros. 

f) Asistir a institutos de capacitaci6n, para mejorar

su preparación y eficiencia. 

A este respecto vale la pena citar el acuerdo para pro

mover la mejor capacitac¡ 6n administrativa y profesional de los

trabajadores al servicio del Estado ( Diario Oficial de la Federa

ci6n de 26 de junio de 1971) que señala que las dependencias del

ejecutivo federal y los organismos públicos incorporados al régi
men del ISSSTE, coordinarán con éste sus acciones de capacita--- 

ci6n de personal y procurarán que los ascensos se produzcan con- 
forme al escalafón. 

DERECHOS

a) Derecho a la estabilidad en el empleo.- Los serví

dores públicos no pueden ser privados de su cargo, sino por cau_ 

sa justa. 

b) Derecho al sueldo.- El sueldo o salario cue se - 

asigna en los tabuladores regionales para cada puesto, constitu
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ye el sueldo total que debe pagarse al trabajador a cambio de - 

los servicios, sin perjuicio de otras prestaciones ya establecí

das. 

Al salario de los trabajadores, sólo podrán hacérse— 

les las retenciones, deducciones o descuentos en los términos y

por los conceptos previstos en el artículo 38 de la ley de la - 

materia. 

c) Derecho a vacaciones y al descanso semanal.- La - 

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado dispone

que los burócratas gozarán de un día de descanso obligatorio ,- 

con salario íntegro, por cada seis días de trabajo; sin embargo, 

por acuerdo presidencial ( publicado en el Diario Oficial de la

Federación de 28 de diciembre de 1972) se conceden dos días de

descanso. 

En cuanto a las vacaciones, los trabajadores con más

de seis meses de servicios gozarán de dos periodos anuales de

diez días laborales cada uno. 

Por acuerdo del Presidente de la República ( Diario - 

Oficial de la Federación de 8 de agosto de 1978), los titulares

de las dependencias y entidades administrativas, con interven-- 

cibn de los respectivos sindicatos, han establecido el sistema

de vacaciones escalonadas en la administración pública. 

d) Derecho al ascenso.- El sistema reconocido por la

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado para que

opere el ascenso de los servidores públicos, es el escalafón. 

Los factores que integran el escalafón son; conocí--- 

mientos, aptitud, antigüedad, disciplina y puntualidad. 

Cuando se produce una vacante, los titulares de las - 
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dependencias darán a conocer a las Comisiones Mixtas de Escala

f6n ( que se integran con representantes del titular y del sindi

cato), y éstas boletinan la plaza, para cubrirla mediante concur

SO. 

e) Derecho a premios y recompensas.- La Ley de Pre- 

mios, Estímulos y Recompensas, establece el Premio Nacional de

Antigüedad en el Servicio Peblico, que se otorga a los trabaja- 

dores del Estado con 50, 40, 30 y 25 años de servicios. 

Contempla además estímulos y recompensas para quienes

durante el flltimo año se hubieren significado por cumplir con - 

eficiencia inobjetable sus funciones. 

Los estímulos consisten en la mención honorífica y - 
el otorgamiento de un diploma; las recompensas, en la entrega - 

de numerario, becas o vacaciones extraordinarias. 

Estos premios se conceden a moción del superior jerár

quico, de la representaci6n sindical o de los compañeros de la- 

bores. 

f) Derecho a la sindicación.- La Ley ha reconocido

a los servidores del Estado el derecho de asociarse en defensa

de sus intereses, aGn cuando este derecho no es tan extenso co- 

mo el de los trabajadores en general. 

En cada dependencia existirá s6lo un sindicato y en - 

caso de que dos o más grupos pretendan la titularidad del mismo, 

el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje reconocerá al' - 
mayoritario. 

Los trabajadores de confianza quedan excluidos de los

sindicatos, s6lo los de base pueden formar parte de ellos, sol¡ 

citando su ingreso, pero una vez admitidos no podrán dejar de - 
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formar parte de él, salvo por expulsión. 

En los sindicatos burocráticos estáiiprohibidas la cláu_ 

sula de exclusión y la reelección de los dirigentes. 

Los sindicatos pueden adherirse a la única, central - 

reconocida por el Estado: La Federación de Sindicatos de Traba

jadores al Servicio del Estado. 

g) Derecho a huelga.- La huelga burocrática procede

sólo en el caso de que se violen de manera general y sistemáti- 
ca los derechos consagrados en el apartado B del artículo 123

Constitucional, cuando así lo acuerden por lo menos las dos ter

ceras partes de los trabajadores de la dependencia afectada, de_ 

b Andose emplazar al titular de ésta diez días antes de la fe— 
cha

e- 

cha señalada para iniciar la suspensión de labores. 

El vocablo " violación general y sistemática" es tan - 

amplio, que su apreciación puede fácilmente condicionarse - por

conveniencia politica- a fin de nulificar el ejercicio de ese - 

derecho. 

h) Derecho a acudir al Tribunal Federal de Concilia- 

ción y Arbitraje.- Este Tribunal conoce de los conflictos indi

viduales y colectivos entre el Estado y sus trabajadores, así - 

como de los conflictos intersindicales de éstos. 

i) Derecho a la seguridad social.- La Ley del ISSSTE
beneficia: a los trabajadores del servicio civil de la Federa— 

ci6n, 

edera- 

ción, del Departamento del Distrito Federal y de organismospG-- 
blicos incorporados a su régimen; a los pensionistas de esas en

tidades y organismos, y a los familiares derechohabientes tanto

de los trabajadores como de los pensionistas mencionados. 

Entre las prestaciones obligatorias a cargo del Insti
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tuto se encuentran: Los seguros de enfermedades no profesionales
y maternidad, por accidentes de trabajo y enfermedades profesio- 
nales, de vejez, invalidez y muerte; la jubilación; la indemniza

ción global; préstamos hipotecarios y a corto y mediano plazo; - 
créditos para la adquisición de casa o terrenos para su construc
ción; arrendamiento de habitaciones económicas pertenecientes al
ISSSTE; servicios de reeducación y readaptación de inválidos; y, 

servicios que eleven los niveles de vida del servidor pGblico, y
de su familia, que mejoren su preparación técnica y cultural y - 

que activen la sociabilidad del trabajador y sus familiares. 

III. DURACION DE LA RELACION DE TRABAJO

1. Consideraciones generales. 

En el apartado precedente, quedó establecido que el - 

medio principal a través del cual se formaliza la relación jury

dica de trabajo entre el Estado y sus servidores, es el nombra- 

miento. 

Conforme a lo previsto en el artículo 15 fracción III

de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, - 
el carácter del nombramiento puede ser: definitivo, interino, - 

provisional, por tiempo fijo o por obra determinada. 

En virtud de lo anterior, la duración de la relación

laboral de los servidores públicos, depende del carácter del

nombramiento que se les expida, pero la determinación de tal - 

carácter no queda a la voluntad o capricho de los titulares de

las dependencias y entidades, sino que se debe establecer de - 

acuerdo a la permanencia o eventualidad de los servicios que va
a prestar el trabajador designado. 

Las funciones encomendadas al Estado, generalmente - 
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son permanentes y en algunos casos transitorias, por lo que re- 

sulta lógico estimar que el vínculo laboral que une al Estado - 
con los trabajadores a su servicio, presentan las mismas carac- 

terísticas, en el sentido que por regla general dicho vínculo - 
es permanente, y por excepción, por tiempo fijo o por obra de- 

terminada, siempre y cuando así lo exija la naturaleza del tra- 
bajo que se va a prestar. 

Lo anterior se confirma con el criterio emitido por - 

el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, que dice: 

PERMANENCIA DE LA FUNCION DERIVADA DEL NOMBRAMIENTO. 
artículo 15 - III).- A juicio de este Tribunal las necesidades - 

sociales a que se orienta la actividad encomendada al Estado - 

son generalmente permanentes y eventualmente transitorias, por

lo que resulta lógico y jurídico estimar que el vínculo laboral
entre el Estado y los trabajadores a su servicio, presentan las

mismas características, lo cual autoriza a sentar el principio
de que ' salvo prueba en contrario, la relación jurídica laboral

entre el Estado y sus servidores es permanente', siendo preci- 

samente el carácter excepcional de los contratos por tiempo fi- 
jo y por obra determinada, el que funda la exigencia de que sea

el titular patrón el que pruebe en el juicio el carácter transi
torio o eventual de la relación jurídico -laboral. ( laudo: exp. 
No. 210/ 952. Miguel Angel Schuls Solis Vs Secretario de la Mari
na Nacional)" ( 13) 

2. Carácter de los nombramientos. 

De lo antes expuesto, se desprende que los nombramien

13) TRUEBA URBINA, Alberto y TRUEBA BARRERA,, Jorge. I.egislacibn
Federal del Trabajo Burocrático. 21a. ed., edit. Porrúa, S. A., M5xico
1986, pp. 525- 526. 
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tos, de acuerdo a su duración, pueden ser: 

a) Definitivos.- Cuando las labores que va a real¡ -- 
zar el trabajador designado sean permanentes. 

Esta clase de nombramientos son otorgados libremente
por los titulares de las dependencias, tratándose de plazas o - 
puestos de última categoría o de nueva creación, una vez corri- 

dos los escalafones respectivos con motivo de las vacantes que

ocurriesen. ( artículo 62 LFTSE). 

Igualmente los nombramientos definitivos se otorgarán
por ascenso a los trabajadores que obtengan mejores calificacio_ 
nes mediante el proceso de escalafón respectivo, para cubrir - 

las vacantes de las plazas o puestos distintos a los de última
categoría. ( artículos 57, 58, 59, 60 y 61 de la LFTSE). 

b) Interino.- Son los que se otorgan para ocupar pla- 
zas vacantes temporales que no excedan de seis meses. 

Dichas vacantes temporales, normalmente se originan - 

con motivo de las licencias sin goce de sueldo que se conceden
a los trabajadores por razones de carácter personal ( articulo
43 LFTSE). 

Cuando se trata de vacantes temporales que no excedan
de seis meses, 

el titular de la dependencia respectiva puede de
signar y remover libremente a la persona que deba cubrirla, sin

atender al escalafón ( artículo 63 LFTSE). 

c) Provisional.- Son nombramientos provisionales, - 

cuando se expidan conforme al proceso escalafonario respectivo, 
a un trabajador que debe ocupar una vacante temporal mayor de - 
seis meses; también se consideran provisionales los nombramien- 
tos que se expidan para ocupar plazas reclamadas ante el Tribu- 
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nal Federal de Conciliación y Arbitraje y su provisionalidad du
rará hasta que dicho Tribunal resuelva en definitiva el con--- 
flicto laboral correspondiente. 

d) Por tiempo fijo.- Son los que se expiden con fecha

precisa de terminación para trabajos eventuales o de temporada. 

e) Por obra determinada.- Son nombramientos por obra

determinada, los que se otorguen para realizar tareas directa— 

mente ligadas a una obra determinada que por su naturaleza no - 
es permanente. La duración de la relación en este caso será - 

mientras se realice la obra materia del nombramiento. 
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CAPITULO SEGUNDO

EL DESPIDO DEL SERVIDOR PUBLICO DE BASE

I. LAS CAUSALES DE DESPIDO

1. Concepto de despido. 

Antes de exponer los diversos conceptos de despido for
mulados por los principales tratadistas de derecho del trabajo, 
se considera conveniente hacer referencia a la terminología que

al respecto se emplea en la Ley Federal del Trabajo. 

El término rescisión que se utiliza en la Ley Federal
del Trabajo, es criticado por Alberto Trueba Urbina, de la si— 

guiente

i- 

guiente forma: 

E1 vocablo ' rescisión' es de abolengo civilista. La - 

terminología laboral del artículo 123, apartado A, fracción XXII, 

cuando se trata de rescisión de la relación de trabajo por parte
del patrón, utiliza la palabra despido, por lo que es convenien- 

te que en reformas posteriores se sustituya el término rescisión
por el de despido. Asi,aismo, debió sustituirse en el artículo 51
la palabra ' rescisión' por la de retiro que es la correcta en de
recho del trabajo." ( 14) 

14) TRUEBA URBINA, Alberto y TRUEBA BARRERA, Jorge. Ley Fede- 
ral del Trabajo. 54a. ed., edita Porrúa, S. A., México, 1986, 
p. 46. 
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En Consecuencia, cuando el patrón rescinda la relación

de trabajo, opera en la especie el despido del trabajador, de--- 

biéndose comprobar en el juicio laboral correspondiente la cau - 

sal de despido invocado por el patrón en el aviso escrito" ( 15) 

En el mismo sentido, Néstor de Buen, dice: " La ley uti
liza, a propósito de la acción unilateral de cualquiera de las - 

partes para dar por terminada la relación laboral la expresión - 
rescisión'. El término, como ya señalamos antes, es equívoco,... 

en efecto, no es lo mismo que el patrón rescinda, a que lo haga

el trabajador. En el primer caso, mediante una acción de cumplí

miento del contrato se puede mantener viva la relación; en el se

gundo, ésta queda extinguida por el acto de la rescisión, subsis

tiendo únicamente el problema de determinar a quién es imputable
la responsabilidad consiguiente. 

Por las razones anteriores y otras que ya expusimos, - 

nos parece adecuado atender la sugerencia de Trueba Urbina y de- 
nominar despido a la rescisión patronal y retiro a la que hace - 
valer el trabajador ( Nuevo Derecho..., pp. 301 y ss)" ( 16) 

La Ley Burocrática, contempla la expresión " cese", re- 

firiéndose al acto por el cual dan por terminados los efectos - 
del nombramiento o designación de los servidores públicos, sin - 

embargo, aún cuando dicha palabra es propia de la terminología - 

que utiliza la fracción IX del apartado B del artículo 123 cons- 
titucional, no existe razón jurídica suficiente para que en la - 

especie sea diferente a la que emplea el mismo artículo en su - 
apartado A, por lo que de acuerdo a las opiniones antes transcri

15) TRUEBA URBINA, Alberto y TRUEBA BARRERA, Jorge. Ley Federal
del Trabajo. 54a. ed., edit. Porrúa, S. A., México, 1986, - 
p. 46. 

16) DE BUEN LOZANO, Néstor. Derecho del Trabajo. Tomo II, 3a. - 
ed., edit. Porrúa, S. A., México, 1979, pp. 77 y 78. 
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tas se estima que resulta más adecuado el vocablo " despido", del

cual se citan algunos conceptos a continuación: 

Al respecto Mario de la Cueva sostiene que el despido

ha sido definido por la doctrina como " el acto por virtud del - 

cual hace saber el patrono al trabajador que rescinde o da por - 
terminada la relación de trabajo, por lo que, en consecuencia - 

queda separado del trabajo."( 17) 

Según Néstor de Buen, el despido " es un acto unilate- 

ral a virtud del cual el patrón da por terminada la relación la- 

boral invocando una causa grave de incumplimiento imputable al - 
trabajador."( 18) 

Para José Dávalos, " el despido es el acto por el cual

el patrón le hace saber al trabajador que prescinde de sus servi
cios: se equipara al despido la circunstancia de que el patrón - 

impida por cualquier medio que el empleado ejercite el derecho - 
que le otorga su contrato para desempeñar el trabajo, o que se

rehuse a ministrarle el trabajo..."( 19) 

Guillermo Cabanellas dice: " Se entiende por despido - 

una declaración de voluntad unilateral, por la cual el patrono - 

expresa y concreta su propósito de extinguir el vínculo jurídico
que lo une al trabajador a su servicio. Cuando la declaración de

voluntades está justificada en hechos imputables al trabajador - 
el despido es justo; no lo es cuando se funda en la simple volun
tad del patrono, sin motivo legal e imputable al trabajador, es - 

17) DE LA CUEVA, Mario. E1 Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo. 
Tomo I, 7a. ed., edit. Porrúa, S. A., México, 1981, p. 251

18) DE BUEN LOZANO, Néstor. Ob. cit., tomo II, pp. 77 y 78. 
19) DAVALOS, José. Derecho del Trabajo I. la. ed., edit. Porrúa, 

S. A., México, 1985, p. 147. 
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to es, siempre que el empresario obre sin derecho."( 20) 

P? anuel Alonso Olea, tratadista español, sostiene: " A - 

la extinción de contrato de trabajo por voluntad unilateral del

empresario es lo que nuestro derecho denomina despido. Tratándo

se por hipótesis de una incidencia que sobreviene durante la vi- 
da del, negocio jurídico, siendo el negocio jurídico fuente en el

caso del contrato de trabajo de obligaciones recíprocas y pe mien
do la extinción de la voluntad de las partes - concretamente de

la unilateral de una de ellas- el término general que conviene al
despido es el de resolución. 

E1 despido puede, por tanto, ser definido como la re- 

solución del contrato de trabajo por voluntad unilateral del em- 
presario. " (2 1) 

De losanteriores conceptos, se desprende que el despi- 

do presenta las siguientes características: 

a) Siempre entraña un acto de iniciativa patronal, ya

sea por comunicación directa al trabajador, o bien, que por cual

quier medio sea impedido a desempeñar adecuadamente su trabajo. 

b) Puede ser justificado, cuando el trabajador incu - 

rre en alguna de las causas establecidas en la Ley, la que debe

ser probada por el patrono ante la autoridad del trabajo respec- 
tiva, 

para el caso de que el trabajador se inconforme. 

c) Es injustificado, cuando es motivado por la simple

voluntad del patrono sin fundamento legal alguno. 

20) CABANELLAS, Guillermo. Compendio de Derecho Laboral. Tomo I, 
ed. Tipográfica Omeba, Buenos Aires, 1968, p. 741. 

21) ALFONSO OLEA, Manuel. Derecho del Trabajo. Edit. Universidadde Madrid, Facultad de Derecho, Sección de Publicaciones, Madricl 1971, pp. 191 y 192. - 
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2. Clasificación y comentarios de las causales de despido. 

El artículo 46 de la Ley Federal de los Trabajadores - 
al Servicio del Estado, dispone: " Ningún trabajador podrá ser ce_ 

sado sino por causa justa", estableciendo en la fracción V, de - 

manera enumerativa los casos por los que los servidores públicos

pueden ser despedidos con causa justificada, mismos que a conti- 

nuación se mencionan: 

a) Cuando el trabajador incurriese en faltas de probi

dad u honradez o en actos de violencia, amagos, injurias, o ma- 

los tratamientos contra sus jefes o compañeros o contra los fami

liares de unos u otros, ya sea dentro o fuera de las horas de - 

servicio. 

Dado que este inciso contiene varias hipótesis de cau- 

sas de despido, se considera conveniente analizarlas por separa- 

do. 

FALTAS DE PROBIDAD U HONRADEZ

No es fácil definir el concepto de faltas de probidad: 

el Diccionario de la Academia se refiere a bondad, rectitud de - 

ánimo, hombría de bien, integridad y honradez en el obrar"( 22) 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha estableci
do la definición siguiente: 

PROBIDAD U HONRADEZ, FALTA DE: CONCEPTO. Por falta de

probidad u honradez se entiende el no proceder rectamente en las
funciones encomendadas con mengua de rectitud de ánimo, o sea - 

apartarse de las obligaciones que se tienen a cargo o procedien- 
do en contra de las mismas, dejando de hacer lo que se tiene en - 

22) DE LA CUEVA, Mario. Ob. cit., p. 244. 
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comendado o haciéndolo en contra; debe estimarse que no es nece- 

sario para que se integre la falta de probidad u honradez que - 

exista un daño patrimonial o un lucro indebido, sino sólo que se

observe una conducta ajena a un recto proceder. 

Amparo directo 2910/ 79. José Enrique González Rubio - 
Olán. 3 de marzo de 1980. 5 votos. Ponente: María Cristina Sal- 
morán de Tamayo. 

Amparo directo 3991/ 79. Loreto García Islas. 8 de oc
tubre de 1979. 5 votos. Ponente: María Cristina Salmorán de Tami
yo. 

Amparo directo 3181/ 79. Humberto Hipólito Alvarado. - 
13 de agosto de 1979. 5 votos. Ponente: María Cristina Salmorán
de Tamayo. 

Amparo directo 4009175. Ferrocarriles Nacionales de - 
México. 2 de febrero de 1976. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Ra- 
món Canedo Aldrette. 

Amparo directo 2817/ 73. Transportes de Papantla, S. A. 
de C. V. 15 de noviembre de 1973. Unanimidad de 4 votos. Ponente: 
Salvador Mondragón Guerra."( 23) 

De los conceptos anteriores, se infiere que la falta - 

de probidad u honradez, constituye un vocablo demasiado amplio, 

que incluso, de acuerdo al contexto que le da nuestro Máximo Tri
bunal ( en el sentido de que consiste en apartarse de las obliga- 

ciones que se tienen a cargo procediendo en contra de las mismas, 

dejando de hacer lo que se tiene encomendado, o haciéndolo en - 

contra), puede comprender a todas y cada una de las causas de - 

despido previstas en el artículo que se analiza, o en su caso, 

a cualquier otra irregularidad en que incurra un trabajador en - 

el desempeño de su empleo y que no se encuentre prevista expresa
mente en dicho precepto. 

Como ejemplos de falta de probidad u honradez, se ci - 

tan los siguientes: Disponer de bienes de la dependencia, cual -- 

23) DAVALOS, José. Ob. cit., p. 150. 



mm*~ 

F p r

TF R Rrr r r' r 4~ 

r

r r r r

f44% ~¡ P% 96-1 a a L ~ r aa.i a Í y ü P IE ~ l.ir 1J * M 991 L LIMNIE. fat4r

WLE Ww Ji b fwrgt  i pc wbi4_  kiv~ W  a _ -"m~ 

HMM` * a~ M A#~ & as~ 
Z m

u 41

r FEA§&~ ~ r k- r n . R mp~ F r r T tTE

o ME ? m~ q1awwn

F r
r 4P! WMA gap Ago lar J4 4~ om q* 

1a&~ id  milp#~ 

r
1t ~ • I+rFanw e4 si*~ a

a* ars pa rr.wqft u1 ighz~- bgr 1* - u. miq " y 0* 
y% * ~ iprorabqr~ ay0. meoff

rr Rmm~ mur-u « 4wmwww% 

r
Aco-§ k ail! bry V, 1 ~ * m ti CYl1

f

Mr r

r

mor = Fmrr w r rArFM IF 1l- - ebvw mor



36. 

1. TRABWADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, CESE DE LOS POR ACTOS

DE VIOLENCIA. Los actos de violencia en contra de un compañero

de trabajo, dentro de las horas de servicio y en el local de la

oficina donde labora, configuran la causal de cese prevista en - 

el inciso a), de la fracción V del artículo 46 de la Ley Federal
de los Trabajadores al Servicio del Estado. ( Jurisprudencia: Apén

dice 1975, 5a. parte, 4a. Sala, Tesis 269, p. 254)." ( 25) 

AMAGOS

La palabra amago ha sido utilizada como sinónimo de - 

amenaza, siendo el concepto de ésta " atentado contra la libertad

y seguridad de las personas. Como su nombre lo indica consiste

en dar a entender con actos o con palabras que se quiere hacer - 

un mal a otro." ( 26) 

Respecto a dichos vocablos, Baltazar Cavazos hace la - 

siguiente distinción: " La amenaza es, sin duda, más grave que el

amago, a pesar de que se sostenga que son sinónimos. La amenaza

lleva implícita una intención de dañar; en cambio, los amagos - 

llevan la intención de asustar. Si el amago es grave deja de -- 

serlo y se torna en amenaza."( 27) 

De acuerdo a la citada distinción, se desprende que in

curre en esta causal, el trabajador que comete actos con la in-- 

tenci6n de intimidar o, asustar y con mayor razón, con la inten- 

ción de dañar a sus jefes o compañeros de trabajo o a los fami— 

liares de unos u otros ya sea dentro o fuera de las horas de ser
vicio. 

25) TRUEBA URBINA, Alberto y TRUEBA BARRERA, Jorge. Ley Federal
de los Trabajadores. al Servicio del Estado. Ob. cit., p. 476. 

26) OSSORIO, Manuel. Ob, cit., p. 52. 

27) CAVAZOS FLORES, Baltazar. Causales de Despido. la. ed., edit. 

Trillas, México, 1983, p. 36. 
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MALOS TRATAMIENTOS

Según la opinión del destacado tratadista Bernaldo de
Quirós, los malos tratos o tratamientos pueden ser definidos como

las ofensas de hecho o palabra a las obligaciones de afecto y - 
respeto que deben presidir las relaciones interindividuales."( 28) 

Guillermo Cabanellas, dice que los malos tratos son: - 

Tanto las ofensas de palabra como las de obra que niegan el mu- 
tuo afecto entre personas cuya relación es continua, en particu- 

lar por vínculos familiares o profesionales. Además, todo acto

contrario al respeto corporal y moral que merece quien esta subor . 
dinado a la autoridad de otro."( 29) 

De los conceptos transcritos, se infiere que el trabajador

comete malos tratamientos contra sus jefes o compañeros o contra

los familiares de unos u otros, cuando realiza actos ofensivos - 

que sin ser injurias o amagos, van en contra del respeto, corte- 

sía o buenas costumbres generalmente aceptados, que deben preva- 

lecer con tales personas con las que tiene relación continua. 

INJURIAS

La injuria es definida de manera general como: " agra-- 

vio", ofensa o ultraje de palabra o de obra, con intención de - 
deshonrar, afrentar, envilecer, desacreditar, hacer odiosa o sos
pechosa a otra persona, ponerla en ridículo o mofarse de ella."( 30) 

En materia laboral, se le da la connotación siguiente: 
Corrientemente se llama injuria, dentro del ámbito del Derecho

28) OSSORIO, Manuel. Ob. cit., p. 444. 

29) CABANELLAS, Guillermo. Diccionario de Derecho Usual. Tomo II, 
lla. ed., edit. Heliastra, S. R. L., Buenos Aires, 1976, p. 610. 

30) Idem., p. 384. 
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Laboral, a aquellos actos realizados por el empleado o por el e_m
pleador, que por afectar a la seguridad, al honora los intere - 

ses de la otra parte o de su familia, dan lugar a la ruptura de

la relación de trabajo."( 31) 

En relación a esta causal, José Dávalos comenta: " Las

injurias las debemos entender ccmo la actitud de querer denostar
a una persona. Debiéndose observar cada caso concreto por las - 

juntas y no tratar de aplicar el concepto de injuria contenida - 
en la legislación penal. Habrán de señalarse concretamente las

palabras a los hechos que constituyen las injurias, así como tam

bién las circunstancias en que se produjeron. Esto es, se hace

necesario decir el texto y el contexto. Señalar solamente que - 

se produjeron injurias no tiene caso, eso y nada es lo mismo. - 

Las injurias están constituidas por hechos que la junta habrá de

calificar tomando en consideración el tiempo y el espacio, es de

cir las circunstancias."( 32) 

b) Por faltar más de tres días consecutivos a sus la
bores sin causa justificada. 

Dentro de las obligaciones que impone al trabajador el
artículo 44 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio - 
del Estado, se encuentra la de asistir puntualmente a sus labo- 
res, en esto radica, en gran parte, el que el trabajador cumpla

oportuna y eficientemente con sus labores, dado que el faltista

causa serios trastornos a los programas de trabajo. 

Para que se configure esta causal, deben acumularse - 

cuatro faltas de asistencia como mínimo y que además, sean conse

cutivas, sin que exista causa justificada. 

En esta causa de despido, la Ley de la materia es más

31) OSSORIO, Manuel. Ob. cit., p. 382. 

32) DAVALOS, José. Ob. cit., pp. 151 y 152. 
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proteccionista que la Ley Federal del Trabajo, en virtud de que

en ésta se requiere que sean cuatro faltas de asistencia en un - 

lapso de treinta días, o sea, que no es necesario que sean conse

cutivas, siendo que en la primera como ya se comentó, forzosamen

te tienen que acumularse cuatro consecutivas, lo que hasta cier- 

to punto es perjudicial para las dependencias, pues algunos tra- 

bajadores hacen" puente" faltando tres días consecutivos, sin de- 

jar que se acumule la cuarta falta. 

Cuando el trabajador es sancionado administrativame n - 

te, por haber faltado injustificadamente a sus labores, la falta

o faltas respectivas, no pueden, invocarse como causa de despido, 

ya que serían objeto de doble sanción. El descuento del salario

correspondiente no constituye una sanción. 

El trabajador que se encuentra inscrito en el ISSSTE - 

y falta por enfermedad, debe justificar sus inasistenciascon la

licencia médica que le expida dicha Institución, ya que las cons

tancias expedidas por médicos particulares no las justifican. 

El hecho de que un trabajador previo aviso o comunicación

a su jefe inmediato, deje de asistir a sus labores, no significa

que la falta sea justificada,. en virtud de que es requisito nece

sario que se le otorgue el permiso correspondiente. 

c) Destruir intencionalmente edificios, obras, maqui- 

naria, instrumentos, materias primas y demás objetos relaciona -- 

dos con el trabajo. 

Estos hechos implican por sí mismos un delito en con— 

tra

on- 

tra del patrimonio nacional y lógicamente el trabajador del Esta
do que los cometa, está actuando en contra del interés público, 

por lo que su despido resulta necesario. 

Es pertinente hacer notar, que para que se configure - 
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esta causal, es indispensable que la destrucción o daños que - 

ocasionen a los bienes aludidos, sean de manera intencional o ne

gligencia inexcusable, por lo que no se le pueden atribuir al - 

trabajador cuando se deriven de desperfectos derivados del uso, 

mala calidad o defectos de fabricación. 

d) Cometer actos inmorales durante el trabajo. " La

expresión que usa la Ley es muy amplia al mencionar actos inmora

les y consideramos que no debe dársele una acepción ni muy res— 
tringida

es- 

tringida ni muy extensa, pues lo primero conduciría a calificar

la inmoralidad sólo cuando implicara la comisión de un delito y
lo segundo a extremos ridículos. La sociedad tiene sus normas - 

éticas que forman las buenas costumbres y el actuar en contra de
ellas es lo que un hombre normal puede calificar como un acto in

moral."( 33) 

En general, actos inmorales son los contrarios a la mo

ral o a las buenas costumbres y toda vez que lo que debe enten - 
derse por moral o buenas costumbres, cambia de acuerdo al tiempo

y al espacio, es difícil determinar o especificar su contexto, - 

por lo que el juzgador debe atender a las características y cir- 
cunstancias de cada caso concreto. 

e) Revelar asuntos secretos o reservados que tuviere

conocimiento con motivo de su trabajo. Esta causal de despido - 

se encuentra relacionada con la obligación que el artículo 44 - 

fracción IV de la Ley de la materia impone a los trabajadores, - 
en el sentido de " Guardar reserva de los asuntos que lleguen a - 

su conocimiento con motivo de su trabajo." 

A fin de que se configure esta causal, es suficiente

que se compruebe que el trabajador reveló a otra u otras perso- 

nas asuntos que por su naturaleza confidencial no deben ser di— 
vulgados, afin cuando no se cause perjuicios al Estado o a terce- 

33) GUERRERO, Euquerio. Manual de Derecho del Trabajo. 13a. ed. 

edit. PorrGa, S. A., México, 1983, pp. 263 y 264. 
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ros, dado que este requisito no lo contempla el citado inciso. 

f) Comprometer con su imprudencia, descuido o negli- 

gencia la seguridad del taller, oficina o dependencia donde - - 

preste sus servicios o de las personas que allí se encuentren. 

No se requiere que el acto del trabajador sea intencional, sino

que basta que sea resultado de una imprudencia o descuido inex- 
cusable, ya que tiene la obligaci6n de realizar sus labores con
cuidado, esmero y eficacia. Tampoco es necesario que se causen

daños a las personas o a las instalaciones, sino solamente que

se haya comprometido, su seguridad, es decir, que se expongan a

algún peligro. 

Dichos actos no son motivo de despido, cuando el tra- 

bajo desempeñado por su propia naturaleza entraña algún peligro, 
de acuerdo a la ejecutoria que dice: 

EMPLEADOS PUBLICOS. INTERPRETACION DE LA FRACCION - 

V DEL ARTICULO 42 DEL ESTATUTO JURIDICO. ( artículo 46, V Frac.) 

La fracción V del artículo 42 del Estatuto Jurídico señala como
obligaci6n del trabajador evitar la ejecuci6n de actos que pon- 

gan en peligro su seguridad y la de sus compañeros. Esta frac- 

ci6n no tiene aplicación, cuando el trabajo desempeñado por su

propia naturaleza entraña tal peligro, como sucede con los cho- 

feres que al manejar vehículos ya se colocan por ese sólo hecho
en condiciones de sufrir un accidente que ponga en peligro su - 
propia vida y las de las personas que por obligaci6n de su em- 
pleo lo tripulen. De manera que s6lo a la comprobaci6n de la - 

culpabilidad del trabajador en el accidente puede venir a confi
gurar el caso, que la fracci6n contempla. ( Ejecutoria: B. I. J., 

No. 160, del lo. de diciembre de 1960.- A. D. 3104/ 1958. Jefe - 

del Departamento del Distrito Federal. R. el 14 de octubre de - 
1960)." ( 34) 

g) Desobedecer reiteradamente y sin justificación. - 

34) TRUEBA URBINA, Alberto y TRUEBA BARRERA, Jorge. Ley Fede— 
ral de los Trabajadores a1 Servicio del Estado. Ob. cit., 
p. 479. 
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las órdenes que reciba de sus superiores. 

La subordinación es un elemento esencial de la rela--- 
ción de trabajo, que implica el obedecer las instrucciones u ór- 

denes de sus superiores en asuntos propios de su empleo o puesto, 
de tal modo que si el primero se niega a acatar el mandato que

recibe del segundo, no puede hacer otra cosa la Ley sino conside
rar perfectamente clara la causal de despido, no sólamente como

incumplimiento a las obligaciones inherentes a su empleo, sino - 

como una sanción a su insubordinación, que resulta una de las - 

faltas más graves que no pueden tolerarse. 

Este inciso señala sólamente dos condiciones para que
se configure la causal. En primer lugar, que la desobediencia

sea reiterada, esto es, por más de una ocasión. En segundo lu— 

gar, que la desobediencia sea sin causa justificada, pues si el

trabajador tiene una fundada razón para no realizar las labores - 
que se le ordenan, no sería justo sancionarlo, el trabajador co- 

rrectamente puede negarse a desempeñar labores que correspondan
a puestos de distinta categoría, porque no está obligado a ejecu

tarlas conforme a su nombramiento, en atención a que el artículo

15 fracción II de la Ley Burocrática, establece que los nombra— 

mientos deben contenerlos servicios que se van a prestar, los - 

que se determinarán con la mayor precisión posible, a fin de evi

tar que se cometan abusos con los trabajadores, ya sea que se - 

les exija el desempeño de labores más complejas o mejor remunera
das, o bien, tareas correspondientes a puestos inferiores que - 
pueden resultar humillantes. 

Para mayor precisión de los elementos constitutivos y

atenuantes de esta causal, se transcriben las siguientes ejecuto
rías: 

EMPLEADOS PUBLICOS. TERMINACION DE LOS EFECTOS DEL - 

NOMBRAMIENTO DE UN EMPLEADO PUBLICO POR DESOBEDIENCIA SISTEMATI- 
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CA A LAS ORDENES DE SUS SUPERIORES. ( artículo 46 v -g). El hechc

de que un empleado público haya dejado de acatar las órdenes dE

sus superiores en una ocasión, no constituye la desobediencia -- 

sistemática e injustificada que el estatuto señala como causa de

terminación de los efectos del nombramiento sin responsabilidad
para el Estado, porque el calificativo ' sistemática' implica re- 

petición o hábito de hacerlo, y menos aún puede considerarse - 

justificado el cese en tal casó cuando no se demuestre que las - 

6rdenes desobedecidas estaban relacionadas con el trabajo. ( Eje- 

cutoria: B. I. J., No. 95, p. 305, de lo. de julio de 1955. A. D. 

662/ 1954. Secretario de Educación Pública. R. el 20 de junio de

1955)." ( 35) 

EMPLEADOS PUBLICOS. NEGATIVA DEL TRABAJADOR A OBEDECER

LAS ORDENES DEL PATRON, COMO CAUSA DE CESE. ( artículo 46 - v -g) - 

No puede considerarse como suficiente para justificar el cese de

un trabajador al servicio del Estado el hecho que se haya abste- 

nido de cumplir la orden recibida por un superior, cuando por ra

z6n de la naturaleza del servicio que se le ordena no está obli- 
gado a cumplirla, como ocurre cuando el superior pretende que - 

sirva a un familiar suyo que no tiene derecho a aprovecharse de - 
los servicios del empleado. ( Ejecutoria; B. I. J., No. 129, de 2 - 

de mayo de 1958. A. D. 5602/. 1957. Secretario de Educación Pública. 
R. el 16 de abril de 1958)." ( 36). 

h) Concurrir, habitualmente, al trabajo en estado de - 

embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga ener - 
vante. 

Las actividades que tiene encomendadas el Estado, re— 

quieren

e - 

quieren que se realicen de manera consciente y responsable, lo - 

35) Idem., p. 490. 

36) Idem., p. 490
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que no podría lograrse si se desarrollan en estado de embriaguez

o bajo el influjo de algún narcótico o droga enervante. Es de - 

hacerse notar que en este último supuesto, cuando exista pres- 

cripción médica, debe hacerse del conocimiento del superior, a - 

fin de que el trabajador no incurra en responsabilidad. 

Cabe resaltar que al emplearse en este inciso el voca- 
blo " habitualmente", la Ley es demasiado proteccionista de los - 

trabajadores fomentando su irresponsabilidad, ya que conforme a

la Ley Federal del Trabajo, es suficiente que un trabajador asis

ta al trabajo en estado de embriaguez, para que sea despedido de

su empleo. 

Para que se configure esta causal, no basta que el em

pleado presente aliento alcohólico, sino que se encuentre en es- 

tado de embriaguez. No es necesario que dicho estado sea consta
tado por un médico, pudiendo comprobarse a través de testimonia- 

les, conforme al criterio sustentado por la Suprema Corte de Jus

ticia de la Nación, que dice: 

EBRIEDAD, PRUEBA DEL ESTADO DE. La prueba testimonial

es apta para probar el estado de ebriedad, y no es indispensable
la pericial, en razón de que dicho estado cae bajo la simple - - 
apreciación de los sentidos."( 37) 

i) Por falta comprobada de cumplimiento de las condi- 

ciones generales de trabajo de la dependencia respectiva. De - 

acuerdo a lo dispuesto en el artículo 87 de la Ley Federal de - 
los Trabajadores al Servicio del Estado, las Condiciones Genera- 

les de Trabajo se fijan por el Titular de la Dependencia respec- 
tiva, tomando en cuenta la opinión del Sindicato correspondiente. 

Conforme al artículo 88 de la citada Ley, las Condicio

37) GUERRERO, Euquerio. Ob. cit, p. 269. 
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nes Generales de Trabajo deben establecer: La intensidad y cali- 
dad del trabajo; las medidas que deben adoptarse para prevenir

la realización de riesgos de trabajo; las disposiciones discipli

narias y la forma de aplicarlas; las fechas y condiciones en que

los trabajadores deben someterse a exámenes médicos previos y pe
ríd*dicos; las labores insalubres y peligrosas que no deben desem

peñar las menores de edad y la protección que se dará a las tra- 
bajadoras embarazadas; y las demás reglas que fueren convenien-- 

tes para obtener mayor seguridad y eficacia en el trabajo. 

Las condiciones generales de trabajo surten sus efec - 

tos a partir de la fecha de su depósito en el Tribunal Federa L - 

de Conciliación y Arbitraje. ( artículo 90). 

Es preciso señalar que las condiciones generales de - 

trabajo deben circunscribirse a establecer las normas relativas

a los supuestos antes señalados, sin que su alcance sea el de re

glamentar la Ley y menos aún, para interpretar los conceptos o - 

preceptos de la misma. Criterio que se apoya en la ejecutoriá - 
siguiente: 

EMPLEADOS PUBLICOS. FACULTAD DE LOS TITULARES DE LAS

DEPENDENCIAS BUROCRATICAS PARA REGLAMENTAR EL ESTATUTO DE LOS - 

TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS PODERES DE LA UNION. ( artículo

88) El artículo 64 del Estatuto de los Trabajadores al Servicio

de los Poderes de la Unión establece exhaustivamente lo que de- 
ben contener las condiciones generales de trabajo, entre cuyas

fracciones no se encuentra la facultad de los titulares de - 

las dependencias burocráticas para reglamentar dicho Estatuto y, 
menos aún, para fijar la interpretación de los conceptos lega- 
les contenidos en el mismo. 

La interpretación conceptual de una Ley sólo puede - 
llevarse a cabo mediante un acto jurisprudencial efectuado por
los Tribunales competentes, y fijado, en último extremo, en for
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ma jurisprudencial, en los términos del artículo 4o. de la Ley - 
de Amparo; o bien a través de un acto legislativo que contenga - 
la reglamentación de la Ley, llevada a cabo por el Congreso de - 
la Unión o el Presidente de la República, en uso de las faculta- 

des que les confieren los artículos 73, fracción XXX y 89, frac- 
ción I, de la Const7tuci6n Federal, respectivamente. En tal con
sideraci6n, cuando en un reglamento de condiciones generales del

trabajo exista una interpretación conceptual de las disposicio-- 
nes estatutarias, contradictoria de la interpretación jurispru- 

dencíal que de dichos conceptos haya efectuado la Suprema Corte
de Justicia de la Nación, el Tribunal de Arbitraje está obligado

a aplicar la jurisprudencia definida y no la de condiciones de - 
trabajo. ( Ejecutoria: B. I. J., No. 105, p. 320, de 2 de mayo de
1956. A. D. 3988/ 1955. Secretario de Hacienda y Crédito Público. 
R. el 2 de abril de 1956)." ( 38) 

En su gran mayoría, las Condiciones Generales de Trabajo
de las dependencias o entidades, establecen como causas de su in
cumplimiento, cuando el trabajador acumule diversas sanciones ad

ministrativas por contravenir normas interiores de trabajo rela- 
tivas a puntualidad, asistencia, orden, disciplina, productivi - 

dad, eficiencia, seguridad, uso y manejo de bienes e instrumeri- 
tos de trabajo, así como otros motivos análogos. 

Dichas sanciones, de acuerdo a la gravedad de la falta, 
pueden consistir gradualmente en amonestaciones verbales, con - 

apercibimiento de sanción mayor; amonestación escrita, con aper- 

cibimiento de sanción mayor; suspensión en sueldo y funciones - 
hasta por cinco días; y, remoción a unidad administrativa distin
ta. 

De las citadas sanciones, las más severas son la sus -- 

38) TRUEBA URBINA, Alberto y TRUEBA BARRERA, Jorge. Ley Federal
de los Trabajadores al Servicio del Estado. Ob, cit., pp. 541y 542. 
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pensión y la remoción, por lo que si el trabajador que se hace - 
acreedor a ellas, reincide en el período de un año en ciertas -- 

conductas irregulares que amerite la imposición de las mismas - 
sanciones, se configura la causal de despido por falta comproba- 

da de cumplimiento a las condiciones generales de trabajo, así - 

al respecto, las de la Secretaría de Programación y Presupuesto
contemplan, la acumulación de tres suspensiones o dos remociones. 

Por último, es importante destacar que para justificar

esta causal, es indispensable que en el juicio respectivo se - - 

ofrezcan como prueba las multicitadas condiciones generales de

trabajo, independientemente de los demás elementos probatorios - 
que se requieran. 

j) Prisión que sea resultado de sentencia ejecutoria. 

Esta causal se explica por sí misma, ya que un trabajador que es

condenado a prisión, se encuentra materialmente imposibilitado - 

para cumplir con las obligaciones inherentes a su nombramiento. 

Del análisis de todas y cada una de las causales de - 
despido de los servidores públicos, se puede concluir que son si

milares á las de los trabajadores regidos por el Apartado A del

artículo 123 Constitucional, pero en su gran mayoría son más pro- 

teccionistas, de lo que se deriva que los trabajadores al servi- 

cio del Estado tienen mejores posibilidades o prerrogativas en - 
cuanto a la estabilidad o inamovilidad en su empleo. 

Por otra parte, se pone de relieve que al trabajador

que incurra en las causales de despido comentadas, se le debe - 

levantar un acta administrativa en los términos y con las forma- 
lidades previstas en el artículo 46 bis de la Ley Federal de los
Trabajadores al Servicio del Estado. 

Si el despido se realiza sin que se cumplan los requi- 

sitos a que se refiere el citado artículo y el trabajador afecta
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do demanda su reinstalación o indemnización, haciendo valer tal

incumplimiento, es motivo suficiente para que el despido se con- 

sidere injustificado, criterio sostenido por la Suprema Corte de

Justicia de la Nación, en la jurisprudencia siguiente: 

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, ACTAS ADMINISTRA

TIVAS IMPRESCINDIBLES PARA EL CESE DE LOS. Conforme al artículo

46 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 

ningún trabajador puede ser cesado sino por justa causa, y el ar

ticulo 46 bis de la propia Ley ordena: Cuando un trabajador incu

rra en algunas de las causales a que se refiere la fracción V - 

del artículo anterior, el jefe superior de la oficina procederá

a levantar acta administrativa, con intervención del trabajador

y un representante del sindicato respectivo en la que con toda - 

precisión se asentarán los hechos, la declaración del trabajador

afectado y la de los testigos de cargo y de descargo que se pro- 
pongan, la que se firmará por los que en ella intervengan y por

los testigos de asistencia, debiendo entregarse en el mismo acto, 

una copia para el trabajador y otra al representante sindical y

sigue diciendo que si a juicio del titular procede demandar la

terminación de los efectos del nombramiento del trabajador, a la

demanda se acompañarán como instrumento base de la acción, el ac

ta administrativa y los documentos que al levantarse ésta se ha- 
yan agregado; por lo que el cumplimiento del requisito señalado

en el artículo 46 bis, debe ser considerado como un elemento bá- 

sico para la procedibilidad de la acción intentada. El razona- 

miento anterior lleva a la conclusión de que si en el juicio co- 

rrespondiente el trabajador se excepciona aduciendo que el pa--- 

trón carece de acción por no haber cumplido con los requisitos - 

a que se refiere el artículo 46 bis que se comenta y el reclaman

te no demuestra haber cumplido con dichas exigencias legales, se

está en presencia. de un caso de improcedencia de la acción inten

tada y por lo mismo dicha acción no debe prosperar, por otra par

te, si el titular cesa a un trabajador y éste aduce en el juicio
que lo cesó sin haber cumplido con los requisitos a que se refíe
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re el artículo 46 bis que se comenta y el titular no demuestra

que cumplió con dicha exigencia legal, se está en presencia de - 

un caso de incumplimiento a la Ley que por sí solo bastará para

considerar que el despido fue injustificado. 

Amparo directo 9737/ 83.- Secretario de Agricultura y
Recursos Hidráulicos.- 6 de agosto de 1984. Unanimidad de 4 vo - 
tos. Ponente: Alfonso López Aparicio. Secretario: Carlos Villas - 
can Roldán. 

Amparo directo 7595/ 82.- Edgar Pérez Cano. 13 de junio
de 1984. 5 votos.- Ponente: Juan Moises Calleja García.- Secreta
ria: Catalina Pérez Bárcenas. 

Amparo directo 2670/ 83.- Maximiliano González Rivera. 
28 de mayo de 1984. 5 votos. Ponente: David Franco Rodriguez.- - 
Secretario: Carlos Villascán Roldán. 

Amparo directo 5557/ 83.- Alvaro Pedroza Melendez.- 24
de febrero de 1984.- 5 votos. p Ponente: Alfonso López Aparicio. 
Secretario: Carlos Villascán Roldán. 

Amparo directo 1748/ 82.- Juventino Mata Mejía. 16 de
enero de 1984. 5 votos. Ponente: David Franco Rodríguez. Secreta
rio: Augusto Benito Hernández Torres" ( 39) 

II LA TERMINACION DE LA RELACION DE TRABAJO

1. Concepto de terminación y su diferencia con el despido. 

Entendemos por terminación de la relación de trabajo, 

la cesación de sus efectos a partir de determinado momento. Ello

significa que al producirse el acontecimiento que condicionaba - 
la terminación, se extingue la obligación de prestar el servicio

subordinado y la de pagar el salario, así como todas las obliga- 

ciones secundarias. 

39) TRUEBA URBINA, Alberto y TRUEBA BARRERA, Jorge. Ley Federal
de los Trabajadores al Servicio del Estado. Ob. cit.; pp. 459
y 460. 
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La terminación puede obedecer a varias causas. Algu- 

nas son previsibles y se pueden haber determinado desde el momen- 

to en que se constituyó la relación. Otras son naturales: así - 

la incapacidad o la muerte del trabajador... Por último la ter- 

minación puede ser el resultado de una decisión unilateral o un

acuerdo de las partes. 

En la esencia de la terminación se encuentra la idea

de que ha sobrevenido un acontecimiento que hace imposible la - 

continuidad de la relación de trabajo. Puede también jugar la - 

voluntad de las partes, pero sólo la del trabajador si se trata

de una decisión unilateral".( 40) 

Mario de la Cueva, expone el siguiente concepto: " La - 

terminación es la disolución de las relaciones de trabajo, - 

por mutuo consentimiento o como consecuencia de la interferencia

de un hecho, independientemente de la voluntad de los trabajado- 

res o de los patrones, que hace imposible su continuación; así, 

a ejemplo, la incapacidad física o mental del trabajador. Por su

naturaleza, y salvo el caso del mutuo consentimiento, es el resul

tado de la admisión del principio de que los hechos se imponen - 

en las relaciones jurídicas." ( 41) 

De los anteriores conceptos, se llega al conocimiento de

que la relación de trabajo termina: 

a) Por causas ajenas a la voluntad de las partes: Cuan

do las labores no sean permanentes, al llegar el término o la - 

condición a que quedó sujeta la duración de la relación laboral. 

Imposibilidad física o mental que impida al trabajador

40) DE BUEN LOZANO, Néstor. Ob, cit., p. 545. 

41) DE LA CUEVA, Mario. Ob, cit., p. 242. 
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el desempeño de sus labores. 

b) Por voluntad del trabajador. Ahora bien, al ha--- 

blarse del despido en el apartado anterior, se expuso que el mis

mo se produce siempre por un acto de iniciativa patronal, ya sea

por voluntad propia sin fundamento legal, o bien derivado de al- 

guna conducta irregular del trabajador. 

En virtud de lo anterior, es evidente que el despido y

la terminación de la relación de trabajo, son dos instituciones

diferentes, pues el despido siempre tiene su origen en la volun - 

tad del patrón, ya sea justificado o injustificado y la termina=- 

ción es independiente de la voluntad del patrón y excepcionalmen- 

te por la del trabajador. Esta distinción es importante, ya que

la diversidad de causas produce efectos diferentes, tanto en lo - 

que concierne en sus aspectos intrínsecos, como en las formalida- 

des que deben reunir para que surtan sus consecuencias. Así, por

ejemplo para el despido de un servidor público, es indispensable

que se le instruya un acta administrativa, como se dijo ante— 

riormente. 

nte- 

riormente. 

2. Causas de terminación. 

El artículo 46 de la Ley Federal de los Trabajadores - 

al Servicio del Estado, establece como causas de la terminación

de la relación de trabajo las siguientes: 

a) Renuncia. La renuncia es un acto unilateral del

trabajador, por medio del cual expresa libremente su voluntad - 

de dar por terminada la relación jurídico laboral. 

Para que la renuncia produzca plenamente sus efectos - 

debe ser aceptada expresamente por el titular de la dependencia

respectiva, o por quien tenga facultades para ello, de acuerdo - 
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al siguiente criterio: 

RENUNCIA. EFECTOS DE LA FALTA DE ACEPTACION DE LA. - 

articulo 46- 1) La no aceptación expresa de la renuncia de un - 

trabajador, demuestra la voluntad del titular de seguir utilizan

do los servicios del empleado que la presentó, consecuentemente

no puede posteriormente fundarse la baja del trabajador en la re

nuncia antes dicha. ( Laudo: Exp. No. 309147. C. Fernando Vidrio

Rulfo VS C. Jefe del Departamento Agrario)." ( 42) 

En algunas ocasiones las renuncias de los trabajadores

son en realidad despidos injustificados, ya que se les presiona

de diversas maneras para que renuncien y en estos casos general- 
mente los escritos de renuncia son redactados por los propios je

fes y el trabajador únicamente estampa su firma. La Suprema Cor

te de Justicia de la Nación, ha sentado jurisprudencia en el sen

tido de que corresponde al trabajador la carga de la prueba en - 

el caso de que afirme que fue obligado a renunciar. 

Uno de los medios de presionar a los trabajadores para
que renuncien a su empleo, es acusándolos de algún delito y po- 

niéndolos a disposición del Agente del Ministerio Público Fede- 

ral, por lo que la Suprema Corte ha considerado, que si el traba

jador se encontraba detenido al firmar su renuncia, se presume - 

que fue bajo coacción moral, de acuerdo a la ejecutoria siguiente: 

RENUNCIA AL TRABAJO ESTANDO EL TRABAJADOR DETENIDO, - 

PRESUNCION DE COACCION EN LA. Esta Cuarta Sala ha sostenido el

criterio de que al trabajador que afirme que lo obligaron, median_ 

te coacción, a presentar su renuncia al trabajo que desempeñaba, 

corresponde demostrar tal aseveración si es negada por su contra

42) TRUEBA URBINA, Alberto y TRUEBA BARRERA, Jorge. Ley Federal
de los Trabajadores al Servicio del Estado. Ob. cit., p. 547. 
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parte; sin embargo, si de las actuaciones que corren agregadas - 

al expediente laboral se desprende, que el Agente del Ministerio

Público Federal remitió al Oficial Mayor de la Secretaría hoy - 
quejosa la renuncia original, que formuló el trabajador, se lle- 

ga a la conclusión de que, efectivamente, dicha renuncia fue fir

mada precisamente, cuando el actor laboral se encontraba en cal¡ 

dad de detenido en la Dirección General de Averiguaciones Previas

de la Procuraduría General de la República, situación ésta que - 

permite establecer la presunción que al estampar su firma en la

renuncia a que se ha hecho mérito, se encontraba bajo un estado

de intimidación que indudablemente se traduce en una coacción mo

ral. 

Amparo directo 8867182. Secretario de Hacienda y Cré- 
dito Público. 11 de marzo de 1984. 5 votos. Ponente: Alfonso Ló- 
pez Aparicio. Secretario: Carlos Villascán Roldán."( 43) 

b) Por abandono de empleo o por abandono o repetida - 

falta injustificada a las labores técnicas. 

Se configura, cuando el trabajador se ausente de su tra

bajo por varios días, o bien, momentáneamente tratándose de labo

res técnicas relativas al funcionamiento de maquinaria o a la - 

atención de personas. 

Del abandono de empleo se deduce, que fue el trabaja- 

dor quien dió por terminada la relación de trabajo, al abstener- 

se de cumplir con la prestación de sus servicios. 

El artículo 46 fracción I de la Ley de la Materia, no

especifica claramente lo que debe entenderse por abandono de em- 

pleo, por lo que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha - 

43) Informe rendido a la Suprema Corte de Justicia de la Nación
por su Presidente, al terminar el año de 1984, pp. 57 y 58. 
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emitido las siguientes interpretaciones: 

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, EN QUE CONSISTE

EL ABANDONO DE EMPLEO POR LOS. ( artículo 46- I) A falta de dispo- 

sición legal que defina lo que debe entenderse por abandono de - 
empleo, no debe aceptarse el criterio del factor tiempo como de- 

terminante de la existencia o inexistencia de ese abandono, pues

para precisarlo como causa de cese, debe atenderse a la naturale_ 

za de las funciones encomendadas al empleado público, ya que el

fin que persigue el artículo 44, fracción I, del Estatuto de los

Trabajadores al Servicio del Estado, a diferencia de la f racci6n
V, inciso B, del artículo 44 del mismo ordenamiento, es que el - 

empleado público esté siempre atendiendo el servicio encomendado; 

de suerte que el abandono depende de desatender una función de— 
terminada, 

e- 

terminada, aún cuando sea momentáneo, sin considerar el tiempo - 

del abandono ( Jurisprudencia: Apéndice 1917- 1975, 5a. parte, 4a. 

Sala, Tesis 273, pp. 257 y 258)."( 44) 

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, ABANDONO DE EN.-- 

PLEO POR LOS. ( artículo 46- 1) Si bien es cierto que el artículo

46 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servico del Estado, 
al señalar los casos en que el nombramiento de los empleados pú- 
blicos deja de surtir efectos sin responsabilidad para los titu- 
lares de las dependencias burocráticas, establece como causales

distintas el abandono de empleo ( fracción I) y la falta injusti- 

ficada a las labores por más de tres días consecutivos ( inciso b) 

de la fracción V), también lo es que cuando el trabajador deja - 

de presentarse por más de cuatro días consecutivos a sus labores
sin causa justificada, se actualiza la causal de abandono de em- 
pleo, ya que tal actitud del trabajador entraña la decisión de - 
no seguir prestando sus servicios. Jurisprudencia: Apéndice de - 
1975, Sa. parte, 4a. Sala, tesis 264, pp. 249 y 250)"( 45) 

44) TRUEBA URBINA, Alberto y TRUEBA BARRERA, Jorge. Ley Federal
de los Trabajadores al Servicio del Estado. Ob. cit., p. 450. 

45) Idem., p. 451. 
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c) Por conclusión del término o de la obra determinan

tes de la designación. 

Esta causal se refiere a los casosque derivan de los - 

nombramientos por tiempo fijo o por obra determinada. 

En virtud de lo anterior, es obvio, que al llegar el - 

término o concluída la obra, términa la relación jurídica de tra
bajo. 

En cuanto a los nombramientos por tiempo fijo y por - 
obra determinada, el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitra- 
je ha emitido los siguientes criterios: 

NOMBRAMIENTOS. NATURALEZA DE LOS ( artículo 15 - III) El

nombramiento que se expide sin especificar que es provisional, - 
interino o a tiempo fijo, se considerará en forma definitiva en

propiedad. ( Laudo: Exp. No. 123148. C. Valentín Lozano Ceniceros
VS C. Secretario de Educación Pública)." ( 46). 

NOMBRAMIENTO O CONTRATO POR TIEMPO FIJO. ( artículo - 

15 - III) Cuando los servicios prestados son transitorios el nom— 
bramiento

om- 

bramiento o contrato de trabajo deberá ser por tiempo fijo. ( Lau

do Exps. acumulados Núms. 721160 y 733160. José Vicente Cruz Cas

tillo VS Secretario de Hacienda y Crédito Público)." ( 47) 

d) Muerte del trabajador, Es una causal natural de - 

terminación de la relación laboral. Trabajador es toda persona - 
que preste un servicio físico, intelectual o de ambos géneros

y una de las características del servicio es que éste se preste
de manera personal, por lo que al no existir el trabajador quien
es el que presta el servicio, es evidente que también deja de - 

46) Idem, p. 524

47) Idem, p. 524
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existir la relación laboral, la cual se da por terminada. 

e) Por incapacidad permanente del trabajador, física

o mental, que le impida el desempeño de sus labores. 

En el caso de que un trabajados' esté incapacitado físi

ca o mentalmente para desempeñar sus labores, se dará por termi- 

nada la relación de trabajo, dado que en dicho supuesto el traba

jador se encuentra materialmente imposibilitado para realizar -- 

las labores que le corresponden, por estar afectada su salud o in
tegridad física. 

Para que opere esta causa de terminación de la relación

de trabajo, es necesario que se determine la, incapacidad perma- 

nente del trabajador, a través del dictamen médico respectivo. 

III. LAS ACCIONES DEL TRABAJADOR DESPEDIDO. 

1. Consideraciones generales. 

Antes de analizar las acciones del trabajador despedi- 
Co, se considera conveniente citar las consideraciones formula- 

das por el maestro Trueba Urbina, respecto a la acción laboral: 

Para fines puramente didácticos y conforme a nuestro
ordenamiento legal del trabajo ofrecemos la nueva clasificación

de la acción laboral, en pretensión procesal del trabajo ( acción

sustantiva) y acción procesal del trabajo propiamente dicha, co- 

mo expresiones del derecho procesal social y en su función tuté- 
lar y reivindicatoria que es propia de la justicia social del ar
ticulo 123. 

A) Pretensión procesal del trabajo ( Acción sustantiva). 

Corresponde a los trabajadores titulares de un dere- 
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cho hacerlo valer contra otra persona ante las Juntas de Conci- 

liación y Arbitraje, por medio del ejercicio de 3a acción lato-- 

ral de pretensión procesal o bien por vía extrajurisdiccional... 

E1 término acción se emplea en sentido sustantivo, en

casi todos los preceptos invocados en la Ley Federal del Trabajo. 

Las pretensiones procesales laborales ( acción sustan- 

tiva) de los burócratas, se consignan en la fracción IX, aparta- 

do B), del articulo 123: 

a) Para optar por la reinstalación en su trabajo o. pa

go de tres meses de salario, en caso de sepaación injustificada

b) Para el. pago de la indemnización correspondiente, 

cuando el trabajador del Estado se retire del servicio por culpa

imputable a éste, aplicando el artículo 46 de la Ley Burocrática

y supletoriamente las disposiciones relativas de la Ley Federal
del Trabajo. 

c) Para exigir otras prestaciones de la Ley o de las

relaciones burocráticas, y específicamente las que se derivan de

la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

B) Acción Procesal del Trabajo. 

La nueva Ley Federal del Trabajo no define expresamen- 

te, en ninguno de sus preceptos la acción en sentido procesal; - 

sin embargo, consigna las diversas maneras de provocar la activi

dad jurisdiccional de las Juntas de Conciliación y Arbitraje, - 
así como el procedimiento a seguir según la naturaleza del proce

so hasta obtener el laudo y su ejecución. 

La acción procesal del trabajo es una entidad autóno- 



58. 

ma de carácter social, independientemente del derecho cuya pro— 

teccibn se reclama al obligado ante el órgano jurídico del esta- 

do de derecho social encargado de tal función. En algunos casos

el derecho es dudoso o supuesto y en otros se constituye en el - 
proceso, como ocurre con la acción procesal de los trabajadores

que persigue el establecimiento de nuevas condiciones de trabajo

o la reivindicación de derechos."( 48) 

2. Reinstalación. 

El derecho de reinstalación de los servidores públicos

se encuentra consagrado en la fracción IX del apartado B del ar- 

tículo 123 Constitucional, as£ como en el artículo 43 fracción - 

III de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

Respecto al concepto de reinstalación y sus consecuen- 
cias, Mario de la Cueva comenta lo siguiente-- 

El

iguiente_ 

E1 Diccionario de la Academia expresa que reinstalar

es volver a instalar y de este verbo dice que significa poner en
posesión de un empleo, cargo o beneficio¡ poner o colocar en su

lugar debido algo. Según estas definiciones, la reinstalación - 

en el trabajo consistirá en poner al trabajador nuevamente en po

sesión de su empleo, pero no se trata de una posesión que pudié- 

ramos llamar física, sino de una jurídica, quiere decir, un res- 

tablecimiento o restauración del trabajador en los derechos que

le correspondían en la empresa¡ de esos derechos que son la conse
cuencia de la situación jurídica objetiva que se crea entre el - 

trabajador y el patrono, constitutiva de la relación jurídica de

trabajo, derechos de los que hemos dicho en otro capitulo ( la - 

48) TRUEBA URBINA, Alberto. Nuevo Derecho Procesal del Trabajo. 
Ob, cit., pp. 211, 212 y 213. 
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estabilidad en el trabajo, apartado: idea, razón y caracteres - 

de estabilidad) que si bien no conviene configurarlos como un - 

derecho de propiedad al empleo o como un derecho real erga omnes, 

sí constituyen derechos del trabajador en la empresa que no de- 

penden de la voluntad del empresario y de los que no puede ser

desposeído."( 49) 

En virtud de lo anterior, la reinstalaci6n no s6lo - 

consiste en que el trabajador tome posesión del empleo del que

fue despedido, sino también que se le otorguen y respeten todos

y cada uno de sus derechos y prestaciones, como si no hubiera - 

existido ruptura de la relaci6n laboral. 

Conforme a lo dispuesto en el articulo 113 fracci6nII

inciso a) de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del

Estado, la acci6n de los trabajadores para exigir la reinstala- 

ci6n en su trabajo, prescribe en el término de cuatro meses, - 

contados a partir del momento en que sean notificados del despi

do. 

Por 6ltimo, se hace notar que a diferencia de los tra

bajadores en general, a los cuales el patrón se puede negar a - 

reinstalar a cambio de una indemnizací6n, en los casos y con

las condiciones que se encuentran previstas en la Ley Federal - 

del Trabajo; para los titulares de las dependencias o entidades

del Estado, siempre es obligatoria la reinstalación de los ser- 

vidores pGblicos que hubieren optado por dicha acción. 

3. Indemnización. 

El derecho a la iniemnizaci6n en caso de despido injus- 

49) DE LA CUEVA, Mario. Ob. cit., p. 257. 
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tificado, es enteramente a la elección del servidor público y se

encuentra contemplado en la fracción IX del apartado B del artí- 

culo 123, así como en el artículo 43 fracción IV de la Ley Regla

mentaria. 

En atención a que en la Ley Federal de los Trabajadores

al Servicio del Estado, ro se establece el monto de la indemniza- 

ción y dado que conforme a lo previsto en su artículo 11 se - - 

aplica supletoriamente la Ley Federal del Trabajo, en la especie

debe estarse a lo dispuesto en el artículo 48 de esta última, es- 

to es, la indemnización consiste en el pago del importe de tres - 

meses de salario. 

Ahora bien, independientemente de que el trabajador ha, 

ya ejercitado la acción de reinstalación o la de indemnización, 

tiene el derecho a que se le cubran los salarios vencidos o caí- 

dos desde la fecha del despido hasta aquélla en que sea reinsta- 

lado, en el primer caso y en el segundo hasta que se cumplimente

el laudo respectivo. 

La única diferencia estriba en que cuando se trata de

la reinstalación, el monto de los salarios caídos se calcula to- 

mando en consideración los diversos incrementos que se hayan ge- 

nerado durante la tramitación del juicio respectivo y por lo que
hace a la indemnización, los salarios vencidos se cuantifican de

acuerdo a las percepciones que tenía asignadas el trabajador a - 

la fecha en que ocurrió el despido. 

El criterio anterior, respecto del monto de los sala- 

rios vencidos, encuentra apoyo en la ejecutoria que se transcri- 

be a continuación: 

SALARIGSVENCIDOS, MONTO DE LOS. Si un trabajador de- 

manda la reinstalación y el pago de los salarios vencidos y el - 
patrbn no acredita la causa justificada de la rescisión, la cela
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ci6n laboral debe continuar en los términos y condiciones pacta- 

das, de ahí que si durante la tramitación del juicio hasta la fe

cha como si nunca se hubiera interrumpido el contrato de trabajo, 

en que se reinstale al trabajador hay aumentos al salario por dis

posición de la Ley o de la Contratación Colectiva, o un aumento

demostrado en el juicio laboral, proveniente de alguna fuente di

versa a aquéllas, éstos deben tenerse en cuenta para los efectos

de calcular el monto de los salarios vencidos, toda vez que la - 

prestación de servicios debió haber continuado de no haber sido

por una causa imputable al patrón; pero en el caso de que la ac- 

ción principal ejercitada sea la de indemnización constitucional, 

no la de reinstalación, y ésta se considere procedente, los sala

rios vencidos que se hubieran reglamentado, deben cuantificarse

a la base del salario percibido a la fecha de la rescisión injus

tificada, toda vez que al demandarse el pago de la indemnización

constitucional, el actor prefirió la ruptura de la relación labo

ral, la que tuvo lugar desde el mismo momento del despido injus- 

tificado. 

Ejecutoria: Informe 1978, 2a. parte, 4a. Sala, pp. 44

y 45, A. D. 4706/ 77. Joaquín Rivera Rodríguez y otros. 25 de ene- 

ro de 1978. 5 v." ( 50). - 

50) TRUEBA URBINA, Alberto y TRUEBA BARRERA, Jorge. Ley Federal
del Trabajo. Ob. cit., pp. 879 y 880. 
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CAPITULO TERCERO

EL PROCEDIMIENTO ANTE EL TRIBUNAL

FEDERAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE

I. EL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE

1. Antecedentes del Tribunal. 

Originariamente los conflictos entre los empleados - 

públicos y el Estado Federal, Estados Miembros y Municipios, - 

conforme a la Declaración de Derechos Sociales consignados en - 

el artículo 123 de la Constitución de 1917, quedaron sometidos

a la jurisdicción de las Juntas Centrales de Conciliación y Ar- 
bitraje. 

Fueron las Leyes Locales del Trabajo las que de 1917

a 1928 se encargaron de reglamentar las relaciones sociales del

trabajo entre el Estado y sus servidores, de manera que los su- 

jetos de esas relaciones, como los trabajadores en general, di- 

rimían sus conflictos ante las mencionadas Juntas Centrales de

Conciliación y Arbitraje. 

Por virtud de la reforma constitucional de 1929, que

faculta al Congreso de la Unión para expedir las leyes reglamen

tarias del articulo 123 y consiguientemente por disposición de

la ley reglamentaria de este precepto, o sea la Ley Federal del
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Trabajo de 1931, inconstitucional por lo que respecta al artícu- 

lo 2°, las relaciones de la burocracia y del Estado, quedaron ex

cluídas de la legislación laboral para ser regidas por leyes del

servicio civil, que nunca se expidieron." ( 51) 

No fue sino hasta el 27 de septiembre de 1938, al pro- 

mulgarse el Estatuto de los Trabajadores al Servicio de los Pode

res de la Unión, cuando se establecieron las Juntas Arbitrales y

el Tribunal de Arbitraje, como órganos encargados de dirimir los

conflictos entre el Estado y sus trabajadores. 

Es necesario reseñar especialmente, por tratarse de - 

una institución de jurisdicción para los conflictos burocráticos, 

que el proyecto de Estatuto de los Trabajadores al Servicio de - 

los Poderes de la Unión exponía al respecto:' Debiendo conocer pa

ra la mejor garantía de los empleados un Tribunal de Arbitraje - 

Especial y Juntas Arbitrales en cada dependencia del Ejecutivo - 

Federal, colegiados y con independencia absoluta de la autoridad

oficial de los órganos del Estado. Deberá integrarse por repre- 

sentantes del Ejecutivo, de sus unidades burocráticas y con indi

viduos designados de común acuerdo por los representantes oficia

les de los trabajadores'. Aprobado este proyecto, al expedirse - 

el estatuto de 1938 se creó el Tribunal de Arbitraje, como de re

visión o de segunda instancia, pues los conflictos entre servidores del

Estado y cualquiera de los Poderes, eran planteados ante Juntas

Arbitrales, existiendo una de cada unidad burocrática." ( 52) 

De acuerdo con el citado estatuto, el Tribunal de Arbi

traje era competente para conocer los conflictos entre el Poder

51) TRUEBA URBINA, Alberto. Nueyo Derecho Procesal del Trabajo. 
Ob, cit., p, 301. 

52) OLIVERA TORO, Jorge. Manual de Derecho Administrativo. 4a, - 
Ed., Edit. Porrúa, S, A., México, 1976, p. 348. 
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D

Judicial Federal y sus trabajador•esz sin embargo, la Suprema Cor

te consideró que no podría someterse a un tribunal que la consti

tución no autorizaba, además de que implicaba la existencia de un

poder superior al judicial que vulneraba su soberanía. Esta si- 

tuación fue resuelta algunos años después, con la reforma del ar

ticulo 123 Constitucional, adicionado con el apartado B, para - 

que conociera de dichos conflictos una comisión substanciadora y

los resolviera el Pleno de la Suprema Corte. 

El Estatuto de los Trabajadores al Servicio de los Po- 

deres de la Unión de 1938, fue sustituido por el de 4 de abril - 

de 1941, el que conservó a las Juntas Arbitrales y al Tribunal. - 

de Arbitraje, como órganos competentes para resolver los conflic

tos entre el Estado y sus servidores. 

Como los referidos estatutos fueron atacados de incons

titucionales, el S de diciembre de 1960, se adicionó con el apar

tado B el artículo 123 Constitucional, mismo que en su fracción

XII contempla que " los conflictos individuales, colectivos o in- 

tersindicales serán sometidos a un Tribunal Federal de Concilia- 

ción y Arbitraje integrado seglin lo prevenido en la ley reglamen

taria". 

Finalmente, el 27 de diciembre de 1963, se promulgó la

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, publica- 

da al día siguiente en el Diario Oficial de la Federación, regla

mentando el apartado F ' el articulo 123 Constitucional, por lo - 

que en consecuencia determinó en forma específica la competencia

e integración del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. 

2. Integración del Tribunal. 

Originalmente el Tribunal Federal de Conciliación y Ar

bitraje, funcionaba en pleno, habiéndose modificado su estructu- 
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ra, conforme a las reformas y adiciones a la Ley Federal de los

Trabajadores al Servicio del Estado, publicadas en el Diario Ofi

cial de la Federación de fecha 12 de enero de 1984 y que entra- 
ron en vigor 90 días después de dicha publicación, por lo que ac

tualmente el referido Tribunal funciona en pleno y en salas. 

El Tribunal Federal de Conciliación. y Arbitraje es un

órgano colegiado, en virtud de que se integra con Magistrados de

signados por el Gobierno Federal y Magistrados representantes de
los trabajadores, designados por la Federación de Sindicatos de

Trabajadores al Servicio del Estado. 

Como se dijo anteriormente, el Tribunal funciona en -- 

pleno y en salas, debiendo ser éstas cuando menos tres, las que

podrán aumentarse cuando as¡ se requiera. 

Cada Sala se integra por un Magistrado designado por - 
el Gobierno Federal, un Magistrado representante de los trabaja- 

dores y un Magistrado tercer árbitro que debe ser nombrado por - 
los dos primeros y que funge como Presidente de la Sala. 

Además de dichas Salas, la ley contempla que en las ca

pitales de las entidades federativas podrán funcionar Salas Auxi
liares que el Pleno considere necesarias, integradas igualmente

que las centrales. En la actualidad no se han creado este tipo - 
de Salas Auxiliares. 

El Pleno del Tribunal se integra con la totalidad de - 

los magistrados de las Salas y un Magistrado adicional, que fun- 

ge como Presidente del propio Tribunal y que es designado por el
Presidente de la República. 

Asimismo, el Tribunal cuenta con un Secretario General

de Acuerdos y en cada Sala y Sala Auxiliar, existe un Secretario

General Auxiliar y el número de Secretarios de Acuerdos, Actua-- 
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rios y personal administrativo que sea necesario para atender el
volumen de asuntos. 

La ocupación de los cargos de Presidente del Tribunal

y de Presidente de Sala y Sala Auxiliar, tiene -señalada una du-- 

raci6n de seis años y por lo que respecta a los magistrados re— 
presentantes

e - 

presentantes del Gobierno Federal y de los Trabajadores al Servi
cio del Estado, pueden ser removidos libremente por quienes los
designan. 

El Presidente del Tribunal tiene las facultades y obli
gaciones siguientes: 

Ejercer la representación del Tribunal; dirigir la ad- 

ministración del mismo; presidir las sesiones del pleno; cuidar

el orden y la disciplina del personal del tribunal; conceder las

licencias que, de acuerdo con la ley, le sean solicitadas, asig- 

narlos expedientes a cada una de las Salas, conforme a las nor - 

mas que establezca el Reglamento Interior; vigilar que se cum --- 

plan los laudos dictados por el pleno; vigilar el correcto fun- 

cionamiento de las Salas y de las Salas Auxiliares; rendir los - 

informes relativos a los amparos que se interpongan en contra de
los laudos y de las resoluciones dictadas por el Pleno; llevar - 

la correspondencia oficial del tribunal salvo las reservadas a - 
los Presidentesde las Salas; y, las demás que 1e confieran las - 
leyes. 

Los Presidentes de cada Sala, tienen las facultades y

obligaciones siguientes: 

Cuidar el orden y la disciplina del personal de la Sa- 
la; vigilar que se cumplan los laudos dictados en la Sala; ren - 

dir los informes en los amparos, cuando las Salas tengan el ca- 

rácter de autoridad responsable; informar al Presidente del Tri- 

bunal las deficiencias que observen en el funcionamiento de la Sa
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la y sugerir las medidas convenientes para corregirlas; tramitar

la correspondencia relacionada con los asuntos de la competencia
de la Sala, y, las demás que Sres confieran las leyes. 

A los Presidentes de las Salas Auxiliares, les corres - 

ponde: 

Cuidar el orden y la disciplina del personal; remitir - 

el expediente al Tribunal dentro del término de los diez días si- 

guientes a aquél en que se declare cerrada la instrucción, para - 

que éste lo turne a la Sala correspondiente que dictara el laudo; 
rendir los informes en los amparos, cuando las Salas Auxiliares - 

tengan el carácter de autoridad responsable; tramitar la corres- 

pondencia relacionada con los asuntos de la competencia de la Sa- 
la; y, las demás que les confieran las leyes. 

Para ser Magistrado del Tribunal se requiere: 

Ser mexicano en pleno goce de sus derechos civiles; ser

mayor de veinticinco años; no haber sido condenado por delitos - 

contra la propiedad o a sufrir pena mayor de' un año de prisión - 
por cualquier otra clase de delitos intencionales. 

El Presidente del Tribunal y los Presidentes de Sala y

de Sala Auxiliar, así como el magistrado nombrado por el Gobierno
Federal, deberán poseer titulo profesional de licenciado en dere- 
cho, legalmente expedido cuando menos cinco años antes de la de- 

signación y tener un mínimo de tres años de experiencia acredita- 
da en materia laboral. 

El Magistrado representante de los trabajadores, debe - 

haber servido al Estado como empleado de base, por un período que

no sea inferior de cinco años, precisamente anteriores a la fecha

de la designación. 

El Secretario General de Acuerdos, los Secretarios Ge-- 
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nerales Auxiliares, los Secretarios de Acuerdos y el Jefe de Ac- 
tuarios, deben satisfacer los siguientes requisitos: 

Ser mexicanos; mayores de edad; estar en pleno ejercicio

de sus derechos; tener titulo legalmente expedido de licenciado
en derecho; y, no haber sido condenados por delito intencional - 
sancionado con pena corporal. 

3. Competencia del Tribunal

De manera general el Tribunal Federal de Conciliacióñ. 
y Arbitraje es competente para: 

a) Conocer de los conflictos individuales• que se sus- 

citen entre los titulares de una dependencia o entidad y sus - 
trabajadores. 

b) Conocer de los conflictos colectivos que surjan en- 

tre el Estado y las organizaciones de trabajadores a su servi- 
cio. 

c) Conceder el registro de los sindicatos o, en su ca

so, dictar la cancelación del mismo. 

d) Conocer de los conflictos sindicales e intersindi- 
cales

e) Efectuar el registro de las Condiciones Generales
de Trabajo, Reglamentos de Escalafón, Reglamentos de las Con¡-- 

siones Mixtas de Seguridad e Higiene y de los Estatutos de los

Sindicatos. 

En forma específica al Pleno del Tribunal corresponde: 
a) Expedir el Reglamento Interior y los manuales de - 
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Organización del Tribunal. 

b) Uniformar los criterios de carácter procesal de - 
las diversas Salas, procurando evitar que sustenten tesis con— 
tradictorias. 

c) Tramitar y resolver los asuntos a que se refieren
los incisos b), c), d) y e) antes señalados. 

d) Determinar, en función de las necesidades del ser- 
vicio, la ampliación del número de Salas y de Salas Auxiliares
que requiera la operación del Tribunal. 

De manera específica a cada una de las Salas correspon
de: 

Conocer, tramitar y resolver los conflictos individua- 

les que se susciten entre los titulares de las dependencias o en
tidades y sus trabajadores, y que le sean asignados, de confor- 

midad con lo establecido en el Reglamento Interior. 

Asimismo, específicamente a las Salas Auxiliares corres
ponde: 

a) Conocer de los conflictos individuales que se sus- 

citen entre las dependencias o entidades y sus trabajadores, -- 
cuando éstos presten sus servicios en las entidades federativas
de su jurisdicción. 

b) Tramitar todos los conflictos a que se refiere é1

inciso anterior hasta agotar el procedimiento, sin emitir laudo, 

debiendo turnar el expediente al Presidente del Tribunal Fede- 
ral de Conciliación y Arbitraje, dentro de los diez días siguiera

tes a aquél en que se declare cerrada la instrucción, para que

éste lo turne a la sala correspondiente qué dictará el laudo. 
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II. EL PROCEDIMIENTO PARA RESOLVER LOS CONFLICTOS

INDIVIDUALES QUE SE SUSCITEN ENTRE EL ESTADO

Y SUS SERVIDORES. 

1. Consideraciones generales. 

E1 término proceso es una idea genérica: es el momen- 

to dinámico de cualquier fenómeno en su devenir; pero jurídica- 

mente es el conjunto de actos para el desenvolvimiento de la -- 
función jurisdiccional. En otras palabras, el proceso supone - 

una serie de actos de las partes ( contingentemente del tercero) 

y del Tribunal desarrollados dentro de marcos legales, con obje_ 

to de obtener la sentencia que pone fin al conflicto de intere- 
ses. Esta idea del proceso revela, claramente, su composición

de actos jurídicos, derivados de la acción procesal, que persi- 

gue un mismo fin: la efectividad del derecho. Y puesto que a - 

tales actos, porque proceden hacia este fin, se les denomina - 

procedimientos', se define el proceso como un procedimiento re_ 
glamentado." ( 53) 

Así tenemos que " el proceso del trabajo está constituí

do por el complejo de actos de obreros y patrones y de las Jun- 
tas de Conciliación y Arbitraje, del Tribunal Federal de Conci- 

liación y Arbitraje y Pleno de la Suprema Corte, así como de - 

testigos o peritos, que representan el funcionamiento de nor- 

mas que regulan y liquidan los conflictos obrero -patronales, in

terobreros e interpatronales, jurídicos o económicos, incluyen- 

do los conflictos entre los Poderes de la Unión y sus trabaja
dores." ( 54) 

53) TRUEBA URBINA, Alberto. Nuevo Derecho Procesal del Traba— 
jp. Cb. cit., p. 325. 

54) Idem., pp. 329 y 330. 
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Los conflictos laborales que se suscitan entre el Esta

do y sus servidores, se tramitan y resuelven conforme al proce- 

dimiento que establece la Ley Federal de los Trabajadores al - 
Servicio del Estado, los procedimientos laborales burocráticos

se pueden clasificar en tres clases, que son: 

a) Procedimientos ordinarios. 

b) Procedimientos especiales en la huelga. 

c) Procedimientos de ejecución. 

La Ley que regula dichos procedimientos es sumamente
pobre, reveladora de falta de método y de técnica, pues repro - 

duce ligeramente los estatutos que le precedieron. La experien

cia que se tenia de la Ley Federal del Trabajo, de los Estatu- 

tos de los Trabajadores al Servicio de los Poderes de la Unión

y de las prácticas del Tribunal de Arbitraje, pudieron haber servi

do para reglamentar con tino el procedimiento burocrático:' ( 55) 

En el procedimiento ante el Tribunal impera el princi- 
pio de sencillez, ya que el artículo 126 de la Ley de la materia

establece claramente que no se requiere forma o solemnidad espe

cial en la promoción o intervención de las partes. 

De manera sintética, el artículo 127 de la Ley Burocrá
tica, establece que el procedimiento para resolver las contro- 

versias que se sometan al Tribunal Federal de Conciliación y Ar
bitraje, se reduce: 

a) A la presentación de la demanda respectiva que de- 

berá hacerse por escrito o verbalmente por medio de comparecen- 
cia; 

b) A la contestación, que se hará en igual forma; y

c) A una sola audiencia en la que se recibirán las - 
55 Idem, p. 557. 
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pruebas y alegatos de las partes, y se pronunciará resolución, 

salvo cuando a juicio del Tribunal se requiera la práctica de - 

otras diligencias, en cuyo caso se ordenará que se lleven a ca- 

bo, y, una vez desahogadas, se dictará laudo. 

En virtud de lo anterior, la ley contempla un proce- 

dimiento sumario para que se resuelvan los juicios laborales -- 

promovidós por los trabajadores que ejerciten las acciones res- 

pectivas en caso de despido; sin embargo, en la práctica dicho

procedimiento se retarda demasiado tiempo, debido a que las - - 

pruebas se desahogan en diversas audiencias, lo que provoca qu-e

algunos trabajadores abandonen sus asuntos. 

2. La demanda y contestaci6n. 

a) La demanda. Euquerio Guerrero dice que la deman

da consiste en: " La petición de quien se siente titular de un

derecho para pedir su reconocimiento u obligar a un tercero a - 

cumplir con una obligación correctiva." ( 56) 

La Ley Federal del Trabajo puntualiza algunos de los

requisitos que debe contener la demanda, por medio de la cual - 

se ejerce la acción y pretensiones procesales, en cambio el ar- 

ticulo 129 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio -- 
del Estado, no s6lo establece requisitos especiales que debe -- 

contener la demanda, sino que además impone la obligación de -- 

que se acompañen a la misma las pruebas de que disponga el ac- 

tor, lo que corrobora que se trata de un procedimiento sumario. 

56) GUERRERO, Euquerio, 1 - anual de Derecho Procesal del Traba
jo. Ob, cit., p. 550. 



73

El referido articulo 129 señala que la demanda debe - 

contener los siguientes requisitos: 

a) El nombre y domicilio del reclamante. 

b) El nombre y domicilio del demandado. 

c) El objeto de la demanda. 

d) Una relación de los hechos. 

e) La indicación del lugar en que puedan obtenerse - 

las pruebas que el reclamante no pudiere aportar directamente y

que tenga por objeto la verificación de los hechos en que fun- 

de su demanda, y las diligencias cuya práctica solicite con el

mismo fin. 

A la demanda acompañará las pruebas de que disponga y

los documentos que acrediten la personalidad de su representan- 

te, si no concurre personalmente. 

E1 Derecho Procesal Laboral Burocrático es más ritua- 

lista que el laboral común de los asalariados o trabajadores en

general, pues la demanda debe ser no sólo la expresión de la ac

ci6n procesal, sino que debe contener la pretensión procesal, - 

pues el actor no tiene oportunidad legal de ampliar o modificar

dicha demanda, porque ésta se entiende en sentido estricto."( 57) 

No obstante que el dispositivo mencionado no establece

que el reclamante debe exhibir las copias suficientes de la de- 

manda y de los documentos base de la acción para emplazar al de

mandado o en su caso al tercer interesado; para el cumplimiento

de esta obligación se aplican supletoriamente los artículos 872

de la Ley Federal del Trabajo y 276 fracción II del Código Fede

ral de Procedimientos Civiles. 

57) TRUEBA URBINA, Alberto. Nuevo Derecho Procesal del Traba- 
jo. Ob. cit., p. 550. 
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b) La Contestación. Presentada la demanda con moti

vo de un conflicto individual, ante la Oficialía de Partes del

Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, dicha demanda es

turnada a la Sala respectiva, la que debe dictar el acuerdo ad- 

mitiéndola y ordenando se corra traslado de ella al demandado - 

para que la conteste dentro del término de cinco días, contados

a partir del siguiente al de la notificaci6n, de conformidad a

lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de la materia, que di

ce: 

La contestaci6n de la demanda se presentará en un - 

término que no exceda de cinco días, contados a partir del si-- 

guiente a la fecha de su notificaci6n, deberá referirse a todos

y cada uno de los hechos que comprenda la demanda, y ofrecer -- 

pruebas en los términos de la fracción V del articulo anterior. 

Cuando el domicilio del demandado se encuentre fue- 

ra del lugar en que radica el Tribunal, se ampliará el término

en un día más por cada 40 km. de distancia o fracci6n que exce- 

da de la mitad. 

Recibida la contestación de la demanda o una vez -- 

transcurrido el plazo para contestarla, el Tribunal ordenará la

práctica de las diligencias que fueren necesarias y citará a -- 
las partes y, en su caso, a los testigos y peritos, , ara la au- 

diencia de pruebas, alegatos y resolución". 

De acuerdo al artículo 136 de la Ley Burocrática, -- 

cuando el demandado no contesta la demanda dentro del término - 

concedido o si resulta mal representado, se tendrá por contesta

da la demanda en sentido afirmativo, salvo prueba en contrario_ 

Si se tiene por contestada la demanda en sentido afir

mativo, el titular demandado no puede ofrecer más pruebas que -- 
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aquéllas que tiendan a demostrar que no existe relación laboral
o vínculo contractual, y al respecto se transcribe la siguiente

ejecutoria: 

PRUEBAS EN CONTRARIO,- Si el titular no contesta en - 

tiempo la demanda, no puede ofrecer más pruebas ( en contrario) 

que las que tiendan a demostrar que no existió vinculo contrac- 

tual entre el actor y el demandado o cualquiera otra particula- 

ridad estrictamente negativa de los hechos fundamentales de la

demanda, que no constituyan propiamente excepciones, es decir, 

hechos que no generen excepciones que controviertan los de la - 
demanda, pues en caso contrario se nulificaria el derecho del - 

actor que en tales casos tiene, para que baste la subsistencia

jurídica de la contestación en sentido afirmativo; y como el - 

Tribunal de Arbitraje no tuvo en cuenta elementos de prueba con
los que estimó demostrada una excepción que no fue legalmente - 
opuesta, procede conceder el amparo,- Amparo 9556/ 49, Eleazar

Castain Herrera contra actos del Tribunal de Arbitraje." ( 58) 

Con la pretensión procesal del actor expuesta en la - 

demanda y con la pretensión procesal del demandado en la contes
tación, se forma la litis del proceso laboral burocrático, que

tiene el mismo sentido y alcance que la litis en el proceso la- 
boral común. El Tribunal o la Comisión Sustanciadora en los -- 

conflictos entre el Poder Judicial de la Federación y sus traba
jadores, deben procurar que se precise la litis para los efec- 

tos de la admisión o rechazo de las pruebas notoriamente incon- 
ducentes o contrarias a la moral o al derecho o que' no tengan - 
relación con ella."( 59) 

3. Las audiencias. 

Una - vez integrada la fase expositiva del procedimiento, 

58) Idem., pp. 552 y 553
59) Idem., p. 531. 
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con la demanda y su contestación o en su caso con la declarato- 

ria de tener la demanda por contestada en sentido afirmativo, - 

se señala fecha para la celebración de la audiencia de pruebas, 
alegatos y resolución. 

El día y hora de la audiencia se abre el periodo de - 

recepción de pruebas y la Sala correspondiente califica las mis
mas, admitiendo las que estime pertinentes y desechando aqué--- 
llas que resulten notoriamente inconducentes o contrarias a la

moral o al derecho o que no tengan relación con la litis. 

En la audiencia sólo se aceptan las pruebas ofrecidas
previamente, a no ser que se refieran a hechos supervenientes - 

en cuyo caso se da vista a la contraria, o que tengan por obje- 

to probar las tachas contra testigo, o se trate de la confesio- 

nal, siempre y cuando se ofrezca antes de cerrarse la audiencia. 

Las audiencias están a cargo de un Secretario de Au--- 

diencias de la Sala respectiva y el Secretario General Auxiliar
correspondiente resuelve todas las cuestiones que en ellas se - 

susciten y que ameriten su intervención, a petición de alguna - 

de las partes. 

Los acuerdos dictados en las audiencias, pueden ser re

curridos por las partes, dentro de las veinticuatro horas si--- 

guientes y seránrevisados por la Sala respectiva, esto es, di— 

chos

i- 

chos acuerdos pueden ser impugnados mediante el recurso de rev_i

sión a que se refiere el articulo 128 de la Ley Federal de los
Trabajadores al Servicio del Estado. 

La audiencia de admisiSn y recepción de pruebas es pfl- 
blica y oral, aún cuando la citada Ley es omisa, las partes pue

den objetar las pruebas de su - contrario en la misma forma y tér_ 
minos en que se hace en el procedimiento laboral comi1n. 
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Dictado el acuerdo de admisi6n o desechamiento de prue

bas, acto continuo se procede a su' desahogo, primero las del ac

tor y después las del demandado, en la forma y términos que la

Sala estime oportuno, tomando en cuenta la naturaleza de las - 

mismas y procurando la celeridad en el procedimiento. 

4. Los medios de prueba. 

En sentido estrictamente gramatical, la prueba signi- 

fica la acción y efecto de probar, y también la razón, argumen- 

to, instrumento u otro medio con que se pretende mostrar y ha- 
cer patente la verdad o falsedad de un hecho. Etimológicamente, 

la palabra prueba se deriva de probe, que significa honradez, o

de probandum, probar, patentizar, hacer fe. También se concep- 
túa la prueba, como los medios probatorios o elementos de con— 

vicci6n considerados entre si. Estos conceptos dan una idea de

lo que significa la prueba y del objeto que persigue en el pro- 
ceso. Es, pues, el instrumento más efectivo para llevar al con

vencimiento del juzgador la verdad sobre los hechos litigiosos

La prueba se dirige al juez o tribunal, no al adversario, pero

éste tiene la facultad de objetarla y el deber de justificar - 
sus objeciones. 

E1 tema probatorio es siempre una afirmación de he--- 
chos; porque el derecho no está sujeto a prueba, a no ser que - 

se trate de leyes extranjeras, usos, costumbres o jurispruden - 

cias. Mas no hay que olvidar que los hechos objeto de prueba - 

son sólo los dudosos o controvertidos."( 60) 

La Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Es- 
tado, no contempla los medios probatorios que pueden aportar las

partes para acreditar sus acciones o para justificar sus excep- 

60) Idem., pág. 371
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ciones, por lo que de conformidad a lo previsto en su artículo

11, se aplican supletoriamente las disposiciones relativas a - 

la Ley Federal del Trabajo y del Código Federal de Procedimien- 

tos Civiles. Tales pruebas son: 

a) Confesional. 

b) Documentos públicos. 

c) Documentos privados. 

d) Dictámenes periciales. 

e) Reconocimiento o inspección judicial. 

f) Fotografías, escritos y notas taquigráficas y, en. - 

general, todos aquellos elementos aportados por los descubri - 

mientos de la ciencia. 

h) Presunciones. 

i) Instrumental de actuaciones. 

Atendiendo al procedimiento sumario que contempla la - 

Ley Burocrática, lo ideal sería que todas las pruebas se desaho

garan en una sola audiencia, pero por diversas causas el desa- 

hogo se realiza en varios actos, de manera que la audiencia de

pruebas concluye hasta que se desahogan en su totalidad las— 

pruebas

as -

pruebas ofrecidas por las partes y de inmediato se abre el - -- 

período de alegatos. 

En la Ley de la materia,' no existen disposiciones en - 

cuanto al desahogo de las pruebas, por lo me al efecto resultan

aplicables supletoriamente las normas relativas previstas en la

Ley Federal del Trabajo y el CSdigo Federal de Procedimientos - 
Civiles. 

Para mayor claridad,' a continuación se transcriben los

principales precedentes y jurisprudencias que se han sustenta- 

do en cuanto al régimen probatorio en el procedimiento laboral



79 . 

burocrático, mismos que son citados por el Maestro Alberto True

ba Urbina, en su obra Nuevo Derecho Procesal del Trabajo, ( 61) 

TRIBUNAL DE ARBITRAJE, PRUEBAS ANTE EL. ( Investigacio

nes administrativas) ( artículos 132 y 137). Cuando el Titular - 

de una unidad burocrática aporta como prueba en el juicio una - 

investigacién de carácter administrativo en la que rindieron de

claraciones personas extrañas al conflicto, tal documento debe

considerarse como prueba testimonial escrita, por lo que es in- 

dispensable ofrecerla como tal, dando oportunidad a la parte - 

contraria para repreguntar a los firmantes, pues de no hacerlo

así, carece de valor probatorio." 

PRUEBA DOCUMENTAL, ( artículos 129- V y 130). En los - 

conflictos que se tramitan ante el Tribunal de Arbitraje para - 

los Trabajadores al Servicio de los Poderes de la Unidn, las - 

pruebas documentales deben proponerse acompañándolas al escrito
de demanda o, en su caso, al de contestación que debe presentar

se dentro del término de tres días ( hoy es cinco) contados a - 

partir de la fecha en que se emplace al demandado, excepción - 

hecha de aquéllas que la parte no pueda aportar directamente, - 

en cuyo caso debe indicar el lugar en que pueden obtenerse; pues

si se ofrecen y rinden hasta la audiencia de pruebas y alegatos, 
no pueden ser tomadas en consideraci5n por ser extemporáneas. Am

paro 6347/ 49. Eduardo Pérez Tellez contra actos del Tribunal de
Arbitraje." 

PRUEBAS PARA MEJOR PROVEER. ( artículo 138) Las prue - 

bas cuyo desahogo o recepción soliciten los miembros del Tribu- 
nal para mejor proveer, en uso de la facultad que la ley les - 
concede, deben ser aquéllas que tiendan a hacer luz sobre los - 

hechos controvertidos que no han llegado a dilucidarse con toda

61) Idem., pp. 562 y 563. 



80. 

precisión y no las que debieron ser aportadas por las partes, - 

cuyas omisiones y negligencias no pueden ser subsanadas por los

integrantes del Tribunal a pretexto de que necesitan mayor ins- 

trucción. Amparo 581/ 59. Secretario de Educación Pública con- 

tra actos del Tribunal de Arbitraje. Tercero perjudicado: Ela- 

dio Torres Uárate."' 

EMPLEADOS PUBLICOS. LA CONFESION EXTRAJUDICIAL DE UN

TRABAJADOR, CONTENIDA EN UN ACTA ADMINISTRATIVA, PRUEBA PLEPIA-- 

MENTE EN SU CONTRA, AUNQUE NO HAYA SIDO RECONOCIDA Y RATIFICADA

POR LAS DE MOS PERSONAS QUE EN ELLA IlITERVINIERON. ( artículo 137). 

Las actas administrativas que se levantan para investigar la - 

conducta de un trabajador al servicio del Estado, que contiene

afirmaciones producidas por 11 y que ulteriormente son aporta -- 

das al juicio arbitral correspondiente como pruebas del titular, 

prueba plenamente en contra del citado trabajador, con mayor ra

zón si éste no objeta la prueba documental que contiene las - 

afirmaciones que se le atribuyen,' auríque las actas no hayan que_ 

dado perfeccionadas en lo que se refiere a la ratificación de - 

las declaraciones de las personas extrañas al juicio que en - - 

ellas intervinieron, Directo 5638/ 1968. Secretario de Economía. 

R. el 4 de noviembre de 1961". 

PRUEBA DOCUMENTAL. ( artículos 132 y 137) Si no es ra

ritificada ante el Tribunal por las personas signatarias, no - 

produce eficacia probatoria alguna. Exp, 528/ 942. Exp. 547/ 942. 

Secretario de Educación Pública Vs Alejandro López Tafoya. ( lau

do)." 

PRUEBA TESTIMONIAL. ( artículos 132 y 137) No es idó- 

nea esta prueba cuando los testigos no son presentados ante el

Tribunal para ser examinados y dar así a la contraria la oportu_ 
nidal de repreguntar. Exp. 201/ 950. Jefe del Departamento del - 

D. F. Vs Juan Paz López. ( Laudo).` 
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PRUEBA DE TERCEROS. ( articulo 132). Los terceros - 

son llamados a juicio no como simples coadyuvantes de la parte
demandada, sino para el efecto de que en defensa de sus mejores
derechos, opongan las excepciones que estimen conducentes y - - 
ofrezcan las pruebas que en su concepto les beneficien. Exp. - 
Nam. 59/ 953. Olimpia Ortíz de Mendoza Vs Secretario del Traba- 
jo y Previsión Social. ( Laudo 780). 

Como se exprese antes, concluido el desahogo de las
pruebas, sigue la fase procesal de los alegatos, que consiste - 

en los razonamientos que formulan las partes. Relacionando lo

sostenido por ellas en la demanda o en la contestación con las
pruebas rendidas, para tratar de convencer al Tribunal de la -- 
procedencia, segun sea el caso, de la acción o de la defensa. 

Es importante esta fase del procedimiento, ya que -- 

permite a las partes reforzar los argumentos que plantearon en
la fase expositiva, o bien, formular algunas consideraciones de

derecho que no hicieron en la demanda o en la contestación, in- 

vocando, asimismo, los precedentes y jurisprudencias que sirvan
de apoyo a sus pretensiones. 

S. Terminación del procedimiento. 

El procedimiento puede darse por terminado de diver- 
sas formas, las que a continuación se comentan: 

a) Desistimiento. 

El desistimiento debe ser formulado personalmente - 
por el trabajador y no por conducto de apoderado, a fin de evi- 

tar que sean burlados sus derechos. 

El desistimiento puede ser presentado por escrito sus
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crito por el trabajador, pero para que surta sus efectos tiene

que ratificarlo directamente ante el Secretario General Auxi- - 

liar de la Sala respectiva, por lo que lo más conveniente es -- 

que el desistimiento se formule por comparecencia personal ante
el mencionado Secretario. 

Una vez que el actor desiste de las acciones ejerci- 
tadas, se dicta el acuerdo respectivo que ordena que se archive

el expediente como asunto total y definitivamente concluido. 

b) Convenio. También puede terminar el procedimien

to por convenio entre las partes, pero para que tenga validez - 

debe ser aprobado por la Sala que conozca del asunto, a fin de

que se vigile que no contenga renuncia de derechos. 

L1 convenio respectivo aprobado por la Sala corres- 
pondiente, producirá todos los efectos inherentes a un laudo, - 

üe acuerdo a lo previsto en el artículo 876 fracción III de la
Ley Federal del Trabajo, de aplicación supletoria. 

c) Caducidad. La caducidad del proceso se ha consi

derado como un desistimiento tácito de la acción por falta de - 
promoci6n para impulsar el procedimiento. 

El artículo 140 de la Ley Federal de los Trabajado-- 
res

rabajado- 

res al Servicio del Estado, establece que se tendrá por desisti

da de la acción y de la demanda intentada, a toda persona que - 

no haga promoción alguna en el término de tres meses, pero con

la salvedad de que siempre y cuando esa promoción sea necesaria

para la continuación del procedimiento y de que no operará la - 
caducidad, afin cuando el término transcurra, por el desahogo de

diligencias que deban practicarse fuera del local del Tribunal
o por estar pendiente de recibirse informes o copias certifica- 

das que hayan sido solicitadas. 
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d) Laudo. La forma normal de terminación del proce

dimiento laboral es el laudo, el cual es definido como: " la re

solución ipso iure pronunciada por la Junta de Conciliación y de

Conciliación y Arbitraje en el proceso que decide definitivamen_ 

te el fondo de los conflictos del trabajo". ( 62) 

Al respecto el artículo 137 de la Ley de la materia, 

dispone que " E1 Tribunal apreciará en conciencia las pruebas -- 

que se le presenten, sin sujetarse a reglas fijas para su esti- 

maci6n y resolverá los asuntos a verdad sabida y buena fe guar- 
dada, debiendo expresar en su laudo las consideraciones en qué

funde su decisión". 

Del precepto invocado se desprenden dos principios - 

fundamentales del laudo: la apreciación en conciencia de las - 

pruebas, y la resolución de los asuntos a verdad sabida. 

En cuanto al principio de la apreciación de las prue

bas en conciencia, Trueba Urbina dice "... que es el acto que - 

s610 realizan las Juntas de Conciliación y Arbitraje y Tribuna- 
les Burocráticos para hallar la verdad existente en las afirma- 

ciones. o hechos formulados por las partes. Entre nosotros nin- 

gdn otro Tribunal tiene esa facultad, ni siquiera los de paz -- 

que gozan de amplia libertad para analizarlas. La apreciación

en conciencia, no sólo comprende esa libertad, sino que a tra- 

vés de ella se ejerce una auténtica fur.ci6n social tutelar y -- 
reivindicadora de los obreros". ( 63) 

62) Idem., p. 382. 

63) Idem., p. 383. 
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De lo anterior se desprende que los Tribunales del - 

Trabajo, gozan de plena libertad para apreciar las pruebas, sin

sujetarse a reglas fijas, pero están obligados a estudiar porme

norizadamente todas y cada una de las que se rindan, expresando

el análisis de las mismas, así como las razones que tomen en -- 

cuenta para concederles o negarles valor probatorio en relación

a determinados hechos, sin que se alteren éstos o se incurra en

defectos de lógica en el raciocinio. 

El otro principio, consistente en que los laudos se

dictarán a " verdad sabida" ha sido considerado por la doctrina
9

como la equidad que debe imperar en las resoluciones laborales, 

apartándose del rigorismo jurídico, ya que substituye a la ver- 

dad legal o formal de la sentencia civil. 

Por otra parte, se hace notar que los laudos deben -- 

ser claros, precisos y congruentes con la demanda y su contesta

ci6n, debiendo comprender el, análisis de las pretensiones de - 

las partes y cuando la condena se refiera a pagos, es necesario

que se precise en el propio laudo el salario que servirá de base

para calcular el monto de la condena. 

6. La ejecución de los laudos. 

El articulo 150 de la Ley Federal de los Trabajadores

al Servicio del Estado, establece que el Tribunal Federal de - 

Conciliaci6n y Arbitraje tiene la obligación de proveer a la - 

eficaz e inmediata ejecución de los laudos, debiendo dictar to- 

das las medidas necesarias en la forma y términos que a su jui- 

cio sean procedentes. 

Del citado artículo se desprende que el Tribunal debe

dictar todas aquellas providencias necesarias para la eficaz - 

ejecuci6n de los laudos, es decir, qué dicho Tribunal debe com- 
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peler a los titulares demandados a través de las medidas sancio

nadoras que considere pertinentes, para que cumplan con los lau

dos dictados en su contra. 

No obstante lo anterior, el articulo 151 de la misma

Ley, de manera restrictiva establece que cuando se pida la eje- 

cución de un laudo, se despachará auto de ejecución y se reque- 

rirá al demandado para que cumpla la resolución, con el aperci- 

bimiento que de no hacerlo, se procederá conforme a lo dispues- 

to en el capitulo anterior, siendo que dicho capitulo como úni- 

ca medida de apremio contempla, que el " Tribunal para hacer cum

plir sus determinaciones, podrá imponer multas hasta de mil pé- 

sos." 

Por lo anterior es evidente que el único medio de - 

que dispone el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje pa- 

ra proveer la eficaz e inmediata ejecución de los laudos, es la

imposición de multas a los titulares, de manera que el cumplí - 

miento de los laudos queda a capricho de los titulares, ya que

en la práctica resultan totalmente ineficaces las multas que - 

les son impuestas al efecto. 

Ante tal situácibn,' es necesario que se reforme la - 

Ley Federal de los Trabajadores al servicio del Estado, a fin - 

de que se establezcan medidas de apremio verdaderamente efica - 

ces para la inmediata ejecución de los laudos y toda vez que di

chas medidas no pueden aplicarse en contra de los bienes de la

Federación, por no ser susceptibles de embargo; se considera - 

que de manera similar a lo dispuesto en el artículo 108 de la - 

Ley de Amparo, las citadas medidas podrían consistir en la sus- 

pensión o destitución del, cargo de los funcionarios de las de— 

pendencias

e - 

pendencias burocráticas, que tengan dentro de sus atribuciones

el cumplimiento de los laudos. 
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III. EL AMPARO EN CONTRA DE LOS LAUDOS DICTADOS POR EL TRIBUNAL

FEDERAL DE CONCIhIACION Y ARBITRAJE. 

1. La Demanda de amparo. 

En contra de los laudos dictados por el Tribunal Fede- 

ral de Conciliación y Arbitraje, no procede ningún recurso ordi

nario, conforme a lo previsto en el articulo 146 de la Ley de - 
la materia. 

En virtud de lo anterior, el medio de impugnación de

los laudos, es a través del juicio de amparo directo que se pro_ 

mueva ante la Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de - 

la Nación, de acuerdo a 10 previsto en el articulo 27 fracci$n

III inciso c) de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fede- 
ración. 

El juicio de amparo directo en contra de los laudos, 

procede por violaciones a las leyes dei procedimiento cometidas

durante la secuela del mismo, siempre que afecten las defensas

del quejoso, trascendiendo al resultado del fallo y por viola- 
ciones de garantías cometidas en los propios laudos. ( artículo

158 de la Ley de Amparo). 

Es importante hacer notar qué la demanda de amparo di

recto debe ser promovida por conducto de la autoridad responsa- 

ble, esto es, por conducto del Tribunal Federal de Conciliación

y Arbitraje, ya que si es presentada directamente ante la Supre

ma Corte de Justicia de la Nación, no se interrumpe el término

de quince días hábiles contados a partir del siguiente al de la

notificación del laudo,' cdentro del cual debe interponerse dicha

demanda. ( artículos 163 y 165 de la Ley de Amparo). 

La demanda de amparo directo se deberá ajustar a lo - 
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previsto en el artículo 166 de la Ley de Amparo, que a la letra

dice: 

La demanda de amparo deberá formularse por escrito, 

en la que se expresarán: 

I. El nombre y domicilio del quejoso y de quien - 

promueva en su nombre; 

II. El nombre y domicilio del tercero perjudicado; 

III. La autoridad o autoridades responsables; 

IV. La sentencia definitiva o laudo reclamados, y' - 

si se reclaman violaciones a las leyes del procedimiento, se - 

precisará cuál es la parte de éste en la que se cometió la vio- 

lación y el motivo por el cuál se dejó sin defensa al agraviado. 

Cuando se impugne la sentencia definitiva o laudo - 

por estimarse inconstitucional la ley aplicada, ello será mate

ria únicamente del capitulo de conceptos de violación de la de

manda, sin señalar como acto reclamado la ley, y la calificación

de ésta por el Tribunal de Amparo se hará en la parte considera

tiva de la sentencia. 

V. La fecha en que se haya notificado la sentencia

o laudo al quejoso o en que haya tenido conocimiento de la reso

luci6n recurrida. 

VI. Los preceptos constitucionales cuya violación - 

se reclame y el concepto o conceptos de la misma violación. 

VII. La ley que en concepto del quejoso se haya apli

cado inexactamente o la qué dejó de aplicarse, cuando las viola

ciones reclamadas se hagan consistir en inexacta aplicación de

las leyes de fondo. Lo mismo se observará cuando la sentencia

se funde en los principios generales de derecho. 
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Cuando se trate de inexacta aplicación de varias le- 

yes de fondo, deberá cumplirse con esta prescripción en párra - 

fos separados y numerados. 

VIII. Los datos necesarios para precisar la cuantía

del negocio, cuando ésta determine la competencia para conocer

del juicio." 

La parte medular de la demanda de amparo son los con- 

ceptos de violaci6n, por lo qué se considera conveniente trans- 

cribir las siguientes explicaciones de Ignacio Burgoa: 

el quejoso debe proceder a la formulación de los

conceptos de violación, poniendo de manifiesto en esta ocasión

las diversas violaciones procesales cometidas por la autoridad

responsable en distintos actos del procedimiento o en la propia

sentencia impugnada ( fracción IV del articulo 166 de la Ley de

Amparo), así como las contravenciones que en ésta se realizaron

a las leyes de fondo aplicables al caso debatido en el juicio - 

fracción VII del propio precepto), y, por ende, la causa de la

infracción a las garantías constitucionales correspondientes - 

fracci6n VI). La formulación dei capítulo denominado ' Concep- 
tos de Violación', abarca, pues, dos partes: una, en la que el

quejoso expresa las contravenciones a las leyes procesales o de

fondo cometidas por la autoridad responsable, y otra, en la que, 

atendiendo a tales violaciones, exponga las infracciones corre- 

lativas a los preceptos constitucionales correspondientes, que

en la mayoría de los casos de amparos directos son los artículos

14 y 16 de la Ley fundamental. 

Debe hacerse la imprescindible advertencia de que tan

to los conceptos de violación, que se refieran a contravenciones

cometidas durante la secuela del procedimiento, como las que -- 

atañen a las infracciones legales causadas en la misma senten— 

cia

enten- 

cia definitiva civil,' administrativa o penal o en el laudo labo
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ral definitivo, deben formularse en la demanda de amparo. 

Bien es sabido que los conceptos de violación son - 

los razonamientos que formula el quejoso para combatir los ac- 

tos reclamados desde el punto de vista de su inconstitucionali- 

dad o ilegalidad. Tratándose del amparo directo o uni- instan-- 

cial, dichos conceptos deben debatir todos y cada uno de los - 

fundamentos sobre los que descansa la sentencia definitiva que

combate, pues subsistiendo sin impugnación alguno de ellos, el

juzgador de amparo no puede ocuparse oficiosamente de los posi- 

bles vicios inconstitucionales o ilegales' del referido fallo, - 

salvo que se trate de casos en que se pueda o se deba suplir la

deficiencia de la demanda de garantías." ( 64) 

De acuerdo a lo anterior, es de trascendental impor- 

tancia que al exponerse los conceptos de violación, se expresen

de manera clara y precisa los razonamientos lógicos y jurídi - 

cos por lo que se considere que el, acto reclamado es violatorio

de garantías, ya que si solamente se argumenta que el laudo re- 

clamado es incorrecto, inmotivado, infundado, que no se cumplie

ron las formalidades del procedimiento y otras expresiones seme_ 
jantes, es como si no se expusieran conceptos de violación, lo

que traería como consecuencia que se sobresea el juicio de ampa

ro, por no haberse satisfecho los requisitos a que se refiere el

artículo 166 fracciones IV, VI y VII de la Ley de Amparo. 

Por otra parte, es de hacerse notar que afín cuando de_ 

be operar la suplencia de la queja cuando el amparo es promovi- 

do por los trabajadores, tampoco debe omitirse la exposición de

los conceptos de violación, ya que dicha. suplencia opera respec

to a los que se hayan hecho valer y no en cuanto a la creación
de los conceptos de violación; razonamiento que encuentra apoyo

en el precedente que dice: 

64) BURGQA, Ignacio. Ej, Juicio de Amparo. lla. ed., edit. Porrúa

S. A., México, 1977,- p.' 683. 



90, 

CONCEPTOS DE VIOLACION, IMPOSIBILIDAD DE SUPLIR LA - 

QUEJA CUANDO NO EXISTEN.- Si el quéjoso,' parte obrera en el jui

cio de trabajo, omite en la demanda de amparo expresar concep - 
tos de violación en relación con lo resuelto por una Junta de - 

Conciliación y Arbitraje, en el laudo mismo, ello hace que no - 

se encuentren satisfechos los requisitos exigidos por las frac- 

ciones VI y VII del articulo 166 de la Ley de Amparo, estándose

en consecuencia, frente a un juicio constitucional notoriamente

improcedente, supuesto que en estas condiciones se carece de ba

se para juzgar si dicho laudo es o no violatorio de garantías - 

individuales, sin que pueda al respecto tener aplicación lo dis

puesto por la fracción II, párrafo tercero, del articulo 107 - 

Constitucional, porque no se trataría de una simple suplencia - 

de queja, sino creación de todo un concepto de violación. 

Amparo directo 3222/ 1963. Luz Martínez de Huitr6n. - 
Febrero 12 de 1964. Unanimidad de 5 votos. Ponente: Maestro Aga
pito Pozo. - 

Tesis idénticas: 

Amparo directo 6544/ 1963. José Oviedo Vázquez. Febre
ro 12 de 1964. Unanimidad de 5 votos. Ponente: Maestro Agapito
Pozo. 

Amparo directo 3171/ 1963. José Guadalupe Vargas. Fe- 
brero 12 de 1964. Unanimidad de 4 notas. Ponente: Maestro Agapi
to Pozo. 

4a. Sala.- Sexta Epoca, Volumen LXXX, Quinta Parte, 
pág. 13" ( 65) 

Por lo que respecta al Estado como parte en los con— 
flictos

on- 

flictos laborales con sus servidores, se generó la polémica en

el sentido de que dada su calidad de autoridad administrativa, 

se encontraba impedido para acudir a la vía de amparo para im=- 

pugnar los laudos dictados por el Tribunal Federal de Concilia- 

ción y Arbitraje, problema qué fue resuelto por la Cuarta Sala

65) Jurisprudencia 1917- 1965 y Tesis Sobresalientes 1955- 1965, 
Tomo Actuálizáción I, Laboral,- edit. Mayo Ediciones, S, de
R. L., México, 1968, p. ' 124. 
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de la SuprepgA Cofite de Justicia de la Nación ( 66), al conside- 

rar al Estado como patrono y por ende situándolo en el mismo - 
plano que los particulares, "para dirimir sus conflictos de inte

reses, con los mismos derechos de agotar los recursos tanto or- 

dinarios como extraordinarios que las leyes conceden a los pro- 

pios particulares. 

2. La suspensigB del, acto reclamado. 

Conforme a lo previsto en el artículo 170 de la Ley - 
de Amparo, la suspensión de la ejecuci4n de las sentencias co- 

rresponde dictarla a la autoridad responsable, por 10 que en la

especie, corresponde decretarla al Tribunal Federal de Concilia_ 

ción y Arbitraje, específicamente a la Sala que haya pronuncia- 

do el laudo impugnado. 

De acuerdo a lo anterior,' 1a suspensión de la ejecu - 

ción de los laudos debe ser solicitada a la Sala correspondien- 

te del referido Tribunal, al interponerse la demanda de amparo

respectiva, a fin de que el Presidente de dicha Sala, resuelva

lo procedente en el incidente de suspensión. 

La Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la

Nación, ha considerado que los criterios sustentados en cuanto

a la suspensión tratándose de los laudos dictados por las Jun- 

tas de Conciliación y rrbitraje, es decir, en cuanto a los tra- 

bajadores regidos por el apartado A del artículo 123 Constitu- 
cional, no son aplicables en cuanto a la suspensión de los efec

tos de los laudos dictados por el Tribunal Burocrático. 

Así, la citada Cuarta Sala ha sostenido que: " Aún - - 

66) Idem., pp. 267 y 268. Jurisprudencia que aparece con el ru- 
bro: ESTADO PATRONO, PUEDE PEDIR AMPARO CONTRA EL TRIBUNAL
DE ARBITRAJE. 
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cuando es cierto que, en términos generales, existe una relación

de trabajo entre el Poder Público y sus servidorej, también lo

es que esta relación no tiene las características de un verdade- 

ro contrato de trabajo; tal como está previsto en nuestra ley

laborista, supuesto que ésta tiende esencialmente a regular las

actividades del capital, y del trabajo como factores de la produc

ci6n o sea, en funciones económicas; lo que no sucede tratándose

del Poder Público y de sus empleados, atenta nuestra organización

política y social„ porque las funciones encomendadas al Estado - 

no persiguen ningtin fin económico," sino más bien un objetivo de

control para la convivencia de los componentes de la sociedad. - 

Por ello no puede afirmarse que exista paridad en los fenómenos

jurídicos enunciados y, " por lo mismo, LOGICAMENTE NO PUEDE ACEP- 

TARSE QUE LA JURISPRUDENCIA SUSTENTADA EN RELACION CON LA SUSPEN

SION, TRATANDOSE DE VERDADEROS CONTRATOS DE TRABAJO, HAYA DE RE- 

GIR ESE MISMO FENOM,ENO, CUANDO SE TRATA DE TRABAJADORES AL SERVI

CIO DEL ESTADO." ( 67) 

La jurisprudencia antes transcrita es criticada por el

Doctor Alberto Trueba Urbina en los siguientes términos: " Al in

cluirse los derechos de los burócratas en el apartado b) del ar- 

tículo 123 Constitucional, se equipararon en el mismo rango cons

titucional los derechos de asalariados y burócratas, por lo que

dicha jurisprudencia ha quedado sin efecto desde que entró en vi

gor la adición al articulo 123. En consecuencia, debe aplicarse

a los burócratas la misma jurisprudencia vigente que favorece a

los obreros." ( 68) 

En congruencia con la jurisprudencia de referencia .y - 

en franca oposición a la sustentada en cuanto a los trabajadores

en general, en la que sostiene que es improcedente la suspensión

67) Idem., pp. 682 y 683

68) TRUEBA URBINA, ' Alberto. Nuevo Derecho Procesal del Trabajo. 
Ob. cit., p. 566. 
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de la ejecución de los laudos que ordenan a los patrones a - 

reinstalar a los trabajadores, se integr6 la jurisprudencia que

establece que contra la reinstalación de los servidores públi- 

cos, procede conceder la suspensión alas dependencias burocrá- 

ticas y más aún, sin ningún requisito, al considerárseles sol— 

ventes

ol- 

ventes de las obligaciones que les resulten esta ultima juris- 

prudencia, textualmente dice: 

TRABAJADORES DEL ESTADO, CONTRA SU REINSTALACION PRO_ 

CEDE CONCEDER LA SUSPENSION A LAS DEPENDENCIAS BUROCRATICAS. - 

Contra los laudos del Tribunal de Arbitraje que condenan a re- 

instalar en su empleo a trabajadores del Estado, procede conce- 

da la suspensión sin fianza, a las dependencias burocráticas; - 

por conceptuárseles solventes para responder de las obligacio- 

nes que les resulten. "( 69) 

En conclusión, por lo que hace a la suspensi6n, los - 

servidores públicos se encuentran desprotegidos, en contradic-- 

ci6n con las premisas que orientan dicha figura jurídica en - - 

cuanto a los trabajadores en general, sin que existan razones - 

16gicas o apegadas a derecho que justifiquen tal situación, to- 

da vez que ambos pertenecen a la clase trabajadora, aunque con

diferentes patrones que persiguen distintos fines, pero con las

mismas necesidades que únicamente pueden satisfacer a través de

su fuerza de trabajo, por lo que al privarse a los primeros de

la reinstalación en su empleo en cumplimiento del laudo respec- 

tivo, con motivo de la concesión de la suspensi6n de la ejecu- 

ción de dicho laudo a las dependencias burocráticas, se les pri

va igualmente de los medios indispensables para su subsistencia. 

3. Efectos de las ejecutorias que conceden el amparo. 

Los efectos o el alcance de las ejecutorias que se -- 

69) Jurisprudencia 1917- 1965 y Tesis Sobresalientes 1955- 1965. 
Ob. cit., p. 661. 



94 , 

pronuncian al resolverse el juicio de amparo directo, en cuanto

a su cumplimiento por parte de la autoridad responsable, presen

tan diversos sentidos, los cuales pueden consistir en las si- - 

guientes hipótesis conforme a los conceptos de violación que se

hayan expuesto: 

a) Violaciones a las leyes del procedimiento. Si - 

durante la secuela del procedimiento, se cometieron violaciones

a las normas que lo rigen y trascendieron al resultado del lau- 
do impugnado, la ejecutoria que así lo reconozca, tiene el al— 

cance

l- 

cance de dejar insubsistente el laudo, obligando al Tribunal -- 

responsable a reponer el procedimiento para subsanar las infrac

ciones que en el acontecieron. 

b) Omisión del Estudio de Pruebas. Cuando en el -- 

laudo combatido se omitió analizar las pruebas rendidas por el
quejoso, la concesión del amparo en la ejecutoria correspondien_ 

te, tiene el efecto de dejar insubsistente dicho laudo, con la

consecuencia de que el Tribunal responsable dicte nuevo laudo - 

en el que con plena jurisdicción realice el aforo de las proban

zas que dejó de examinar. 

c) Inexacta Valoración de las Pruebas. En el caso

de que en el laudo reclamado en amparo directo, la autoridad -- 

responsable haya valorado las pruebas rendidas por el quejoso, 

en con travencibn a la ley o a la jurisprudencia, la ejecutoria

que otorga el amparo por tal motivo, - tiene el efecto de obligar

al Tribunal del conocimiento a pronunciar un nuevo laudo en el

que aprecie adecuadamente las referidas probanzas, decidiendo - 

el conflicto conforme al valor que les conceda. 

d) Violación de Disposiciones de Fondo. Ante el su_ 

puesto de que el laudo recurrido, contenga violaciones de fondo
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al dirimir el conflicto, es decir, que se hayan aplicado inexac

tamente o dejado de aplicar las normas sustantivas conducentes

para resolver la litis planteada, la protección de la justicia

federal tiene los efectos de que el Tribunal responsable deje - 

insubsistente la resolución combatida y dicte otra en la que -- 
aplique correctamente las disposiciones dejadas de aplicar o -- 

contravenidas, estando obligado a acatar las consideraciones -- 

formuladas en la ejecutoria por la Suprema Corte, en las que se

determina el sentido que se debe dar en la decisión del nuevo - 

laudo. 



CAPITULO CUARTO

LA INAMOVILIDAD 0 ESTABILIDAD EN EL EMPLEO
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CAPITULO CUARTO

LA INAMOVILIDAD 0 ESTABILIDAD EN EL EMPLEO

I. TEORIA GENERAL DE LA ESTABILIDAD EN EL EMPLEO

1. Generalidades. 

La miseria es la peor de las tiranías. Su causa más

frecuente es la carencia o la pérdida del empleo, porque entraña

la falta de ingresos para subsistir el trabajador y su familia. - 
Estas palabras fueron pronunciadas por Heriberto Jara en la Asam_ 
blea Constituyente de Querétaro, en su discurso del 26 de diciem_ 
bre de 1916. En el actual período de crisis económica, a nivel

mundial, ante las cifras crecientes de desempleo y subempleo, el

tema de la estabilidad en el trabajo vuelve a cobrar gran impor- 
tancia; es fundamental para el buen desarrollo de cualquier eco- 
nomía nacional, asegurar la permanencia en el empleo a los traba
jadores".( 70) 

En tal virtud, uno de los principios fundamentales del
derecho del trabajo, es el de la estabilidad en el empleo, toda

vez que tiende a evitar la miseria de la clase trabajadora, al - 

asegurar a cada trabajador la continuidad de la relación laboral

y por ende a recibir la remuneración correspondiente a cambio de

70) DAVALOS, José. Ob. cit., p. 23. 
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sus servicios, que en la mayoría de los casos es el único medio

de subsistencia de él y de su familia. 

Mario de la Cueva señala que " la idea de la estabili- 

dad en el trabajo es una creación de la Asamblea Magna de 1917, 

sin ningún precedente en otras legislaciones, ni siquiera en la

doctrina de algún escritor o jurista. Nació en Querétaro, sin - 

que pueda decirse quién fue su autor, como una idea -fuerza desti

nada a dar seguridad a la vida obrera y a escalar la meta tan be

lla expresada por Máximo Dursi en su cuento Bertoldo en la corte: 

Vivir sin temor es el destino del hombre'." ( 71) 

En efecto, la Carta Fundamental de 1917, en su artícu- 

lo 123 fracción XXII, otorgó a los asalariados un régimen de es- 

tabilidad absoluta, concediéndoles el derecho de reincorporación

a su trabajo cuando fueren víctimas de injustificados despidos, 

pero además se consideró la posibilidad de que el trabajador no

deseara su reingreso y ante esta situación podría optar a su en- 
tera elección por el pago de una indemnización. 

Con toda claridad nuestro Constituyente resólvió uno - 

de los problemas fundamentales que prevalecían en materia labo- 
ral, con el establecimiento del principio de la estabilidad en - 

el empleo, señalando como regla general la permanencia de la - - 

prestación del servicio, en tanto subsistieran las causas que lo

motivaron. 

El precepto de referencia textualmente decía: 
XXII. El patrón que despida a un obrero sin causa - 

justificada o por haber ingresado a una asociación o sindicato o
por haber tomado parte en una huelga lícita, estará obligado a - 

elección del trabajador, a cumplir el contrato o a indemnizarlo

con el importe de tres meses de salario. Igualmente tendrá esta

71) DE LA CUEVA, Mario. Ob. cit., p. 219. 
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obligación cuando el obrero se retire del servicio por falta de

probidad por parte del patrón, o po'r recibir de él malos trata— 

mientos, 

rata- 

mientos, ya sea en su persona, en la de su cónyuge, padres, hi- 

jos o hermanos. El patrón no podrá eximirse de esta responsabi- 

lidad cuando los malos tratamientos provengan de dependientes 0

familiares que obren con el consentimiento o tolerancia de él". 

El trabajador despedido sin causa justificada tenía - 
dos acciones: la del cumplimiento del contrato equivalente a su

reinstalación, o la del pago de una indemnización cuando no de- 
seaba reintegrarse al trabajo. Tratándose de una facultad opta- 
tiva sin excepciones, el asalariado era el Gnico que estaba en - 

condiciones de escoger el ejercicio de las acciones correspondien
tes, las cuáles por su carácter de contradictorias entre sí, no

permitían su interposición simultánea sino alternativa. 

Por otra parte, se pone de relieve que la estabilidad

en el empleo es uno de los principios fundamentales del derecho
del trabajo, no sólo porque tiende a garantizar la permanencia

de la relación de trabajo en tanto subsista la materia que le - 
dió origen y durante la vida laboral del trabajador, sino porque

también propende a asegurarle la obtención de los beneficios de

rivados del régimen de la seguridad social cuando se agote su ca
pacidad para el trabajo. Así, Mario de la Cueva dice: " la esta- 
bilidad en el trabajo posee una naturaleza doble: es un dere— 
cho

ere- 

cho de cada trabajador a permanecer en su trabajo en tanto no in
cumpla sus obligaciones y no dé causa para su separación, pero es

al mismo tiempo la fuente y la garantía de otro principio funda- 
mental en la vida del trabajador, que es el derecho a la antigüe
dad en el trabajo, fuente, a su vez, de un manojo de derechos cu

ya importancia es grande no sólo en el interior del derecho del
trabajo, sino también en la seguridad social, derechos que cuan- 
do falta la estabilidad, o desaparecen o se debilitan."( 72) 

72) Idep, p. 220
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2. Concepto. 

La estabilidad en el empleo ha sido definida en la - 

doctrina en los siguientes t€rminos: 

Alfredo Sánchez Alvarado considera que: " Es el dere- 

cho de fijeza o permanencia que debe tener todo trabajador en - 

su empleo, en tanto no sobrevenga una causa expresamente previs

ta por el legislador, que origine o motive la ruptura o la inte

rrupci5n del contrato de trabajo". ( 73) 

Para Néstor de Buen " La estabilidad en el empleo dé - 

be entenderse como el derecho a conservarlo, no necesariamente

en forma indefinida, sino por el tiempo en que la naturaleza de

la relación lo exija: si ésta es indefinida no se podrá sepa- 

rar al trabajador, salvo que existiera causa para ello. Si es

por tiempo o por obra determinados, mientras subsista la mate— 

ria

ate- 

ria del trabajo el trabajador podrá continuar laborando. En -- 

otras palabras, puede expresarse la misma idea señalando que el

patrún, por regla general, no puede dar por terminada la rela-- 

ci6n laboral caprichosamente". ( 74) 

Salomón González Blanco expone que: " la estabilidad

aplicada a los trabajadores, significa, en términos generales - 

firmeza en las relaciones jurídicas y garantía del presente y - 
futuro. El trabajador aue cumple con sus obligaciones no debe

estar expuesto al riesgo de un despido arbitrario. Los hombres, 

necesitan poseer confianza plena y real en el presente, necesi- 

tan mirar con seguridad el mañana inmediato y estar ciertos de
que la satisfacci5n de sus necesidades familiares no dependerá

de la arbitrariedad o capricho de otros hombres". ( 75) 

73) Citado por DAVALOS, José. Ob. cit., p. 24. 
74) DE BUEN, Néstor. Ob. cit., p. 547. 
75) Citado por CAVAZOS FLORES, Baltazar. El Artículo 123 Cons

titucional y su Proyección en Latinoamérica, edit. Jus, S. A, 
México, 1976, P. 194. 
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Mario L. Deveali, considera que " la estabilidad cons

tituye una aspiraci5n de amplios sectores de trabajadores que - 

se proponen conseguir mediante ella cierta seguridad en el em- 
pleo, con el objeto de evitar despidos arbitrarios intimados -- 
por mero capricho, por motivos extremadamente de poca importan- 
cia que, de un día a otro, puedan hundir al trabajador y a su - 
familia en la miseria y la desesperación. 

Por ello la estabilidad debe considerarse como un - 

derecho del empleado a conservar el puesto durante toda su vida
laboral, no pudiendo ser declarado cesante antes de dicho momen_ 

to sino por alguna causa taxativamente determinada, como en el

caso de existir jubilación o pensiones por vejez o incapacidad" 
76) . 

Mozar Víctor Russomano, de manera sintética expresa: 

son normas de estabilidad del trabajador en la empresa todas - 

aquéllas que tienen como objetivo evitar o restringir la ext%n- 
ci6n del contrato de trabajo, en cualquiera de sus modalidades. 

En ese sentido y en términos generales la estabili- 

dad es un freno o límite a la extinción del contrato de traba -- 
jo". ( 77) 

Por último, el Dr. Mario de la Cueva, sostiene que - 

La estabilidad en el trabajo es un principio que otorga carác- 
ter permanente a la relación de trabajo y hace depender su diso_ 
luciSn únicamente de la voluntad del trabajador y s5lo excepcio_ 
nalmente de la del patrono, del incumplimiento grave de las - - 

obligaciones del trabajador y de circunstancias ajenas a la vo- 
luntad de los sujetos de la relación, que hagan imposible su - 
continuaci6n. Esta disposición pone de relieve, con la más diá

76) Idem., p. 195
77) RUSSOMANO, Mozart Víctor. La Estabilidad del Trabajador

en la Empresa. UNAM, la. = d., Mixico, 1980, p. 11. 
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fana claridad, jor una parte, que la estabilidad es un princi-- 

o creador de un derecho para el trabajador y nunca un deber - 
para 11, pues en ella se dice, en aplicaci6n del Artículo Quin- 

to de la Constituci6n, : iue la estabilidad depende de la volun - 

tad del trabajador; y por otra, que es un deber para el patrono, 

por que las hipótesis de disolución de una relaci6n de trabajo

están determinadas - y esperamos demostrarlo más adelante- por - 

la naturaleza de las cosas". ( 78) 

En el ámbito judicial y en congruencia con las prin- 
cipales ideas de los conceptos antes citados, la Suprema Corté

de Justicia de la Nación, sentó jurisprudencia en cuanto a las

modalidades de la estabilidad en el empleo, en la tesis que a - 

la letra dice: 

TRABAJADORES, ESTABILIDAD DE LOS. iiODALIDADES.- Las

disposiciones del Artículo 124, fracción III, de la Ley Federal
del Trabajo, consignan la estabilidad de los trabajadores en -- 

sus empleos, como supuesto necesario para la realización de la

seguridad social. La estabilidad de los trabajadores en sus em

pleos comprende dos modalidades: la permanencia, rersistencia o

duración indefinida de las relaciones de trabajo, y la exigen— 
cia

xigen- 

cia de una causa razonable para su disolución. Esta causa razo_ 

nable de disolución es la garantía de la estabilidad en el tra- 
bajo. La ley del Trabajo considera como causas razonables de - 
disoluci6n, en primer lujar, la que se refiere a la esencia de

la naturaleza del trabajo desempeñado, que motiva precisamente

la celebración de un contrato de trabajo para obra determinada, 

pues sería ilógico que celebrándose el contrato únicamente para
obra determinada, una vez concluida, el patrón tuviera que se— 

guir

e- 

guir pagando un salario por el desempeño de un trabajo que ya - 

no existe; la desocupación es una consecuencia natural de la sa
tisfacci6n de una necesidad; no sería justo, ni lógico, ni pos¡ 

ble económicamente, que una vez terminado el trabajo contratado

78) DE LA CUEVA, Lario. Ob. cit., p. 217. 
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y ya no existiendo materia para el mismo, se obligara a un patr6n

a mantener a un obrero, cuyos servicios no se utilizarán. El se- 

gundo caso que reconoce la ley como causa razonable de disolución, 
es el contrato celebrado por tiempo fijo, cuando el servicio que - 

se va a prestar es transitorio por su naturaleza. En este segundo

caso son aplicables las mismas consideraciones que anteriormente - 
se hicieron sobre el trabajo para obra determinada; pero la ley no

descuida la protección del obrero y establece en el artículo 39 -- 
ue si vencido el término del contrato, subsisten las causas que

le dieron origen y la materia del trabajo, se prorrogará el contra_ 

to por todo el tiempo que perduren estas circunstancias. Otras -- 

causas que están fijadas en el artículo 126 del propio ordenamien- 
to. La estabilidad en el trabajo está condicionada en todos los - 
casos a que sea posible económicamente la prolongación del traba- 
jo. Con las disposiciones que se han analizado, se ha impedido -- 

que el patr6n, a su libre elección, prive a un obrero de su ocupa- 

ción. 

JURISPRUDENCIA 201 ( Sexta Epoca), Página 188, Sec- 

ci6n Primera, Volumen 40. Sala. Apéndice de Jurisprudencia de - - 
1317 a 1965". ( 79). 

3. Clases de Estabilidad. 

El maestro Mario de la Cueva, sostiene que existen - 

dos clases de estabilidad: la estabilidad absoluta y la estabili- 
dad relativa. " Se habla de estabilidad absoluta cuando se niega, - 
al patrono, de manera total, la facultad de disolver una relación

de trabajo por un acto unilateral y únicamente se permite la diso- 
luci6n por causa justificada que deberá probarse ante la Junta de
Conciliación y Arbitraje en caso de inconformidad del trabajador. 
Y se habla de estabilidad relativa cuando se autoriza al patrono, 
en grados variables, a disolver la relaci6n de trabajo por un acto

79) Jurisprudencia 1917- 1965 y tesis sobresalientes 1955- 1965. 
Ob. cit. pp. 686 y 687. 
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unilateral de su voluntad mediante el pago de una indemnización". 

80) . 

Por su parte, el Dr. Hugo Italo Morales Saldaña, esta

blece la siguiente clasificación: 

a) Estabilidad absoluta. Siempre obliga al patrono

a reinstalar, en tanto subsistan las condiciones que motivaron la

prestación del servicio. 

b) Estabilidad relativa. Se encuentra en las mismas

condiciones que el anterior, pero admite excepciones, por razones

técnicas, económicas, éticas, etc. 

c) Estabilidad impropia. Jamás se traduce en la - - 

obligaci6n de reinstalar, y se substituye por el pago de una indem_ 

nizaci6n compensatoria. 

Para algunos autores no se debe hablar en este últi- 

mo caso de estabilidad, puesto que el trabajador se encuentra suje- 

to al capricho del patrono, que en cualquier momento puede despe - 

dirlo, independientemente de que su conducta le obligue a cubrir - 

daños y perjuicios". ( 81) 

De acuerdo a la anterior clasificación, resulta evi- 

dente que la originaria i..- cci3n XXII del artículo 123 Constitucio_ 

nal, antes transcrita, consagraba la ESTABILIDAD ABSOLUTA de los - 

trabajadores en sus empleos, en virtud de que sólo podían ser sepa

rados por causa justificada, por lo que en caso de despido injusti

picado, sin excepción tenían a su irrestricta elecci5n, el derecho

a demandar el cumplimiento del contrato de trabajo, o bien, la in - 

80) DE LA CUEVA, Mario. Ob. cit., p. 221. 
81) Revista Mexicana del Trabajo. Núm. 1. Tomo XVI.- 60. época. 

Enero -Febrero -Marzo 1959. Secretaría del Trabajo y Previsión
Social. t,. 19. 
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demnizaci6n, así como los salarios caídos ante el ejercicio de - - 
cualquiera de las dos acciones; sin embargo, por reforma publicada

en el Diario Oficial de la Federación del 21 de noviembre de 1962, 
la fracción aludida quedó como sigue: 

XXII. El patrono que despida a un obrero sin causa

justificada o por haber ingresado a una asociación o sindicato, o

por haber tomado parte en una huelga lícita, estará obligado a - - 

elecci3n del trabajador, a cumplir el contrato o a indemnizarlo -- 

con el importe de tres meses de salario. LA LEY DETERMINARA LOS - 

CASOS EN QUE EL PATRONO PODRA SER EXIMIDO DE LA OBLIGACION DE CUM- 
PLIR EL CONTRATO, MEDIANTE EL PAGO DE UNA INDEMNIZACION..." 

Respecto a dicha reforma, el maestro Alberto Trueba - 

Urbina, comenta lo siguiente: " Desde que fue publicada la reforma, 
la atacamos de contrarrevolucionaria: porque tenía por objeto modi- 

ficar la estabilidad absoluta de los trabajadores por una estabili
dad relativa, pues no debe olvidarse por ningún motivo que el dere
cho mexicano del trabajo en el artículo 123, por primera vez en Mé

xico y para el mundo, consignó exclusivamente derecho en favor de
los trabajadores, y a la luz de la teoría revolucionaria del pre- 
cepto y de nuestra teoría integral, el derecho del trabajo es ex- 

clusivo de los trabajadores y cualquier excepción que lo desvirtúe
introduce conceptos capitalistas que quedarán nulificados frente - 
a la teoría general del precepto constitucional". ( 82) 

Por lo tanto, la estabilidad en el empleo de los tra- 

bajadores regulados por el apartado A del Artículo 123 Constitucio_ 
nal, legalmente se torni en relativa a partir de la reforma aludi- 
da, dado que admite excepciones en cuanto al derecho de los traba- 
jadores para ser reinstalados en sus empleos; tales excepciones se

encuentran contempladas en el artículo 49 de la Ley Federal del -- 

82) TRUEBA URBINA, Alberto. Nuevo Derecho del Trabajo. Ob. cit., 
p. 300. 
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Trabajo que señala: " El patrón quedará eximido de la obligaci6n de

reinstalar al trabajador, mediante el pago de las indemnizaciones

que se determinan en el articulo 50 en los casos siguientes: - - 
I. Cuando se trate de trabajadores que tengan una antiguedad me- 
nor de un año; II. Si comprueba ante la Junta de Conciliaci6n y
Arbitraje, que el Trabajador, 1, or raz6n del trabajo q_ue desempeña

o por las características de sus labores, está en contacto directo

y permanente con él y la Junta estima, tomando en consideraci6n -- 

las circunstancias del caso, que no es posible el desarrollo nor- 

mal de la relación de trabajo; III. En los casos de trabajadores
de confianza; IV. En el servicio doméstico; y V. Cuando se -- 

trate de trabajadores eventuales

De acuerdo con lo anterior podemos concluir, respec- 

to de la estabilidad en el empleo, que tiene las características - 

que en seguida se expresan: 

a) Por regla general, la duración de la relación de

trabajo es indefinida. 

b) Excepcionalmente podrá pactarse que se establece

la relación por obra y tiempo determinados y excepcionalmente para
la inversión de capital determinado, cuando se trate de explota- - 

ci5n de minas ( artículo 38). 

c) La subsistencia de las causas que dieron origen a

una relación determinada, prolonga la relación por el término nece

sario hasta que se cumplan los fines propuestos, independientemen- 

te de la fecha originalmente prevista para la terminación. 

d) Por regla general, los trabajadores no podrán ser

separados de su empleo, sin causa justificada. De lo contrario po

drán exigir la indemnizaci6n correspondiente o la reinstalaci6n. 
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e) Los patronos no podrán negarse a reinstalar a un

trabajador, salvo que se trate de uno de los casos de excepción al

principio de estabilidad que marca la ley. 

En virtud de lo anterior se concluye que la estabili

üad en el empleo es, actualmente en México, un derecho relativo de

los trabajadores. For ello puede afirmarse que, aún cuando sea de

manera excepcional, la relación de trabajo puede concluir por vo - 

luntad exclusiva del patrón". ( 83) 

4. Contrato de Prueba. 

En nuestro derecho del trabajo, el llamado contrato - 

a prueba, ha sido un tema muy discutido, algunos tra tadistas se in- 

clinan por su existencia y otros consideran que no se justifica su

aplicación por ser contrario al principio de la estabilidad en el

empleo. 

Euquerio Guerrero, expresa que: " E1 período de prue- 

ba, como lo reconocen tratadistas extranjeros y nacionales se jus- 

tifica como contrapartida de la cláusula de exclusión por admi- - 

si6n, como una facultad del empresario para rechazar al trabajador

incompetente". ( 84) 

José Dávalos refiere que: " A través de la historia - 

del derecho mexicano del trabajo, el contrato de - trabajo a prueba

ha sido elemento de grave polémica, ya que el uso y abuso del mis- 
mo, en cuanto a su aplicación en la vida práctica, llegó a ocasio- 

nar inseguridad e incertidumbre en relación a la estabilidad dei - 

trabajador en la empresa". ( 85) 

83) DE BUEN L., Néstor. Ob. cit., p. 549. 
84) GUERRERO, Luquerio. Ob. cit.,. 109. 
85) DAVALOS, José. Notas al libro: La Estabilidad del Trabajador

en la Empresa. Ob. cit., p. 37. 
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Baltazar Cavazos comenta: " La Ley Federal del Traba- 

jo no regula los contratos individuales a prueba. La Suprema Cor- 

te de Justicia de la Naci6n, ha fijado el criterio jurisprudencial

de que los contratos a prueba, particularmente los de 28 y 30 días, 

carecen de relevancia jurídica en virtud de que muchos patrones, - 

resguardándose en dichos contratos, pretendían burlar las disposi- 

ciones de la ley de la materia, y se daban casos de que trabajado- 

res con más de 10 anos de antiguedad en ciertas empresas estaban - 

todavia sujetos a uno a prueba, o de 28 días". ( 86) 

Conforme a nuestra legislación, el contrato de traba

jo a prueba carece de validez, Ya que desde que se inicia la pres- 

tación del servicio el trabajador adquiere los derechos que consi2

na la Ley Laboral en su favor, entretanto subsista la materia del

trabajo; por lo que si un patrón o empresa despide a un trabajador

al término fijado en el llamado contrato de trabajo a prueba, sub- 

sistiendo la materia del trabajo, tal despido es injustificado y - 

le da derecho al trabajador a ejercitar las acciones respectivas. 

Solamente tratándose del trabajo de los domésticos se admite el -- 

contrato de trabajo a prueba, conforme al artículo 343. También - 

en el articulo 159 se establece un período de prueba, no mayor de

30 días, para que el trabajador compruebe su aptitud a fin de obte

ner un ascenso en la empresa, por vacantes o creación de nuevos -- 

puestos". ( 87) 

De acuerdo a lo anterior y no obstante que algunos -- 

tratadistas consideran conveniente la existencia del contrato de - 

trabajo a prueba, cabe concluir que la Ley Federal del Trabajo por

exclusiún prohibe la celebración de dichos contratos, al estable— 

cer

stable- 

cer los principios de la duración de la relaci5n de trabajo, en el

sentido de que por regla general es indefinida y s6lamente cuando

86) Idem., p. 39

87) TRUEBA URBINA, Alberto y TRUEBA BARRERA, Jorge: Ley Federal - 
del Trabajo. Gb.. cit., p. 41. 



1cS. 

lo exija la naturaleza del trabajo a realizar, podrá ser por obra

determinada o a tiempo fijo, contemplando de manera limitativa y - 

excepcional el contrato a prueba cuando se trata de los trabajado- 

res domésticos. 

II. LA ESTABILIDAD 0 INA14OVILIDAD EN EL EMPLEO DE LOS SER

VIDORES PUBLICOS DE BASE. 

1. Regulación legal de la estabilidad o inamovilidad. 

La fracción IX del apartado B del Artículo 123 Consti

tucional, establece: 

IX.- Los trabajadores sólo podrán ser suspendidos o

cesados por causa justificada, en los términos que fije la Ley. 

En caso de separaci5n injustificada tendrán derecho

a optar por la reinstalación en su trabajo o por la indemnización

correspondiente, previo el procedimiento legal. En los casos de - 

supresión de plazas, los trabajadores afectados tendrán derecho a

que se les otorgue otra equivalente a la suprimida o la indemniza- 

ción de ley". 

De la fracción transcrita, se llega al conocimiento - 

que el apartado B del Artículo 123 Constitucional, consagra la ga- 

rantía de la estabilidad o inamovilidad en el empleo de los servi- 

dores públicos de base, al establecer que únicamente pueden ser -- 

despedidos por causa justificada en los términos que fije la Ley, 
esto es, sólamente que incurran en alguna de las causales de cese

o de terminación de los efectos de sus nombramientos, previstos en

la Ley Reglamentaria de dicho precepto. constitucional. 
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Además, la referida garantía de inamovilidad o perma- 
nencia en el empleo, se encuentra plenamente protegida, ya que no

s610 se concede a los trabajadores burocráticos el derecho a optar

por el ejercicio de la acción de cumplimiento de la relación de -- 
trabajo, o bien, por la acción de indemnizaci6n, en el supuesto de

que sean separados de sus empleos por la simple voluntad de sus su

eriores jerárquicos o de los titulares de las Dependencias o Enti
Jades Burocráticas, es decir, sin que hayan incurrido en alguna -- 

causal de despido; sino que también constituye una obligación para

los mencionados titulares el cumplimiento de tales acciones, en -- 

los t€rminos del articulo 43 de la Ley Reglamentaria, ; ue dicec

Artículo 43. Son obligaciones de los titulares a -- 

que se refiere el artículo 1° de esta Ley: 

III.- Reinstalar a los trabajadores en las plazas - 

de las cuales los hubiesen separado y ordenar el pago de los sala- 
rios caídos, a que fuesen condenados por laudo ejecutoriado. En - 

los casos de supresión de plazas, los trabajadores afectados ten- 

drán derecho a que se les otorgue otra equivalente en categoría y
sueldo. 

IV.- De acuerdo con la partida que en el presupues- 

to de egresos se haya fij_:o para tal efecto, cubrir la indemniza— 

ci6n por separaci6n injustificada cuando los trabajadores hayan o2
tado por ella y pagar en una sola exhibición los sueldos o sala- - 
rios caídos, prima vacacional, prima dominical, aguinaldo y quin- 

quenios en los términos del laudo definitivo". 

El artículo 12 de la Ley Federal de los Trabajadores
al Servicio del Estado, contempla que los nombramientos de los ser

vidores públicos en cuanto a su duración, pueden ser: definitivos, 
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interinos, provisonales, por tiempo fijo o por obra determinada - 

los cuales ya fueron comentados en el capítulo primero), de mane- 

ra que por regla general de relación jurídica de trabajo entre el
Estado y sus servidores, es de carácter permanente y por excepción, 
siempre y cuando así lo exija la naturaleza del puesto a desempe-- 
iar, puede ser por obra determinada o por tiempo fijo. 

Congruentemente con el primer párrafo de la fracción
IX del apartado B del artículo 123 Constitucional, la Ley Reglamen

taria en el numeral 46 claramente dispone que ningún trabajador Po
4rá ser cesado sino por causa justa y que en consecuencia el nom— 
bramiento

om- 

bramiento o designación " sólo dejará de surtir efectos sin respon- 
sabilidad para los titulares de las dependencias" por las causales

que el propio percepto señala en sus cinco fracciones ( mismas que

se analizaron en el capítulo segundo, por lo que se estima innece- 

sario describirlas nuevamente). El referido numeral es comentado

por el Aiaestro Trueba Urbina, en los siguientes términos: 

COMENTARIO: La estabilidad de los trabajadores al - 

servicio del Estado e instituciones descentralizadas que en la TER
MINOLOGIA BUROCRATICA SE DESIGNA INAMOVILIDAD, es más precisa en - 

favor de los empleados públicos, y, sobre todo, la legislación bu- 

rocrútica es más tutelar del empleado público que las leyes labora_ 
les para el empleado privado, pues los efectos del nombramiento -- 

del burócrata fuera de las cuatro primeras fracciones en que la re_ 
lación forzosamente desaparece, la rescisión unilateral por parte
del titular de la unidad burocrática es inadmisible,... y si despi

Je sin causa justificada al empleado está obligado a reinstalarlo
y a pagarle los salarios vencidos o caídos correspondientes, en' -- 

los términos del artículo 48 de la Ley Federal del Trabajo, aplica

ble supletoriamente". ( 88) 

88) TRUEBA URBINA, Alberto y TRUEBA BARRERA, Jorge. Ley Federal
de los Trabajadores al Servicio del Estado. Ob. cit., p. 41. 



En tal virtud, la relación jurídica de trabajo entre

el Estado y sus servidores, únicamente puede terminar por las cau- 

sas específicas que establece el artículo 46 de la Ley Federal de

los Trabajadores al Servicio del Estado. 

Atendiendo al marco jurídico antes invocado y siguien

do el concepto de estabilidad del Dr. Mario de la Cueva, citado en

el punto anterior, se considera que: La inamovilidad de los servi

dores públicos de base es un principio que otorga carácter perma— 

nente a la relación de trabajo y hace depender su disolución única

mente de la voluntad del trabajador o por el incumplimiento grave

de sus obligaciones y por circunstancias ajenas a la voluntad de - 

los sujetos de la relación, que hagan imposible su continuación. 

2. Clase de estabilidad o inamóvilidad establecida en favor de -- 

los Servidores públicos de base. 

Con anterioridad se expuso que existen dos clases de

estabilidad, a saber: 

a) Absoluta.- Cuando de manera total se niega al pa

trono, la facultad de disolver la relación de trabajo, por un acto

unilateral de voluntad y únicamente se permite la disolución por - 

causa justificada que deberá probarse ante la autoridad del traba- 

jo competente en caso de inconformidad del trabajador. 
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b) Relativa .- Cuando se autoriza al patrono, en gra

dos variables, a disolver la relaci5n de trabajo por un acto unila

teral de su voluntad, mediante el pago de una indemnización. 

Ahora bien, a fin de determinar en cuál de las dos -- 

clases de estabilidad se encuentran situados los servidores públi- 

cos de base, de acuerdo a los supuestos normativos que regulan su

inamovilidad, a continuación se precisan los principios que se des

prenden de tales normas: 

a) Se niega de manera total a los titulares de las - 

dependencias y entidades, la facultad de disolver la relación de - 

trabajo, For un acto unilateral de voluntad. 

b) Los nombramientos de los servidores públicos de - 

base, s6lo pueden dejar de surtir efectos sin responsabilidad para

los titulares, -for las causas expresamente establecidas en el artí

culo 46 de la Ley de la materia. 

c) En caso de separaci5n injustificada, los trabaja- 

dores tienen derecho de optar a su entera elección por su reinsta- 

lación, o bien, por el pago de la indemnizaci5n consitucional. 

d) Los titulares, sin excepción, no pueden negarse a

reinstalar a los trabajadores que hayan optado por el ejercicio de

esta acci6n. 

Del análisis de los elementos de las clases de estabi

lidad y de los principios antes señalados derivados de la regula— 
ci6n jurídica de la inamovilidad de los servicios públicos de ba - 

se, se llega a la conclusión que éstos tienen establecida en su fa

vor LA ESTABILIDAD 0 INAP40VILIDAD ABSOLUTA EN SUS EMPLEOS, a dife- 

rencia de los trabajadores regidos por el apartado A del Artículo

123 Constitucional, que se ubican en la estabilidad relativa, como
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qued6 señalado en el punto I de este capítulo, de manera que los - 

trabajadores al servicio del Estado tienen mayor protecci6n en - - 
cuanto a la permanencia en sus empleos. 

Asimismo, cabe destacar que aCn antes de la adición - 
del apartado B al artículo 123 Constitucional, los trabajadores al

servicio del Estado ya se encontraban protegidos por una estabili- 
dad absoluta conforme al Estatuto jurídico de 1941, como se des- - 

prende de la siguiente ejecutoria: 

INAMOVILIDAD. ( art. 60) 

El Estatuto Jurídico para
los trabajadores al servicio del Estado, como Ley Reglamentaria -- 

del Artículo 89 fracci6n II de la Constitución, y la Ley Federal - 

del Trabajo como reglamentaria del artículo 123 de la misma Ley -- 
Fundamental, rigen dos géneros de relaciones contractuales de tra- 
bajo de naturaleza jurídica radicalmente distintas, como son, el - 

nexo laboral entre patronos de las industrias o empresas privadas
y el nexo del Estado con sus servidores, pues mientras en la prime

ra el contrato es susceptible de rescisión unilateral del patrón - 
si se allana a cubrir las prestaciones que para el caso le impone
la Ley, EL SEGUNDO MANTIENE EL PRINCIPIO DE LA ESTABILIDAD DEL TRA
BAJADOR EN EL EMPLEO, del que sólo puede ser cesado por las causas
limitativamente precisadas en el mismo; además, mientras en la pri

mera reglamentaci6n la impone el Estado a los particulares, el se- 

gundo es una autolimitaci6n que el Estado se impone a la radical - 
facultad que le confiere el artículo 89 Constitucional. Por estas

razones la supletoriedad que a la Ley del Trabajo le confiere el - 
articulo 8o del Estatuto Jurídico no tiene un carácter general y - 
s6lo opera en los casos de que las características de ambos ordena
mientos lo permitan. ( Ejecutoria: Informe del Tribunal de Arbi- 
traje, 1963, y 70.- A. D. 600/ 52. Gob. del Territorio Norte de la - 
Baja California Vs. Tribunal de Arbitraje)". ( 89) 

89) Idem., pp. 518 y 519
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3. Alcance de la estabilidad o inamovilidad. 

El Dr. Mario de la Cueva considera que la estabilidad
en el empleo, no es un derecho de propiedad sobre una cosa inmate- 
rial, ni un derecho real nuevo erga omnes, como lo sostienes algu- 
nos autores, sino que " la estabilidad en el trabajo es una institu
ci6n peculiar del derecho del trabajo, a la que puede caracterizar

se diciendo que es el derecho a permanecer en el trabajo en tanto
subsista su materia y a percibir los beneficios consecuentes, un - 

derecho que se impone, por una parte, a todo adquirente de la em - 
presa, a cuyo efecto dispone el trabajador de la acción de reinsta
laci6n en el trabajo y el pago de salarios caídos en el caso de -- 
una separación injustificada, y por otra, a toda persona que desem_ 

peñe el trabajo en sustituci6n del trabajador separado, solución - 

que se apoya en el artículo cuarto, fracción I, que viene parcial- 

mente de la ley de 1931 y que dice ' se atacan los derechos de ter- 

cero cuando se trate de sustituir o se sustituya definitivamente a
un trabajador que haya sido separado sin haberse resuelto el caso
por la Junta de Conciliación y Arbitraje'." ( 90) 

Gabino Fraga sostiene que: " Desde luego, debe afirmar

se que el problema no puede entenderse en el sentido de pretender
que el empleado o funcionario haya de tener derecho a que el em- - 
pleo o cargo se considere como un bien que les corresponde". ( 91) 

De lo anteriar se infiere que el alcance de la inamo- 
vilidad de los servidores públicos, no puede considerarse como un
derecho de propiedad, sino que estriba en el derecho a permanecer

en sus empleos en tanto subsista su materia y no den causa para su
separación, ast como él derecho a ejercitar las acciones correspon_ 
dientes en caso de despido injustificado. 

90) DE LA CUEVA, Mario. Ob. cit., pp. 220 y 221. 
91) FRAGA, Gabino. Ob. cit., r. 147. 
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Pero el derecho a la inamovilidad sólo lo adquieren - 

aquellos trabajadores que son designados mediante nombramiento con

carácter definitivo, sin que les asista tal derecho a los que se - 

les expida nombramiento con vigencia determinada, siempre y cuando

así lo exija la naturaleza del servicio que se va a prestar. No - 

bstante lo anterior, es de hacerse notar que cuando los nombra- - 

mientos se otorgan sin sujetarlos a ninguna modalidad en cuanto al

término de su vigencia, debe entenderse que son definitivos, por - 

tratarse de una situación análoga a la de los trabajadores en gene

ral, esto es, que cuando no se precisa la duración de sus contra- 

tos, se entiende que son indefinidos, y tratándose de los servido- 

res públicos, las características de la relación se determinan en

sus propios nombramientos, de conformidad a lo dispuesto en el ar- 

tículo 15 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Es
tado. 

En el caso de que se genere algún conflicto en cuanto

al nombramiento otorgado a un trabajador con el carácter de interi

no o provisional, corresponde al titular demandado acreditar en el

juicio respectivo los supuestos determinados por la Suprema Corte

de Justicia de la Nación, en la ejecutoria que dice: 

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO PROVISIONALES. 

uUIENES LO SON. Conforme a la letra y el espíritu de los artícu- 
los 63, 64 y 65 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio
del Estado, son empleados públicos los siguientes: a) Los que son

designados para cubrir las vacantes temporales que no excedan de - 
seis meses ( que pueden ser nombrados y removidas libremente por el

titular); b) los que son designados para cubrir las vacantes tem- 

Norales mayores de seis meses ( que deben ser nombrados por riguro- 

so escalafón); c) los que siendo de base participan en el movi- - 

miento escalafonario a que se contrae el inciso que antecede; y -- 

d) los que' son designados entretanto la Comisión de Escalaf6n emi- 
te dictamen. Consecuentemente, en caso de controversia sobre la - 
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naturaleza de los servicios de un trabajador, cuando el titular -- 

alega que éste tiene el carácter de provisional, dicho titular debe

acreditar en el juicio respectivo que al empleado se le otorgó nom_ 

bramiento con carácter de provisional precisamente bajo los supues_ 

tos señalados en los cuatro incisos relacionados. ( Ejecutoria: In_ 

forme de 1968, 4a. Sala, pp. 37 y 38. A. D. 5358/ 67. Instituto de

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicio del

Estado. R. el 26 de Febrero de 1968)." ( 92) 

Por otra parte, es menester aclarar que no debe con- 

fundirse el derecho a la inamovilidad en el empleo de los servido- 

res públicos de base, con el derecho que tienen. a no ser moviliza

dos, toda vez que el primero consiste en que no pueden ser separa- 

dos de su empleo sino por las causas específicas que señala el ar- 

tículo 46 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Es
tado, y el segundo se traduce en el derecho a permanecer en el lu- 

gar de adscripción señalado en sus nombramientos; por lo que si a

un trabajador de base se le cambia de adscripción, con ello no pue

de estimarse lesionado su derecho a la inamovilidad, ya que no se

deja sin efecto su nombramiento. Lo que sí constituye una viola— 

ci6n

iola- 

ción al principio de inamovilidad, es el cambio de categoría o - - 

sueldo de un trabajador sin su consentimiento, aún cuando el cam- 

bio implique un ascenso de categoría o aumento de sueldo. 

En consecuencia, se puede afirmar que el alcance de - 

la inamovilidad de los servidores públicos de base, consiste en el

derecho a permanecer en sus empleos con la categoría o puesto y -- 
sueldo que les corresponda, debiendo atenderse al carácter del nom_ 

bramiento para la determinación de la duración de la relación jurí
dica laboral, carácter que debe ser congruente con la naturaleza - 

de los servicios objeto de la designación. 

92) TRUEBA URBINA, Alberto y TRUEBA BARRERA, Jorge. Ley Federal
de los Trabajadores al Servicio del Estado. Ob, cit., pp. -- 
589 y 590. 
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III.- PROBLEMAS DE APLICACION E INTERPRETACION DEL ARTICULO

SEXTO DE LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVI- 

CIO DEL ESTADO. 

1. Planteamiento del problema. 

El artículo 6o. de la Ley Federal de los Trabajadores

al Servicio del Estado, establece: " Son trabajadores de base: Los

no incluidos en la enumeración anterior y que, por ello serán ina- 

movibles. Los de nuevo ingreso no serán inamovibles sino después

de seis meses de servicio sin nota desfavorable en su expediente". 

Del análisis del citado artículo, se desprende lo si- 

guiente

En principio, por exclusi5n determina que los trabaja

dores que no desempeñan los puestos de confianza que enumerativa y

limitativamente contempla el artículo So de la propia ley, son tra

bajadores de base, y que por tener el carácter de trabajadores de

base, son inamovibles, es decir, rue les confiere el derecho a la

estabilidad en sus empleos, Gnicamente por la circunstancia de que

no tengan la calidad de trabajadores de confianza. 

No obstante lo anterior, el articulo en comento en su

segunda parte en forma pordemás contradictoria, al establecer que

los de nuevo ingreso no serán inamovibles sino después de seis me- 

ses de servicios sin nota desfavorable en su expediente, ha provo- 

cado una serie de confusiones e interpretaciones diversas en cuan- 

to a su aplicación. Desde luego, los sujetos de la relación juri- 

jico laboral burocrática, esto es, los titulares de las dependen- 

cias y entidades del Estado y los trabajadores a su servicio, han

pretendido darle la interpretación que más favorezca a sus respec- 
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tivos intereses, mismas que consisten en lo siguiente: 

En la mayoría de las dependencias y entidades burocrá

ticas, rrevalece el criterio en el sentido de que si la disposi- - 

ci6n en cuestión interpretada a contrario sensu determina que los

trabajadores de nuevo ingreso adquieren el derecho a la inamovili- 

dad, siempre y cuando satisfagan los siguientes requisitos: a) Que

hayan cumplido como mínimo seis meses de servicios, y b) que no -- 

tengan nota desfavorable en su expediente: se desprende que dentro

de los seis meses posteriores a su designación los trabajadores -- 

aludidos pueden ser despedidos libremente por el titular respecti- 

vo, ciado que aún no han adquirido el derecho a la inamovilidad y

que consecuentemente en estos casos no opera lo dispuesto en el -- 

artículo 46 de la Ley de la materia, jor lo que no tienen la obli- 

gaci5n de justificar la existencia de alguna causa de despido, con

siderando que éste último artículo s5lamente es aplicable cuando - 

el trabajador de nuevo ingreso ya hubiese adquirido el derecho a - 

la inamovilidad, una vez satisfechos los requisitos de mérito. 

Por su parte, los trabajadores que se han inconforma- 

do al haber sido despedidos de sus empleos por el simple hecho de

no haber cumplido seis meses de servicio a partir de la fecha de - 

su ingreso, han hecho valer en su favor, básicamente lo siguiente: 

El artículo 15 de la Ley Federal de los Trabajadores

al Servicio del Estado, en su fracción III previene que los nombra

mientos deberán contener el carácter de éste: definitivo, interi- 

no, provisional, por tiempo fijo o por obra determinada. 

La fracción IX del apartado B del artículo 123 Consti

tucional, claramente establece: " Los trabajadores sólo podrán ser

suspendidos o cesados por causa justificada, en los términos que - 

fije la Ley". 
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Congruente con dicha disposición constitucional el ar
tículo 46 de la Ley Reglamentaria dice: " I: ingún trabajador podra - 

ser cesado sino por causa justa. En consecuencia, el nombramiento

o designación de los trabajadores s6lo dejaré de surtir efectos -- 
sin responsabilidad para los titulares de las dependencias burocrá
ticas por las siguientes causas: 

I. Por renuncia, por abandono de empleo o repetida

falta injustificada a las labores técnicas relativas al funciona-- 
miento

unciona- 

miento de maquinaria o equipo, o a la atenci5n de personas, que -- 

ponga en peligro esos bienes o que cause la suspensi6n o deficien- 
cia de un servicio, o que ponga en peligro la salud o la vida de - 
las personas, en los términos que señalen los Reglamentos de Traba
jo aplicables en la dependencia respectiva: 

II. Por conclusión del término o de la obra determi- 
nantes de la designación; 

III. Por muerte del trabajador; 

IV. Por incapacidad permanente del trabajador, físi- 
ca o mental, que le impida el desempeño de sus labores; 

v. Por resoluci6n del Tribunal Federal de Concilia- 
ci6n y Arbitraje, en los casos siguientes: 

a) Cuando el trabajador incurriere en faltas de pro- 
bidad u honradez o en actos de violencia, amagos, injurias, o ma

los tratamientos contra sus jefes o compañeros o contra los fami- 
liares de unos u otros, ya sea dentro o fuera de las horas de ser- 
vicio. 

b) Cuando faltare por más de tres días consecutivos
a sus labores sin causa justificada. 
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c) Por destruir intencionalmente edificios, obras, - 

maquinaria, instrumentos, materias primas y demás objetos relacio- 
nados con el trabajo. 

d) Por cometer actos inmorales durante el trabajo. 

e) Por revelar asuntos secretos o reservados de que
tuviere conocimiento con motivo de su trabajo. 

f) Por comprometer con su imprudencia, descuido o -- 

negligencia la seguridad del taller, oficina, o dependencia donde

preste sus servicios o de las personas que allí se encuentren. 

g) Por desobedecer reiteradamente y sin justifica- - 
ci6n, las órdenes que reciba de sus superiores. 

h) Por concurrir, habitualmente, en estado de embria

guez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante. 

i) Por falta comprobada de cumplimiento de las condi
ciones generales de trabajo de la dependencia respectiva. 

j) Por prisión que sea resultado de una sentencia -- 
ejecutoria". 

Ahora bien, c: e al establecer el precepto Constitucio_ 

nal antes transcrito que los trabajadores sólo pueden ser cesados
por causa justificada en los términos que fije la Ley, es decir, - 

la respectiva Ley Reglamentaria, y siendo que ésta únicamente esta

blece en su artículo 46 tales causas y toda vez que como se des- 
prende de la simple lectura de este numeral no contempla que los - 
trabajadores de nuevo ingreso puedan ser despedidos libremente den_ 
tro de los seis meses siguientes a su designación. 
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Asimismo, que el artículo 46 antes invocado no exclu- 

ye de su aplicación a los trabajadores de nuevo ingreso con menos
de seis meses de servicios, ni contiene distinción alguna al res -- 
recto, dado que con toda claridad establece " NINGUN trabajador po- 

drá ser cesado sino por causa justa" y que el nombramiento " SOLO - 

üejará de surtir efectos sin responsabilidad para los titulares de
las dependencias burocráticas" por las causas descritas en el pro- 
rio numeral. 

Además, de que el artículo 6o. de la Ley de la mate- 
ria, no autoriza de manera específica a los titulares para que sin

su responsabilidad puedan dar por terminados libremente los efec - 

tos del nombramiento de los trabajadores de nuevo ingreso que no - 
hayan cumplido seis meses de servicio con nota desfavorable en su
expediente, ni ese es su sentido, ya que de lo contrario resulta- 

ría incongruente con las demás disposiciones constitucionales y re
glamentarias antes invocadas, por lo que en caso de duda debe es- 

tarse a la interpretación que más favorezca al trabajador. 

Por lo que de acuerdo a los razonamientos anteriores, 

si el titular no demuestra de manera objetiva que el trabajador hu

biera incurrido en alguna de las causas de terminaci6n de los efec
tos del nombramiento que establece el artículo 46 de la Ley Buro- 
crática, debe concluirse que el despido fue injustificado. 

2. Criterios del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. 

Los juicios laborales en los que, salvo algunas va- - 

ríantes, básicamente quedó planteada la litis en los términos que
anteceden, no han sido resueltos de manera uniforme por el Tribu- 

nal Federal de Conciliación y Arbitraje, e inclusive ha emitido -- 

laudos contradictorios en conflictos similares, agudizando afín más

la existencia del problema de aplicaci6n e interpretación del artí
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culo 6o. de la Ley Burocrática, lo que se corrobora con los si- 

guientes ejemplos: 

En el juicio laboral No. 325/ 74, promovido por Gui- - 

llermo Navarro López en contra del Secretario de Educación Pdblíca, 

determinó que en autos se acreditó que dicho trabajador laboró por

un término menor a los seis meses, pero a pesar de ello consideró, - 

seria injusto y arbitrario cesar a la parte actora Cínicamente por

carecer -de un requisito de validez de su nombramiento, el de no -- 

ser inamovible", y en consecuencia, condenó al titular demandado a

reinstalar al actor y a pagarle los salarios caídos respectivos. 

En el juicio laboral No. 103/ 82, promovido por Fran- 

cisco Herrera Guerrero en contra de Aeropuertos y Servicios Auxi- 

liares, el Tribunal consideró procedente la defensa de falta de ac

ción y de derecho opuesta por el demandado, ya que probó que el -- 

trabajador laboró por un periodo inferior a los seis meses y que - 
tenía nota desfavorable en su expediente " consistente en la evalua_ 

ción que le practicó su jefe inmediato, en la que obtuvo como.. re-- 

sultado que era un elemento negativo para la empresa,... en estas - 

condiciones debe determinarse que al dictar la baja el titular de- 

mandado en contra de Francisco Herrera Guerrero lo hizo justifica- 

damente, más afín porque éste no había adquirido la inamovilidad en

su empleo, para tal efecto debemos citar el criterio sustentado -- 

por está jurisdicción en el juicio No. 331/ 955, promovido por el

C. Jerónimo Monje Vs. C. Secretario de Marina Nacional que a la -- 

letra dice: ' Empleado de nuevo ingreso su inamovilidad ( articulo

6o.). Los trabajadores de nuevo ingreso adquieren derecho a ser - 

inamovibles como empleados de base, después de seis meses de servi

cios, antes pueden ser removidos libremente por el titular', conse

cuentemente de lo anterior debe absolverse en su oportunidad al or

ganismo Aeropuertos y Servicios Auxiliares de reinstalar al actor, 

así como a pagarle los salarios caídos que reclama". 
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En el juicio laboral No. 102/ 82, promovido por Angel

Torres Castillo en contra del Director de Aeropuertos y Servicios
Auxiliares, cuyas circunstancias fueron idén ticas al anterior, el

tribunal consideró improcedente la defensa opuesta por el demanda- 
do, determinando que demostr5 que el trabajador había laborado un - 

término inferior a los seis meses, pero no justificó que tuviera - 

nota desfavorable en su expediente que fuera causa concreta que -- 

ameritara su cese, cado que la evaluación que le practicó su jefe

inmediato con la que se pretendió acreditar que " el actor es un -- 

elemento negativo", constituye una mera apreciaci6n' subjetiva que - 

no es suficiente para considerar que existe causa justificada para

su separación, ni resulta 15gico ni jurídico, porque ello equivale

a dejar en total estado de indefensi6n al trabajador, debido al -- 

desconocimiento de las faltas que se le atribuyen, y consecuente- 

mente, condenó al titular demandado a reinstalar al actor y a pa— 
garle

a- 

garle los salarios caídos correspondientes. 

3. Interpretaciones contradictorias de la Suprema Corte de Justi- 
cia de la Nación, 

A causa de la equívoca redacción del artículo 60. de

la Ley Burocrática, ni siquiera los Ministros que integran la - 

Cuarta Sala de Nuestro Máximo Tribunal, se han podido poner de - - 

acuerdo en cuanto a la interpretación que debe prevalecer, toda -- 

vez que los criterios que han emitido al respecto, son completamen_ 

te contradictorios, uno que favorece a los trabajadores y otro que

se inclina del lado de los titulares de' las dependencias y entida- 
des del Estado. 

a) Criterio que favorece a los trabajadores. 

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, CESE DE LOS DEN_ 

TRO DE LOS SEIS MESES SIGUIENTES A SU DESIGNACION.- Si bien es -- 

cierto que el artículo 40. del Estatuto Jurídico en uno de sus pá- 
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rrafos dispone que los " Empleados de Nuevo Ingreso serán de base, 

después de seis meses de servicios sin nota desfavorable, indepen- 

dientemente de los servicios que a determinada unidad burocrática

haya prestado con anterioridad un empleado y que se acrediten con
su expediente personal', debe interpretarse que la disposición le- 

gal de referencia no exonera al titular de tener una causa justa - 

para separar a un empleado dentro de los seis meses contados a par

tir de s -u designación, esto es, alguna causa de las ordenadas en - 

el artículo 44 del propio Estatuto Jurídico. 

Amparo directo 816/ 84. Aeropuertos y Servicios Auxi- 
liares. 13 de febrero de 1985. Unanimidad de 4 votos. Ponen
te: Fausta Moreno Flores. Secretario: Adrian Avendaño Cons-- 
tantino. 

Procedente: 

Amparo directo 3322/ 63. Gustavo Cárdenas Valdez. 7

de Enero de 1965. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Ma. Cristi
na Salmorán de Tamayo". ( 93) 

Para la mejor comprensi6n de este criterio, enseguida

se trascribe una síntesis de la ejecutoria que pronunció la citada

Cuarta Sala, al resolver el amparo No. 816/ 84 y que constituye uno

de los precedentes de dicho criterio. 

El citado amparo fue promovido por el Director de Ae- 

ropuertos y Servicios Auxiliares, contra actos del Tribunal Fede - 

ral de Conciliaciin y Arbitraje y que hizo consistir en el laudo - 
de fecha 14 de octubre de 1983, dictado en el juicio laboral No. - 

102/ 82, seguido por Angel Torres Castillo en contra del quejoso, - 

en el que se le condenó a reínstalar a éste, así como a pagarle -- 

los salarios caídos generados desde la fecha del despido hasta en

la que sea materialmente reinstalado. 

93) Informe rendido a la Suprema Corte de Justicia de la Nación
por su Presidente, al terminar el año de 1985. Segunda Par- 
te, Cuarta Sala, pp. 46 y 47. 
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El quejoso adujo en síntesis como conceptos de viola- 
ci6n lo siguiente: " que la autoridad responsable no planteó debida
mente la litis, pues dejó de advertir que la controversia se con- 
creta exclusivamente a un punto de derecho, ya que los hechos pri- 

mordiales de la demanda y contestación a la misma, substancialmen- 

te coinciden y las únicas cuestiones controvertidas son secunda- - 
rias e intrascendentes. Que lo anterior, es así porque de los es- 

critos de demanda y contestaci6n se infiere que están confesados - 
los siguientes extremos: a) que el actor empez6 a prestar servi- 

cios para el organismo demandado el lo. de Junio de 1981. b) que

ostentó la categoría de trabajador de Servicio de Rampa, adscrito

al Aeropuerto Internacional de Puerto Vallarta, Jal. c) que per- 

cibir sueldo mensual de doce mil ochocientos pesos. d) que labo- 

r6 hasta el lo. de octubre de 1981, o sea únicamente durante cua- 
tro meses fue en ese orden de ideas debe ponerse de manifiesto - 
que la litis se concreta a determinar solamente si el actor, dadas

sus condiciones en el trabajo, tenía derecho a reclamar su reinsta

laci6n con sus consecuencias legales, o si por el contrario, al ti

tular demandado le asistió el derecho para remover al citado traba
jador por no haber laborado el mínimo de seis meses que establece
la ley de la materia. Que para definir esta situación es menester
recurrir al análisis del artículo 6o. de la Ley Federal de los Tra
bajadores al Servicio del Estado, mismo que en su parte conducente

dice: ' Los trabajadores de nuevo ingreso no serán inamovibles sino
despuésde seis meses de servicio sin nota desfavorable en su expe
diente'. fue del anterior texto se desprende que para que un tra- 

bajador pueda adquirir la inamovilidad son necesarios dos requisi- 
tos: 1. Que el trabajador haya cumplido un mínimo de seis meses
en el empleo; 2. que afin teniendo los seis meses consecutivos en
el empleo, su trayectoria no sea desvirtuada con alguna nota desfa

vorable en su expediente. Que en el caso concreto el actor no llena
ni siquiera el primer requisito, por lo que es evidente que podía

ser removido libremente por el titular ahora quejoso. Que eso sig. 
nifica que ya no era necesario estudiar el segundo requisito, que
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son las notas desfavorables durante la prestación del servicio; pe

ro afín cuando el demandado no tenía obligación de probar la negli- 
gencia del actor, esto quedó fehacientemente acreditado con las -- 

pruebas ofrecidas por el demandado consistentes en el expediente - 

personal del actor y con la testimonial de Genaro Casillas Saucedo, 
CÉSar E. Rodriguez L6pez y Miguel Angel Ramírez, quienes fueron -- 

los jefes inmediatos del demandante, a quienes correspondi6 reali- 

zar las evaluaciones respectivas. Que no obstante lo anterior el

Tribunal responsable consideró el asunto en forma arbitraria y sin
sujetarse a los lineamientos establecidos en el articulo 6o. ce la

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado... lo cual

resulta violatorio de los artfculos 14 y 16 Constitucionales". 

Los considerandos de la Cuarta Sala, consisten básica

mente en lo siguiente: " Tercero. Son infundados e inoperantes -- 

los conceptos de violación... Es inexacto que el titular demandado

estuviera facultado para despedir libremente al actor, sin respon- 

sabilidad alguna, por la sola circunstancia de que el trabajador - 

no había laborado el mínimo de seis meses que establece la ley de
la materia para ser inamovible. Esto es así porque el hecho de -- 

que el artículo 6o. de la Ley Federal de los Trabajadores al Servi
cio del Estado disponga que ' los trabajadores de nuevo ingreso no

serán inamovibles sino después de seis meses de servicios sin nota
desfavorable en su expediente', no entraña de manera alguna que es_ 

tá al arbitrio del titular el cese, dentro de los seis meses conta

dos a partir de la designación del empleado, pues eso no lo dice - 

el mencionado numeral, ni es su sentido, rue consiste en que la es

tipulaci6n legal de referencia no exonera al titular de acreditar

objetivamente la existencia de notas desfavorables en el expedien- 
te personal del trabajador, que sean causa justificada de la sepa- 
raci6n. 

Así lo estim6, en esencia, la autoridad responsable

para concluir que en estricta justicia, la sola opinión del titu-- 
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lar en el sentido de que el empleado es negativo, constituye una - 

mera apreciación subjetiva y unilateral que no basta para tener -- 
por justificado el cese. 

Finalmente, si como se vi6, el titular no estaba re- 

levado de acreditar la negligencia y falta de responsabilidad que
imputó al actor, es. claro que la autoridad responsable estuvo en - 
lo justo al concluir que el titular demandado no justificó sus - - 
excepciones y defensas, ya que contrario a lo sostenido por el que
foso, éste sí estaba obligado a probar en forma concreta las fal- 
tas que atribuy6 al trabajador, pues pretender que basta el simple

criterio subjetivo del titular del área en el sentido de que el ac
tor es ' negativo', para considerar que existe causa justificada de
la separación, no resulta 16gico ni jurídico, porque ello equivale

a dejar en total estado de indefensión al trabajador, debido al -- 

desconocimiento de las faltas que se le imputan... siendo, según - 

se ha visto infundados e inoperantes los conceptos de violación, - 
debe negarse el amparo". 

COMENTARIO: 

Del criterio antes transcrito, así como de las consi- 

deraciones en que lo sustenta la Cuarta Sala, se desprende que el
sentido del artículo 6o. en cuestión de ninguna manera faculta a
los titulares de las depc .-' ancias burocráticas para despedir a los
servidores pGblicos, por la simple circunstancia de que no hayan - 
cumplido seis meses de servicios, ni afín por el hecho de que duran_ 

te dicho lapso tengan nota desfavorable en su expediente que les
haya sido impuesta de manera subjetiva y unilateral por sus jefes
inmediatos, ya que en estricta justicia, conforme a lo dispuesto - 

en la fracci6n IX del apartado B del artículo 123 Constitucional, 
los trabajadores independientemente del tiempo que hayan prestado
sus servicios, s6lo pueden ser despedidos de su empleo por alguna
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de las causas a que se refiere el artículo 46 de la Ley Burocráti- 
ca. 

b) Criterio que favorece a los titulares de las de- 
pendencias y entidades del Estado: 

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, INAMOVILIDAD DE
LOS. CUANDO ADQUIEREN ESE DERECHO LOS DE NUEVO INGRESO. Conforme
al Artículo 60. de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio
del Estado, los trabajadores de nuevo ingreso no serán inamovibles
sino después de seis meses de servicios sin nota desfavorable en - 
ju expediente, lo que significa que antes de ese término pueden -- 
ser removidos libremente por el titular, por lo que en estos casos

no opera lo dispuesto en el artículo 46 del ordenamiento legal ci- 
tado, pues, como ya se dijo, el trabajador no ha adquirido todavía
derecho a la inamovilidad. 

Amparo directo 1421/ 84. Francisco Herrera Guerrero. 
11 de noviembre de 1985. 5 votos. Ponente: José Martínez - 
Delgado. Secretaria: María Soledad Hernández de Mosqueda. 

Precedente: 

Amparo directo 6604/ 76. Secretaría de Educación Pú- blica. 27 de junio de 1977. 5 votos. Ponente: María Cristi
na Salmorán de Tamayo. — 

Veáse: Séptima Epoca. Vol. 16, Quinta Parte, pág. -- 
23". ( 94) 

Para apreciar en todo su contexto este criterio, se - 

estima conveniente transcribir en lo fundamental los conceptos de
violación aaicidos por el quejoso y las consideraciones de la Cuar
ta Sala, relativos al amparo No. 1421/ 84, que es el precedente más
reciente del referido criterio. 

94) Idem., pp. 47 y 48. 
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El amparo de cuenta fue interpuesto por Francisco He- 

rrera Guerrero, contra el acto del Tribunal Federal de Concilia- - 

ci6n y Arbitraje, consistente en el laudo dictado en el juicio la- 

boral No. 102/ 82, que promovió en contra del Director de Aeropuer- 

tos y Servicios Auxiliares, en el que se absolvi6 a éste de la re- 

instalaci6n y pago de los salarios caídos que le reclam6 el quejo- 

so. 

El quejoso expuso básicamente como conceptos de viola

ci6n lo siguiente: " Que la autoridad responsable viola lo dispues

to en los artículos 123, fracci6n IX del apartado B, 14 y 16 - Cons- 

titucionales y artículos 6o. y 137 de la Ley Federal de los Traba- 
jadores al Servicio del Estado, porque el primer precepto menciona

do establece el principio de que para que un trabajador al servi - 

cio del Estado pueda ser cesado debe existir una conducta que jus- 

tifique la pérdida del empleo, que no puede existir cese alguno si

no hay conducta que integre causa justificada; lo que es el princi

pio de la estabilidad o inamovilidad para los trabajadores sujetos

al apartado B... 

Dar otro significado al artículo 6o. sería hacerlo - 

contradictorio con el principio de la norma constitucional, pues - 

significaría otorgar al Estado Patrón una facultad arbitraria de - 

poder interrumpir discrecionalmente el transcurso de los seis me— 

ses

e- 

ses e impedir obtener el derecho a la inamovilidad a un trabajador

que desarrolle bien su trabajo... y ello es una inseguridad jurídi

ca que no está permitida por la Constitución General de la Repabli

ca, ni puede aceptarse por la Corte. 

Lo importante para establecer si un cese es injusti- 

ficado o no, es comprobar la existencia de una conducta del traba- 

jador prevista en el artículo 46 de la Ley de la materia, pues no

es el simple transcurso del: tiempo el que otorga la inamovilidad, 

ni tampoco la i.nterrupci6n simple de ese tiempo el que la puede -- 
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quitar... 

Por otra parte, adn cuando el expediente personal -- 

del actor ofrecido como prueba por la empresa demandada, no esta-- 

bleci6 una conducta concreta del trabajador que fuera merecedora - 
de ' nota desfavorable' y aún cuando de los testigos de cargo de di

cha empresa al deponer señalaron que su conducta fue negativa, - - 
negligente e irresponsable, no especifican las condiciones de tiem_ 
po, lugar y modo, pero concluye infundadamente que el titular jus- 

tificó sus excepciones y defensas. 

Si se analiza el contenido del expediente personal - 

del trabajador se encontrará que en el cuadro de calificaciones -- 
del Informe de Evaluación sobre el trabajo del actor, se establece

que desarrolló su trabajo de manera ' regular', concluyéndose des— 

pués ilógicamente que fue negativa, o sea que no se obtuvo la com- 

probaci6n de conducta merecedora de ' Flota desfavorable', de lo que

se infieren elementos de aptitud del trabajador para desarrollar - 
sus labores y por tanto tener derecho a la inamovilidad. 

El Tribunal responsable en forma ilógica considera - 
que el titular demandado probó sus excepciones, sin tomar en cuen. 

ta que las que hizo valer en su contestación a la demanda siempre

fueron imprecisas y no concretizan los hechos que integran la nega
tividad, negligencia o irresponsabilidad del actor, dejándolo por

ello en estado de indefensión, conforme a jurisprudencia de la Cor
te". 

Las consideraciones de la Cuarta Sala, estriban en lo

siguiente: " TERCERO.- Son infundados los conceptos de violación. 

pues no existe composici6n entre el artículo 123, fracci6n IX - 

del apartado B) y el articulo 60. de 1'a Ley Federal de los Trabaja
dores al Servicio del Estado; y por lo demás resulta inaplicable - 
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el artículo 46 de dicho ordenamiento como lo entendió el Tribunal
responsable. 

La fracción IX del precepto 123 Constitucional men - 
cionado dispone en su parte relativa que: Los trabajadores s6lo

podrán ser suspendidos o cesados por causa justificada, en los tér

linos qué fije la Ley. Por su parte el artículo 6o. de la Ley Re
glamentaria dice que: Son trabajadores de base: Los no incluidos

en la enumeraciin anterior y que por ello serán inamovibles. Los

de nuevo ingreso serán inamovibles s6lo después de seis meses de - 
servicio sin nota desfavorable en su expediente. 

Así pues, si bien es verdad que constitucionalmente
se consagra el derecho a la inamovilidad para los trabajadores al
servicio del Estado, 

en el caso no puede considerarse que el quejo

so hubiera tenido el derecho a esa inamovilidad que reclama porque
la Ley de la Idateria prevé ' que los trabajadores de nuevo ingreso
serán inamovibles s6lo después de seis meses de servicios sin nota
desfavorable en su expediente'; y esas condiciones no fueron llena

das por el quejoso como se verá en su oportunidad. 

E1 artículo 46 de la Ley Reglamentaria estatuye las
causas por las cuales un trabajador puede ser cesado de su empleo. 
Se refiere a trabajadores de base que ya han adquirido la inamovi- 
lidad y no a aqu€ llos de nuevo ingreso como en la especie se trata
y se reconoce por las partes. 

Precisado lo anterior, debe decirse que los dos re— 
quisitos del articulo 6o. 

en comento no fueron cumplidos para que
se tuviera como inamovible al trabajador, ya que por lo que se re- 

fiere al término de seis meses de servicios, el propio actor recono_ 
ce en su demanda laboral que empezó a trabajar para el organismo - 
demandado el lo, de junio de 1981 y de la documental consistente - 
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en el oficio del 17 de septiembre de dicho año se le da de baja a

partir del lo. de octubre de 1981, lo que significa que únicamente

estuvo al servicio de la demandada cuatro meses, término inferior

al señalado en el precepto en comento. 

En cuanto al segundo requisito de no contar con nota

desfavorable en su expediente tampoco se cumplió, pues de las cons

tancias de autos se advierte que se le consideró elemento que ha - 

demostrado ser negativo para el organismo; motivo por el cual el - 

cese se motiva en que el informe de evaluación de sus servicios se

reporta como negativo y se fundamenta en el precepto de referen - 
cia... 

Por otra parte del expediente personal del trabaja— 

dor, valorado correctamente por la responsable se obtiene que se - 

le consideró elemento negativo, lo que motivó que causara baja. La

circunstancia de que en la evaluación del expediente se precise -- 

que desarrolló su trabajo de manera ' regular', no puede alterar la

consideración del propio patrón de que su desarrollo en el servi— 

cio fuera negativo, pues ello no equivale a dejar de tener nota -- 

desfavorable, sino precisamente a la inversa, sin que el precepto

6o. del. Ordenamiento indicado prevea que la nota desfavorable debe

concretizarse en los hechos o conductas que prevé el artículo 46 - 

del mismo ordenamiento. 

E1 articulo 6o. de la Ley Reglamentaria en comento - 

al precisar que los trabajadores de nuevo ingreso no serán inamovi

bles sino después de seis meses de servicios, sin nota desfavora- 

ble en su expediente, no especifica que deba sujetarse a describir

se o calificar en qué consiste esa nota desfavorable, pues es una

facultad concedida, misma que se encuentra motivada en el expedien

te personal del trabajador, según se ha visto... En las relaciona

Bias circunstancias debe negarse el amparo al quejoso". 



133. 

COMENTARIO: 

Este segundo criterio, interpretando aisladamente de

su contexto normativo al artículo 6o, de la Ley Federal de los Tra
bajadores al Servicio del Estado, deja a la libre voluntad o capri

cho de los titulares de las dependencias o entidades del Estado, - 

la privaei6n del empleo de los servidores públicos de nuevo ingre- 

so dentro de los seis meses contados a partir de la fecha de su de
signaci6n, lo cual evidentemente carece de consistencia jurídica, 

por ser notoriamente incongruente con lo dispuesto en la fracción

IX del apartado B del artículo 123 Constitucional y 46 de la pro— 
pia Ley. 

Asimismo, es importante destacar que en el supuesto - 

ce que la interpretación del artículo 6o. en cuesti5n, sea en el - 

sentido de conceder a los titulares de las dependencias y entida- 
des del Estado, la facultad de despedir libremente a los servido- 

res públicos de nuevo ingreso dentro de los seis meses de servi- - 

cios contados a partir de la fecha de su designación, tal interpre

taci6n tornaría inconstitucional dicho artículo, ya que constitui- 

ría una excepción que no está contemplada en el apartado B del ar- 

tículo 12.3 Constitucional y que por tanto la Ley Reglamentaria no
puede introducir. 

Además, si como sucede en la especie, el artículo 6o. 

de la Ley Burocrática ha sido objeto de interpretación contradicto_ 

ria no sólo por parte de los titulares y los trabajadores a su ser
vicio, así como del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, 
sino más aún también por parte de los Ministros que integran la -- 

Cuarta Sala de la H. Suprema Corte de Justicia de la Naci6n, resul

ta incuestionable que existe duda en cuanto a la interpretación y
aplicación del multicitado artículo, por lo que en todo caso, para
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la resolución del problema planteado debe aplicarse el principio - 
de derecho del trabajo que dice: " en caso de duda, debe prevalecer

la interpretación más favorable al trabajador". 

OPINION PERSONAL: 

Se considera que el criterio que debe prevalecer en
cuanto al problema planteado, es en el sentido que establece la -- 

primera parte del multicitado artículo 6o., que dice: " Son trabaja

dores de base: Los no incluídos en la enumeración anterior y que, 
por ello, serán inamovibles", esto es, ,,.) or exclusí6n los trabajado- 

res que no desempe:ien los puestos de confianza que enumerativa y - 
limitativamente contempla el artículo 5o. de la Ley Burocrática, - 
son trabajadores de base y al tener esta calidad, adquieren el de- 

recho a la inamovilidad, en los términos de la fracción IX del - - 

apartado B del artículo 123 Constitucional, sin que sea óbice para

ello la antígüedad en el servicio, inferior a los seis meses. 

De acuerdo a lo anterior, debe atenderse al carácter

del nombramiento para que se determine bajo qué circunstancias pue
de dejar de surtir efectos, sin responsabilidad para los titulares, 
es decir, si es definitivo sólo por las causas que contempla el ar

tículo 46 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Es
tado; si está sujeto a condición como puede ser: provisional, in- 

terino, por tiempo fijo o por obra determinada, siempre y cuando - 

se actualicen estos supuestos. 

En este orden de ideas, cabe concluir que los trabaja

dores de base con nombramiento de carácter definitivo, adquieren - 

el derecho a la inamovilidad desde la fecha de su ingreso, por lo

que únicamente pueden ser separados de sus empleos por alguna de - 
las causas que establece el artículo 46 de la Ley de la Materia, - 
resultando por tanto injustificado el despido que se pretenda rea- 
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lizar por la circunstancia de que no hayan cumplido seis meses de
servicios. 
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C O N C L U S I O N E S

PRIMERA.- Se considera que la relación existente entre

el Estado y los trabajadores de base a su servicio, es de natura

leza laboral, ya que dicha relación se rige por las normas, prin

cipios y teorías del Derecho del Trabajo. 

SEGUNDA.- La duración de la relación jurídica laboral

entre el Estado y sus servidores, depende del carácter del nom- 

bramiento que se les expida, como son: Definitivo, interino, pro

visional, por obra determinada o por tiempo fijo; pero la determi

nación &e tal carácter no queda a la voluntad o capricho de los

titulares de las dependencias o entidades burocráticas, sino que

se debe establecer de acuerdo a la permanencia o eventualidad de
los servicios que va a prestar el trabajador designado. 

TERCERA.- Del análisis de todas y cada una de las cau- 
sales de despido de los servidores públicos, se puede concluir - 

que son similares a las de los trabajadores regidos por el apar- 
tado A del artículo 123 Constitucional, pero en su gran mayoría

son más proteccionistas, de lo que se deriva que los trabajado- 

res al servicio del Estado tienen mayores prerrogativas en cuan- 

to a la estabilidad o inamovilidad en sus empleos. 

CUARTA.- Al trabajador que incurre en alguna causal de
cese, se le debe instruir un acta administrativa en los términos
y con las formalidades que establece el artículo 46 Bis de la - 
Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, ya que - 

si el despido se realiza sin que se haya instrumentado dicha ac- 
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ta, y el trabajador afectado demanda su reinstalación o indemniza_ 

ción haciendo valer que no se cumplió con lo previsto en dicho - 

numeral, es motivo suficiente para que se considere injustifica- 

do el despido. 

QUINTA.- El artículo 46 de la Ley Federal de los Traba- 

jadores al Servicio del Estado carece de precisión técnica en su

redacción, toda vez que no distingue entre las causas de despido

y las causas de terminación de la relación de trabajo, siendo evi

dente que el despido y la terminación, son instituciones diferen- 

tes, pues el despido siempre tiene su origen en la voluntad de - 

los titulares ya sea justificado o injustificado y la terminación
es independiente de su voluntad y excepcionalmente de la del tra- 
baj ador. 

Esta distinción es importante, dado que la diversidad - 

de causas produce efectos diferentes, tanto en lo que concierne - 

en sus aspectos intrínsecos, como en las formalidades que deben - 

reunir para que surtan sus consecuencias legales. Así, por ejem- 

plo para el despido de un servidor público, es indispensable

que se le instruya un acta administrativa, como se señaló en la - 

conclusión anterior. 

SEXTA.- La Ley Federal de los Trabajadores al Servicio

del Estado contempla un procedimiento sumario para que se resuel- 

van los juicios laborales promovidos por los trabajadores que - - 

ejercitan las acciones respectivas en caso de despido, sin embar- 

go, en la práctica dicho procedimiento se retarda demasiado tiem- 
po, debido entre otras razones, a la lentitud con que se desahogan

las pruebas, lo que provoca que algunos trabajadores abandonen - 

sus asuntos. 

SEPTIMA.- La Ley Federal de los Trabajadores al Servi- 

cio del Estado, no contiene disposiciones en cuanto al desahogo - 
de pruebas, por lo que conforme a lo previsto en su artículo 11, 
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al efecto resultan aplicables supletoriamente las normas relativas

que contemplan la Ley Federal del Trabajo y el Código Federal de - 
Procedimientos Civiles. 

OCTAVA.- El único medio de que dispone el Tribunal Fede- 

ral de Conciliación y Arbitraje, para proveer a la inmediata ejecu_ 

ción de los laudos, es la imposición de multas a los titulares, -- 

de manera que el cumplimiento de los laudos queda al capricho de
los titulares, ya que en la práctica resultan totalmente inefica- 
ces las multas que les son impuestas al efecto. 

Ante tal situaci6n, es necesario que se reforme la Ley - 
Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, a fin de que

se establezcan medidas de apremio verdaderamente eficaces para la - 

inmediata ejecución de los laudos y toda vez que dichas medidas -- 
no pueden aplicarse en contra de los bienes de la Federación, por- 

no ser susceptibles de embargo, se considera que de manera simi- - 

lar a lo dispuesto en el articulo 108 de la Ley de Amparo, las ci- 

tadas medidas podrían consistir en la suspensión o destitución - 
del cargo de los funcionarios de las dependencias burocráticas, -- 

que tengan dentro de sus atribuciones el cumplimiento de los lau- 
dos. 

NOVENA.- Por lo que respecta al Estado como parte en - - 

los conflictos laborales con sus servidores, se generó la polémi- 

ca en el sentido de que dada su calidad de autoridad, se encontra- 

ba impedido para acudir a la vía de amparo para impugnar los lau- 

dos dictados por el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, - 
problema que fue resuelto por la Cuarta Sala de la Suprema Corte - 
de Justicia de la Nación, al considerar al Estado como patrono y - 
por ende situándolo en el mismo plano que los particulares, para - 

dirimir sus conflictos e intereses laborales, con los mismos dere- 

chos de agotar los recursos tanto ordinarios como extraordinarios - 
que las leyes conceden a los propios particulares. 
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DECIMA.- En franca oposición a la jurisprudencia susten

tada en cuanto a los trabajadores regidos por el apartado A del - 

artículo 123 Constitucional, en la que se sostiene que es improce

dente la suspensión de la ejecución de los laudos que condenan a

los patrones a reinstalar a los trabajadores, se integró la juris

prudencia que establece que contra los laudos que condenan a reins

talar a los servidores públicos, procede conceder la suspensión a

las dependencias burocráticas y más aún, sin ningún requisito, al

considerárseles solventes de las obligaciones que les resulten. 

En conclusión, por lo que hace a la suspensión de la - 

ejecución de los laudos que condenan a los titulares a la respec- 
tiva reinstalación, los servidores públicos se encuentran despro- 

tegidos, en contradicción con las premisas que orientan dicha fi_ 

gura jurídica en cuanto a los trabajadores en general, sin que - 

existan razones lógicas o apegadas a derecho que justifiquen tal

situación, toda vez que ambos pertenecen a la clase trabajadora - 

aunque con diferentes patrones que persiguen distintos fines, pe- 

ro con las mismas necesidades que únicamente pueden satisfacer a

través de su fuerza de trabajo, por lo que al privarse a los pri- 

meros de la reinstalación en su empleo en cumplimiento del laudo
correspondiente, con motivo de la concesión de la suspensión a - 

las dependencias burocráticas, se les priva igualmente de los me- 

dios indispensables para su subsistencia de él y de su familia. 

DECIRA SEGUNDA.- La estabilidad en el empleo de los tra

bajadores regulados por e: apartado A del artículo 123 Constitu- 

cional, es relativa, desde que admite excepciones en cuanto al de
recho de los trabajadores, para ser reinstalados en sus empleos a

cambio de una indemnización, tales excepciones se encuentran con

templadas en el artículo 49 de la Ley Federal del Trabajo. 

DECIMA TERCERA.- No obstante que algunos tratadistas -- 

consideran conveniente la existencia del contrato de trabajo a - 
prueba, la Ley Federal del Trabajo por exclusión prohibe la ce
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lebraci6n de dichos contratos, al establecer los principios de la

duración de la relación de trabajo, en el sentido de que por re- 

gla general es indefinida y solamente cuando lo exija la naturale_ 

za del trabajo a realizar, podrá ser por obra determinada o por - 

tiempo fijo; contemplando de manera limitativa y excepcional el - 

contrato a prueba cuando se trata de los trabajadores domésticos. 

DECIMA CUARTA.- Al establecer la fracci6r. IX del aparta

do B del articulo 123 Constitucional, " Los trabajadores sólo po- 

drán ser suspendidos o cesados por causa justificada, en los tér- 

minos que fija la Ley", sin ninguna excepción al respecto, se lle

ga a la conclusión aue los servidores públicos tienen concedido - 

el derecho a la estabilidad o inamovilidad absoluta en sus empleos. 

DECIMA QUII1̀TA.- La equívoca redacción del artículo 6° de la Ley

Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, ha propiciado

la inestabilidad en el empleo de los servidores públicos de base, 

dentro de los seis meses de servicios, contados a partir de la fe

cha de su designación. 

DECIMA SEXTA.- Tanto el Tribunal Federal de Conciliación

y Arbitraje, como la Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia
de la Nación, han emitido criterios contradictorios en cuanto a - 

la interpretación y aplicación del artículo 60 de la Ley Burocrá- 
tica, uno en el sentido de que los titulares se encuentran faculta

dos para despedir libremente a los trabajadores dentro de los seis
meses siguientes a la fecha de su designación; y otro que conside_ 

ra que del citado numeral de ninguna manera se desprende la facul

tad de los titulares para despedir a los servidores públicos, por

la simple circunstancia de que no hayan cumplido seis meses de - 
servicios, ni aún por el hecho de que durante dicho lapso tengan

nota desfavorable en su expediente que les haya sido impuesta de
manera subjetiva y unilateralmente por sus jefes inmediatos, ya - 

que en estricta justicia, conforme a' lo previsto en la fracción - 

IX del apartado B del artículo 123 Constitucional, los trabajado- 
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res independientemente del tiempo que hayan prestado sus servicios, 

sólo pueden ser despedidos por algunas de las causas a que se re- 

fiere el artículo 46 de la referida Ley reglamentaria. 

DECIMA SEPTIMA.- Si como sucede en la especie, el arti- 

culo 6° en cuestión ha sido objeto de interpretaciones contradic- 
torias, no s6lo por parte del Tribunal Federal de Conciliación y
Arbitraje sino más aún por los ministros que integran la Cuarta - 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, resulta in --- 

cuestionable que existe duda en cuanto a su aplicación, por lo - 

que en todo caso, para la resolución de los conflictos que se ge- 

neren por tal motivo, debe estarse al principio del derecho del - 

trabajo que dice: " En caso de duda, debe prevalecer la interpreta

ci6n más favorable al trabajador". 

DÉCIMA OCTAVA.- Además, se considera que el criterio -- 

que debe prevalecer en cuanto al problema planteado, es en el sen

tido que establece la primera parte del multicitado artículo 6°, 
que dice: " Son trabajadores de base los no incluidos en la numeración
anterior y que, por ello, serán inamovibles esto es, por exclu

si6n los trabajadores que no desempeñan los puestos de confianza

que enumerativa y limitativamente contempla el artículo 5° de la

Ley Burocrática, son trabajadores de base y al tener esta calidad

adquieren el derecho a la inamovilidad, en los términos de la frac

ci6n IX del apartado B del artículo 123 Constitucional, sin que

sea óbice para ello la antigüedad en el servicio. 

De acuerdo a lo anterior, debe atenderse al carácter

del nombramiento para que se determine bajo qué circunstancias - 

puede dejar de surtir efectos sin responsabilidad para los titula
res, es decir, si es definitivo s6lo por las causas que contempla

el artículo 46 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio
del Estado; si está sujeto a condición, como puede ser: provisio- 

nal, interino, por tiempo fijo o por obra determinada, siempre y

cuando se actualicen estos supuestos. 
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